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INTRODU e e I o N 



I N T R o D u e e I o N 

La problemática del trabajo de los menores, tanto jur~dica como ~ 

social, repercute en nuestro país de sobromanera, es por ello que 
aún y cuando México no es ajeno a esta problematica, trat&ndose ~ 
de un país subdesarrollado se agudiza, porque según el Presidente 
de la República Mexicana Carlos Salinas de ~ortari sostiene - que 
más del 40% de los 82 millonee de mexicanos tiene menos de 14 -~
afias, lo que significa que somos un país joven, sin embargo datos 
recientes revelan que el 50% de estos jovenes, no termina ni si-
quiera la instrucción básica, que ontre 12 y 13 millones de éstos 
menores viven en condiciones de pobreza extrema, en la ciudad se
estima alrededor de 80 mil nifios de la calle.-

Si bien es cierto el r~gimen actual ha promovido diversos progra
mas concretos, destinados a la nifiez, lo cierto es que han sido -
insuficientes para resolver esta problemática social de gran mag
nitud. 

El panoráma descrito viene a evidenciar dos aspectos importantes, 
la alarmante por stl. gran dimensión de la problemS.tica de los me·n2. 
res trabajadores, ya que se trata de una problemática aOn no re-
suelta, y en consecuencia de ah1 la importancia de su estudio e -
investigaci6n para encontrar alternativas de soluciOn, esto perrni 
te a la Universidad, cumplir con uno de sus más nobles obljetivos 
que es la de realizar investigaciones acerca de los grandes pro-
blemas nacionales, de ahí nuestra motivaci6n para elegir este te
ma. 

El otro aspecto, es la importancia social y jur¡dica de ésta Pro~ 
blemática, que se pone de manifiesto con las estadísticas expues~ 
tas, que no dejan' lugar a duda sobre la gran magnitud de este Pr~ 
blema social, el cual re~u~ere ser estudiado con.gran creatividad 
para poder encontrar los instrumentos jur~dicos para su soluci6n, 
no sólo en el ámbito del trabajo, sino en el terren·o de lo social 
esto implica también desechar opiniones superficiales e infunda-~ 



II 

El presente trabajo se estructuró en cuatro caP~tulos 1 siendo el .... 
~ontenido fundament~l de éstos el s;i.gufente; En el Primer y se .... ~ 
gundo caf,ítulo, se ex.amina la evoluc:i.8n de la problemática, obje .... 
to de estudiot pero también los progresos del marco j\ll'l~dico para 
resolverlo, sus alcances y lirnitaciones 1 ordenando nuestro análi~ 
sis en consonancia a la impot'ltancia ~ erárquica de nuestr-a legis1~ 
ción. 

En el tercer caPítulo analizamos algunos ~onceptos furldamentales
del presente trabajo recepc:i.onal 1 ya que por su constante recuPve~ 
-oia· · _ al mismo, es importante observarlos con exactitud y clari-:
dad en cuanto a su manejo~ esto es vital ya que en inwnerables o
casiones en que un menor presta sus servicios, se sostiene que no 
se trata de una relación de trabajo, con el objeto de_ excluf:rilo .... 
de la tutela de la Ley Laboral. De igual manera analizamos el ~~ 
marco jur!dico del Derecho Positivo Mexicano, que contiene disPo~ 
siciones relativas a los menores y aspectos fundamenta~es como la 
capacidad jurídica, tán trascendente para nuestro tema. Dentro ~ 
de este tema analizamos a las autoridades del trabajo, su actua~
ci5n dentro de ésta problamática de los meno:ries trabajadores y ~~ 
que radica principalmente en la falta de aplicación de las disPo ... 
siciones legales, tutelares del trabajo de estos menores, respon
sabilidad que descansa en estas autoridades. 

En el cuarto capítulo, se analiza una perspectiva multidis'6Íp1in!_ 
ria y con gran profundidad, problemática social del trabajo de -~ 
los menores, analizando los factores jur!dicos, sociales, econ6mi 
cos que generan la búsqueda de trabajo, por parte de los ~enoros~ 
trabajadores, así como las consecuencias sociales, nocivas ~ue a~ 
carrean la incorporaci5n al trabajo a temprana edad y eri condic~~ 
nes desfavorables. 



lll 
das, que minimizan la problemática de los menores trabajadores a~ 
tirmando que no hay m~s que agregar.cuando en realidad esta pro~~ 

blemática no s6lo ha sido resuelta por la sociedad y el Estado, -
sino que se agrava d!a con día. 

Más aún por desgracia, las grandes catástrofes de la humanidad de 
los Últimos afies, guerras, epid~mias, tráfico de menores, terrero~ 

tos, han afectado fundamentalmente a los niños más pobres. 

En cuanto a la delimitación del tema, he de confesar que inicial

mente, mi perspectiva teórica estaba enfocada y reducida a los m~ 

nores trabajadores, desde el ámbito del derecho del trabajo, sin
embargo en el curso de la investigación, comprendí la insuficien
cia de éste enfoque y que la problemática de los menores trabaja
dores, rebasa con mucho los estrechos marcos del Derecho del Tra
bajo, más aún cuando el trabajo de los menores de 1~ aftos ni si-
quiera está regulado, siendo incongruente esta disposici6n con la 
realidad, ya que los más de 80 mil niños de las calles de nuestra 
ciudad, no están sujetos o protegidos por éste régimen laboral, -
de ah~ que para la cabal comprensión de ésta problematica y para
encontrar soluciones reales. 

Debe tenerse presente que, si bien es cierto, la expresión Dere~
cho del Trabajo, te6ricamente comprende todas las manifestaciones 
de trabajo, lo cierto es que en la actualidad y no obstante el -
carácter expansivo de esta disC~Plin~ la legislaci6n del trabajo
contempla al trabajo subordinado y la gran mayoría de los menores 
trabajadores, son autónomos, no subordinados. 

Por otra parte dada la complejidad y dimensi6n de los problemas -
del menor trabajador, las soluciones no pueden s6lo reducirse a -
establecer más reglas de p~atecci6n al menor, en cuanto a sus co~ 
diciones laboraies en determinado centro de trabajo, sin~ t~bi~n 

a encontrar soluciones a problemas derivados do su ex·trema pobre~ 
za, como dese~ción escala~, desnutrición, discriminación racial,~ 
ia violencia, la falta de hogar, crueldad, explotaci6n, etcgtera. 
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C A P I T U L O I 

ANTECE~ENT~S LEGISLATIVOS 

1 • 1 LE':"ES DE ItlDIAS 

El estudio de los antecedentes legisla~ivos, relativos a la pro

tección de los r.i.enores en México y particularraent:e el de las le

yes de inCias, abarca la indagación del período comprendido en-

tre la conquista y la independencia. 

Des~raciadar.tente el pasado de la nifiez mexicana ha sido casi ol

vidado, lo cual provoc5 en nosotros la siguiente reflexión: ¿Que 

a caso los historiadores por ser adultos se olvidaron de escri-

~ir la historia de la n.ifiez?, ó como lo reflexiona Aries, ñUtor

!"ranct;f> ci~ado por Linda A. Pollock,: 11 Las pinturas -una de las

fuentes de información vital en su trabajo respecto de los ni

ños- deduce que en la edad media no existió la niñez y afirma -

que hay tan pocas pinturas de niños por que no se les considera

ba lo bastante impor1:antes para sei:- pintados." ( 1 > En efecto 

¿ A caso esta indiferencia de la historia, es ahora la indifere~ 

cia social del presente hacia la nifiez ? Iniciamos pues el estu

dio de su evoluci6n histórica. 

La conquis"ta espeñola interrumpi6 el proceso de desarrollo de -

los pueblos indigenas de América que fueron sometidos despúes de 

dramáticas luchas a un rcgimen de tributos y servicios, base de

la nueva estructura econ6mica social establecida. 

DespGes del descubrimiento del nuevo mundo, la corona española ~ 

torg6 permisos para realizar expediciones y viajes de comercio y 

poco más tarde para fundar ~oblaciones y colonias en las antillas 

( 1 ) Los Niños Olvidados. Traducción de Agustín Barcena. Edito

rial F.C.E., México, 1990. Pág. 16 



trasplantando al miS.mo tiempo p, dichas isli\s las instituciones -

políticas de la ~etropolí, Pero el crecimiento de las ooblacio-

nes españolas· en ltls islas descubiertas por Colón 1 originó que -

los recursos de ellas resultaran insuficientes a las necesidades 

y 13.rnhiciones de conquistadores y colonizadores, Las mercancías

se encarecieron extraordinariamente, los indios hab~an sido re-

partidos en encomiendas y las minas y plantaciones fueron ocupa

das por los primeros inmigrantes y los que les siguieron en los

primeros años del siglo XVI, Por otra narte los colonizadores -

no estaban dispuestos a volver.ª su país el que habían abandona

do en busca de fortuna y poder. 

Los conquistadores y nuevos colonizadores desposeídos ó insatis

fechos con el reparto de tierras e indios de las is·las, se vie-

ron obligados a exµedicionar en busca de tres objetivos: resca-

tar oro; saltear ó aprisionar esclavos indigenas y conquistar -

nuevas tierras .. 

La conquista fué también y esencialmente, una e~presa econ6mica

inspirada fundamentalmente y desde su origen por un afán de ri-

queza. En un principio los conquistadores españoles llegaron a -

las costas del golfo de México con el propósito de rescatar, es

decir, cambiar cuentas de vidrio, espejos y otras baratijas per

oro de los indigenas; en es~a época, el dinero actuaba como uno

de los factores más poderosos en el seno de la sociedad Europea, 

contribuyendo decisivamente a disolver o destruír las antiguas -

relaciones feudales, -Además de haberse asignado a los metales -

preciosos el carácter de moneda- razgo importante de la economía 

capitalista moderna- el dinero muy escaso hasta entonces en Eur2 

pa, en manos de la naciente clase burguesa desempeñaba un papel-

. trascendental en la lucha de ésta y de los monarcas en contra de 

la nobleza y de las instituciones feudales. 

Esta propiedad de los metales preciosos y del dinero fué un ele

mento determinante de los descubrimientos y conquistas realiza-

das por los Europeos en tierras Americanas. Los indígenas de M! 



xico y otras regiones, ignorantes del papel desempefiado por la -
moneda en la economia occidental,.no vacilaron en cambiar buje~
rías y artículos de escaso valor por los metales preciosos que -
poseían y utilizaban casi con fines exclusivamente de adorno. 

El oro obtenido por los Europeos a través de las oPeraciones de
rescate, de la explotación del trabajo indigena, del laboreo de
las minas y del comercio con los habitantes de las tierras dese~ 
biertas, habrían de contribuir muy pronto a transformar la pro-~ 
ducción feudal en capitalistas. Por eso el autor Sombart pudo~ 
firmar que: " .• , El Estado moderno nació en las minas de plata -
de México y del Perú auriferos del Brasil, •• 11 

( 2 Pero el oro 
americano transformador de la econom1a moderna en la Europa Occi 
dental empobreció a Espafla y perturbó el progreso de las colo--
nias que lo produc~an, enriqueciendo en cambio a las otras naci~ 
nes mercantiles y manifactureras do los siglos XVII y XVIII. 

Diversos autores consideran que fueron tres los factores que de
cidieron la victoria de los Espafioles en la conquista de México; 
El empleo de una técnica militar superior a la de los indigenas; 
Las tradiciones religiosas de éstos, que es indudable influyeron 
debilitando su espíritu de lucha y resistencia y los conflictos
entre los grupos aborigenes que supo aprovechar hab11 y oportun~ 
mente el capitá.n conquistador para el buen exito de su propia. eE!_: 

presa. 

No obstante lo anterior la conquista misma -empresa gigante con
sumada con recursos y hombres, en número escasisirno- rué conse
cuencia del avance de una civilización que se desarrollaba en -
forma expansiva y que entró en choque con una cultura que, como
la indigena, correspondía a un estado t~cnico y económico infe-
rios al de los conquistadores Europeos. 

( 2 ) Citado por Cue Canovas Agustín. Historia Social y Econ6mi 
ca de México, 1521-1854. Ed, Trillas. México, 1983. Pág 36 



Exi$te un~ leyend~ Cnegr~l ace~ca de las expol~&ciones y c~ueld~ 

des comet~ÓAS par los conqu~stado~es en Méx~co y en otras regio~ 

nes· de Amér"i:-Ca. POr· contra.p~rtida, otros autores Interesados han 

trazado, de la conquista Española en tierras del nuevo mundo un

cuadro idilico y encantador, Pero es indudable que si este Últi 

mo es radicalmente falso -Como se ha confiormado recientemente -

con la empresas de dominación imPerial1sta en Africa y extensos

territorios de Asia y de la misma América-, la conquista Españo

la del siglo XVI di6 origen a un sistema de exPlotación de la ri 

queza nativa y del trabajo aborigen, que apenas pudo aliviar una 

legislación real y una doctrina de intenciones protectoras, pero 

la mayoría de la veces nula en la práctica. Se estableció en -

los paises conquistados un régimen fundado en las relaciones so

ciales de carácter semifeudal. Y contra las leyes protectoras -

dictadas por monarcas y funcionarios, reaccionaron enérgicamente 

los beneficiarios en dicho sistema organizados en funci6n de sus 
intereses de grupo dominante. 

Sin embargo consumada la conquista de la parte central de nues-

tro territorio en 152°1 y afios siguientes, va a iniciarse el pro

ceso de la colonización española. El oro adquirido por los con

quistadores no fué suficiente para satisfacer sus aspiraciones -

de riqueza y de fortuna. Necesariamente el conquistador hubo de 

transformarse en colono y arraigarse en la tierra dominada, deci 

di6 a crear en nuevas tierras, condiciones sociales y económicas 

semejantes a las que existían en España. Hasta mucho despúes, -• 

pudo realizarse la penetración española en el norte y noroeste,

aunque lenta e incompletamente. Alta California, Nuevo México,

Arizona y Texas quedar5n casi completamente aisladas del resto -

del país, gravitando desde el siglo XVIII hacia los Estados Uni

dos. La colonización del noroeste se inició a mediados del si-

glo XVIII y en el curso de la segunda mitad de este siglo la co

lonia de la Nueva Santander (la actual Tamaulipas) pudo ser in

corporada al V irreynato de la Nueva España. En las costas la o

bra de colonizaci6n fué radicalmente deficiente e incompleta ha~ 

ta mucho tiempo despúes de la independencia~ 



En la primera etapa del réeimen colonial, las formas de trabajo

están representadas por el trabajo indigena esclavo, y los servi 

cios 'personales de indios encomendados. El trabajo indigena es-

clavo tiende a desaparecer hacia media.dos del mismo siglo XVI, -

incrernentandose a partir de entonces la esclavitud del negro pe

ro la base de trabajo de la economía novohispana en la primera ~ 

tapa de la colonización fué lu r,:ncomienda. Su establecimiento -

obedeció a diversos factores, ~n primer término, la necesidad P:! 

ra el conquistador de transformarse en colono y la abundancia de 

la mano de obra de los indigenas vencidos, que podía utilizarse

sin estipendio alguno, además los indigenas, ignorantes de la -

significación y utilidad de la moneda, por lo menos en los prim~ 

ros tiempos de la colonia, no se hubieran prestado a trabajar a

cambio de un salario. Por otra parte, los conquistadores care-

cían de capitules y de c~dito y por lo tanto, no estaban capac~ 

tados para organizar empresas de tipo productivo pagando jorna-

les. Así fué establecida la encomienda, ya existente por enton

ces, en Santo Domingo, Cuba~ Puerto Rico y Jamaica. 

Sin embargo no fu~ la encomienda como se afirma, una cesi6n de -

tierras en favor de los conquistadores, sino el sistema por el -

cual los colonizadores Españoles contraían el compromiso de cris

tianizar a los indios que a ellos se encomendaron y protegerlos,

ª cambio de tributos y servicios de éstos Últimos, en las tierras 
y minas propiedad de aquellos. Teóricamente pues la encomienda -

estaba inspirada en fines de protecci6n, defensa y cristianiza--

ci6n del indigena. Encomiendas de indios y repartos de tierras -

fueron dos cosas distintas, aunque se desarrollaban paralelamente 

incluso, de los indios encomendados, muchos continuaron en pose-

sión de sus tierras obligados sOlo a pagar tributo y servir al e~ 

comendero. Desde luego un antecedente histórico de la encomienda 

fueron las leyes españolas de partida, sancionaban el derecho de

conquista y de despojo en tierras de infieles. El origen "legal" 

de la encomienda fué la ley primera, titulo 8 de la recopilación 

de leyes de indias que instituyo el reparto de los indios entre -

los nuevos pobladores para que cada uno se encargara <le los que -



fueran de su repart.imiento, los defendieran y administraran los

sacramentos, guardando el real patronazgo, enseñandolos además a 

vivir en Órden, etcétera. 

La encomienda como se ha dicho, perseguía fines religiosos y fi~ 

cales - Más los segundos que los primeros-, las relaciones entre 

los encomenderos e indigenas no habían de ser puramente de órden 

econ6mico, sino tambi~n espiritual, el encomendero nada perd!a -

con la muerte de indios encomendados pues los caciques indigenas 

estaban obligados a substituir _las pérdidas a medida que ocurri~ 

ran. El indio encomendado no tenía así ningún valor por lo que

se les obligaba a prestar los trabajos más rudos y a pagar trib~ 

tos cada vez más gravosos, los encomenderos, acudían con frecue~ 

cia, al recurso de alquilar indios de su encomienda para los pe

ligrosos y agobiantes trabajos de las minas. 

Apenas consumada la conquista, Cort~s comunic6 al Rey de España, 

que las encomiendas y repartimiento eran 11 El único medio de man

tener la tierra, es decir de evitar que fuera despoblada por los 

espafioles". Sin embargo en 1523 por real c~dula se prohibía en

:orma terminante la encomienda de indios. A pesar de esto, en -

1526 y con el evidente f!n de estimular nuevas conquistas y des

cubrimientos, se otorgaba a Francisco de Montejo, futuro conqui~ 

tador de Yucatán, autorizaci6n para encomendar indios. 

Cort~s hab!a realizado los primeros repartos de encomiendas en-

tre sus capitanes y soldados, a pesar de la cédula real de 1523, 

unos y otros siguieron disfrutando de sus encomiendas. Más tar

de la corona autorizaba a la primera audiencia gobernadora, para 

que perpetuase entre conquistadores y pobladores las encomiendas 

con la limitaci6n de que a ninguno se asignaran más de trescien

tos indios. Los miembros de la audiencia cumplieron con exceso

la órden real, pues llegaron a otorgar encomiendas hasta por 

diez y doce mil indios. Hasta entonces las encomiendas eran co~ 

cedidas por una vida. 



Debemos mencionar al ilustre Ramirez de Fuen Leal, presidente de 

la segunda audiencia gobernadora, opositor a la encomienda y --
quien recomend6 - que los indios fueran puestos a cargo de los -

oficiales reales y que para compensar a los conquistadores se -

les concediera una pensión regular.-

Sostiene el autor Agustín Cue Canovas que en 1536 se estableció

la Ley de Herencia durante dos generaciones, que confirmaba la -

encomienda hasta por una segunda vida, y que a instancias reite

radas e históricas del benemérito Bartolomé de las Casas, en ---

1542 se dictaron las "Nuevas Leyes 11 de resultado practicamente -

nulo. 

Las nuevas leyes er<ln de tres tipos: De carácter administrativo, 

de órden económico y de carácter social. De ellas sólo se cum-

plieron las primeras. Respecto a indios y encomiendas las nue-

vas leyes establecieron: Buen trato para los indígenas, liber-

tad para los esclavos cuyos dueños no demostraran poseerlos en -

virtud de un título legitimo, que no se emplearan como cargado-

res a los indios sino cuando ello fuera inevitable por falta de

bestias de carga 6 de caminos, que se pusieran en la real corona 

todas las encomiendas adquiridas sin título, que se redujeran -

las encomiendas desde el punto de vista de indios encome~dados,

que el cobro de tributos se fiiciera previa tasaci6n, etcétera, -

además, las encomiendas vacantes debían pasar a la corona. 

Pero tres años despúes, las leyes principales de las nuevas le-

yes, fueron suspendidas en su aplicación. En efecto, en 1545, -

una desición real revocó las leyes más protestadas y autorizó a

los españoles de América para que continuasen disfrutando del -

trabajo de los indios. 

A partir de 1551 la encomienda entra en decadencia corno sistema

de trabajo y desaparece rápidamente la esclavitud indigena. Esto 

se debió a la concesión de la libertad de más de ciento cincuenta 

mil trabajadores de las minas, acordada por el Rey y ejecutada -



por el segundo virrey novohispano, Don Luis de Velazco, por real 

cédula del 16 de abril de 1550, el Monarca hab!a acord~do que se 

dieran por libres los indios, cuyo origen de esclavitud no se -

probara legalmente. 

Los mineros españoles y encomendadores estaban satisfechos con -

la suspensi6n o derogación de las más importantes disposiciones, 

consignadas en las nuevas leyes, pero al conocer la desición del 

virrey De Velazco, nombraron una representación para manifestar

le el retraso que sufriria la mineria y con esto, la disminución 

de las rentas reales. Más el virrey, enérgico contesto, que más 

importaba la libertad de los indios que las minas de todo el mug 

do y que las rentas que de ellas percibíá la corona, no eran <le

tal naturaleza que por ellas se hubieran de atropella~ las leyes 

divinas y humanas. Es as! que al cumplirse la órden del Monarca 

por desici6n del virrey De Velazco, se inicia el trabajo asala-

riado en las minas, suceso que atrajo a éstas a multitud de in-

dios encomendados. 

Pero la encomienda no desapareció, sino en el curso de largo pe

ri6do dicha institución fué confirmada por tercera vida, en el -

afio de 1555 y por disposición real cuando ya los indios habían

pasado a los nietos de los titulares de origen. 

No obstante de haber sido cuestionada la encomienda, por cuarta

vez la encomienda era autorizada por la corona en 1607 y por --

quinta vez en 1629, con la circunstancia de que en esta ocasión

el rey se hizo pagar al contado, mediante el recurso de 11 compo-

sici6n", que era el valor de dos o tres años de trabajo, consi-

guiendo además poner en la real corona un mayor número de enco-

miendas, destinadas a cubrir servicios prestados a los reyes ó -

simplemente a obsequiar pretensiones de favoritos. 

Sin embargo, la encomienda había ido perdiendo gradualmente su -

importancia como régimen de trabajo a pesar de su periódica con

firmación en la sucesi6n de la misma , con el tiempo se había --
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convertidos en un a·istema de pago de tributos. Desde fines del ... 

siglo XVI, se había establecido en la Nueva España lo que se ha
bia llamado Cuatequil o repartimiento forzoso de ind~os y que -

consistía en la facultad que tenían los alcaldes müyores, de sa ... 

car de los puebl.os indios, la gente necesaria para el trabajo de 

las minas y el cultivo de los campos, durante una semana. Los -

indios de repartimiento eran conducidos a lugares muy distántes

de sus pueblos, sin consideraciones de ninguna clase en largas y 

durísimas jornadas de dos y tres semanas, para prestar el servi

cio, por el que se les cubría un reducido salario. La duraci6n
del cuatequil, fué muy corta debido a su crueldad e injusticia. 

En 1601 y 1609 se había introducido reformas al repartimiento o
cuatequil, en 1632 se ordenó la suspensión de los repartimientos 
forzosos, con expeci6n de los destinados a la mineria. 

No obstante que esta nueva forma de organización del trabajo, 
conservó razgos de industr.ia ésta significó una profunda trans-
formación en el régimen de trabajo existente a partir de la con
quista, ya que los esclavos indios fueron puestos en libertad d~ 
rante el gobierno del virrey Don Luis de Velazco, el padre, sin
haber exceptuado los tomados en la conquista de México ni los -
que se habían revelado en Jalisco en la e~oca del virrey Don An
tonio d"e Mendoza, a~emás la ·corona prohibió por cédula del 22 de 
febrero de 1sqg, que los tributos de las encomiendas se satisfa
cieran los servicios personales, pues habían de pagarse en dine
ro, frutos o especie. 

El distinguido maestro historiador Silvia Zavala opina al res-
pecto: 11 

•• ª El cuatequil o I"epartimiento forizoso de servicios -
peI"sonales remunerados combina con antiguas costumbres indigenas 
se desarrollaría en escala mayor en el Pera con el nombre de mi
ta, sistema de trabajo distinto de la esclavitud y del servicio
personal de la encomiendas, que habían existido anteriorl"lente ••.• 

El transito de las formas antiguas a las que ahora se creaban b~ 
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neficiaban al indio por cuanto recibía un jornal diario y las au
toridades públicas moderaban las horas y el carácter del trabajo, 

pero la compulsión no había sido abandonada y el trabajo volunta

rio sólo aparecía parcialmente en algunas formas •.• 1' C 3) 

La abolici5n definitiva de la encomienda, ocurrió en 1720, habie!l 
dose ordenado que los tributos relativos a ella pasaran a la cor2 

na. Pero desde el siglo XVI había ido surgiendo el trabajo a joE_ 

nal o peonase. Este influyó decisivamente en la transformación -

de la encomienda, en mero sistema de pago de tributos. 

En el siglo XVII el trabajo a jornal creció rapidamente al produ
cirse la adscripción del trabajador a la tierra por motivo de de~ 

das. Indios de encomienda y de cuatequil fueron convirti~ndose -

en jornaleros, representados estos Últimos por trabajadores asal~ 

riados llamados gañanes nabonos y tlaquehuiles y peones, que re-

sultaron adscritos al trabajo por anticipo, deudas hereditarias y 
pago de tributos y de obtenciones parroquiales. 

Los indios, despojados de sus tierras comunales o de propiedad -

particular, se convierten en peones de latifundios, minas u obra. 

Se entiende por Derecho Indiano: 11 ..... Al derecho expedido por las

autoridades espafiolas peninsulares o sus delegados u otros funci~ 

narios y organismos en los territorios ultramarinos para valer en 

éstos. Por un lado este derecho se completa por aquellas normas

indigenas que no contrariaban los intereses de la corona o el am

biente cristiano y por el otro lado y sobre todo en materia de de 

recho privado por el derecho castellano ••. " (4) -

Las autoridades indianas eran el rey, representado en México Nov2 

l3) Estudios acerca de la historia del trabajo en México. Edito-

rial El colegio de México. 1988. Página 39 

(4) Floris MarR~dant r,Uill.ermo.Introducción a la historia del De

recho Mexicano. Editorial Esfinge. México. 1988 Página 42 
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hispano por los virreyes, los capitanes generales y los presiden
tes. Como freno a la eventual arbitrariedad del virrey, existían 
las audiencias que criticaban las disposiciones administrativas -
del virrey, pero el Monarca era la fuente de toda legislación. 

Otro órgano que encontramos al lado del rey, es el consejo de in

dias, que era el cuerpo consultivo general de la corona, pero to

do lo referente a las indias especialmente en materia legislativa 

comenta el maestro Flori3 Margadant que: 11 
••• Desde el comienzo -

de su existencia este consejo estuvo a menudo dominado por los d~ 

minicos famosos por su cultura humanista, algo_que influyó favor~ 

blemente en la legislación social humana indiana •.• CS) 

Estas leyes dictadas durante los tres siglos coloniales para Amé
rica y la Nueva España,se tienen diversas notas Caracteristicas -

que se deben mencionar. Las leyes expedidas fueron principalmen

te de carácter administrativo y reglamentario, las inspir6 el pr2 

pósito de tener todo lo relativo al gobierno colonial minuciosa-

mente organizado desde la metropolí, con el fín de que desde el -

virrey hasta los empleados inferiores, ajustaran su conducta a di 
chas leyes. Se pretendía tambi~n c~n dichas leyes asegurar y per

petuar el dominio español en América. Muchas de esas leyes dest~ 

can por su contenido casuístico, es decir particular y no general. 

Otro aspecto problemático de estü legislaci6n lo representa, en -

que se obedecia pero no se cumplían ya que se consagr6 en general 

el principio de que cuando se daba una ley sin completo conoci--

miento de causa o con error fundamental, pod!a no cumplirse, el -

autor Agustín Cué Canovas describe brillantemente este fen6meno:

n ••• En la legislaci6n indiana se consagraron con bastante frecue11 

cía, preceptos sobre trabajo, jornadas, derechos de los trabajad~ 

res, etec~tera ••• 11 (6) ~ue hasta fecha muy reciente han venido a-

(5) Ibidem página 65 

(6) op. cit. páginas 169 y 170 
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figurar en los códigos de diversos paises, entre ellos el nuestro 

pero su inobservancia los hizo nugatorios e ineficaces. Don Agus

tín Rivera, sacerdote liberal de fines del siglo pasado en su o-

bra "Principios criticas del Virreynato de la Nueva España", ref~ 

tanda a los defensores del régimen colonial que afirman que todas 

las leyes de las indias fueron muy favorables a los indigenas, e~ 

cribe que es un sofisma confundir la legislación de las indias -

con la ejecuci6n de las leyes de las indias, ya que, como es ver

dad, de dichas leyes preferentemente las buenas no se cwnplian y
que si bien fueron buenas, pésimas fueron otras, mediante las cu!! 

les se privaban de derechos a los indios y negros, tales como las 

que establecían limpieza de sangre para obtener empleos públicos, 
las que redujeron a la esclavitud a los individuos de raza negra, 
autorizando se les marcara con hierro en el rostro, las que fija
ron penas atroces. 

Respecto a las nor~as de protección de menores, contenidas en el
derecho .indiano, destaca el de la .cedilla."l!c..il ·.de '.:Hi82 expedida -
por Carlos II y en la ~ual prohibe el trabajo de los menores de -
11 afios en los obrajes e ingenios, salvo que se realizara a títu
lo de aprendizaje, asimismo como excepción se les admit!La en el -
pastoreo siempre que mediara la autorización de los padres, a los 
menores de 18 años, es decir, de los indios que no habían llegado 
a la edad de tributar. Entre otras disposiciones importantes, -
hay algunas que señalaron medidas que prohibian que los menores -
de 18 afies acar~e3ran mercancías. 

El maestro Nestor de Buen Lozano cita también que: ~ ••• En las l.!, 
yes de burgos, obra de la junta de 1512, relativa a la protecci6n 
de la mujer en cinta, recoje también la protesta que los domini-
cos hab!an preSentado contra los excesos de los españoles en la -
explotaci6n de los indios, Ah! mismo se establece en 14 años la -
edad necesaria para ser admitido en el trabajo., .1~C7:) 

(7) Derecho del Trabajo. Tomo I. Editorial Porrúa, S.A •• México. 
1989. Página 268 



14 

En realidad, las leyes de indias, perdieron su cont.inuidad en el

problema complejisimo del establecimiento jurídico, no sólo de h~ 

cho en nuestra independencia y lo que pudo ser un modelo se con-

virtió con el paso del tiempo en sólo una reliquia histórica. De 

todas maneras a quienes las dictaron, nuestra admiración y res

peto, ya que tuvieron la preocuPaci6n de elevar el nivel de los -

indios. 

Por Último, de esta valoración critica del pasado de la niñez, 

que no obstante algunos instrumentos jurídicos bondadosos expedi

dos por la corona en la época colonial, la nifiez fué objeto de e~ 

plotaci6n, mal trato y crueldad. 

1.2 MEXICO INDEPENDIENTE 

El tránsito del régimen colonial al independiente, se debió a que 

durante el dominio español, la mayoría de los criollos desposeí-

dos de los derechos que gozaba~ los españoles, comenzaron a reve

larse en contra de su situaci6n econ6mica, política y social. 

En el año de 1810 aprovechando las condiciones políticas por las

que atravesaba España (Invadida por cjercitos Napole6nicos), es-

talló el movimiento de rebeli6n, en contra de los españoles, a e~ 

ya cabeza estaba Don Miguel Hidalgo y Costilla así como Don Igna

cio Allende, los dos impregnados del pensamiento jacobino europeo. 

José Mancisidor opina que" ••• Lo que ha dado en llamarse la inde-

pendencia Política de México (1821), no es más que el resultado -

de las capas dominantes de la colonia, que asustadas por la pro-

mulgación de la constitución liberal de Cádiz, impuesta a Fernan

do VII, por los liberales, ayudaron a Iturbide a realizarla, como 

una forma de :n.J.ntcner sus privilegios ••• 0 (.8) 

(8) Sintésis Histórica del Movimiento Soical en México. Segunda -

Edición. Editorial CEHSMO. México. 1976. Página 12 
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La historia inmediata del reciente México Independiente, va a ser 
escenario de.la encarnizada lucha, entre liberales y conservado-~ 

res y que expresa también la lucha entre centralistas y f ederali~ 

tas. Afias dificiles en los cuales la preocupación inmediata era
organizar al naciente Estado mexicano y toda la atención se orie~ 

taba hacia este propósito. 

1.3 CONSTITUCION DE 1857 

Al triunfo de la revolución que permiti6 la expulsión definitiva
del General Santa Ana del poder, el Presidente Ignacio Comonfort, 
nombrado en sustituci6n del General Juan Alvarez el 11 de diciem
bre de 1855, reunió al congreso constituyente en la Ciudad de Mé
xico, el 17 de febrero de 1856, para el efecto de formular un pr2 
yecto de constitución. Sin embargo en dicha constitución califi
cada por la mayor1a de los autores como de corte liberal indivi-
dualista, los cuales consideran que no se consagró ningún derecho 
social, corno lo afirma el maestro Nestor de Buen 11 

.... ·Esto a pesar 
de los esfuerzos en este sentido de legisladores como Ignacio Ra
mirez e Ignacio Vallarta ..• " (9) 

Otros autores' sóstienen que la constitución que se analiza satis
fizo los requerimientos teóricos de los constituyentes, como lo -
sefiala el maestro Jos~ Davales Morales, porque sienta el primer
antecedente de protecci6n al trabajo de los menores, ya que en el 
artículo 33 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Me
xicana, se disponia que:'~ ••• Los menores·de 14 aftos no pueden obli 
gar sus servicios personales sin la intervención de sus padres 6-
tutores; y a la falta de ellos, de la autoridad política. En esta 
clase de contratos y en los de aprendizaje, los padres, tutores ó 
autoridad política, en su caso 1 fijarán el tiempo en que han de -
durar, y no pudiendo exceder de cinco años, las horas en que dia-

! S) Derecho del Trabajo. Editorial Porrda, S.A •• México. 1989. 
Pligina 273 
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riamente se ha de effiple~r el menor; y se reservarán el derecho de 
anular el contrato siempre que el amo o el maestro use de malos -
tratamientos para con el menor, no prevea a sus necesidades según 
lo convenido, o no le instruya convenientemente .•• " (10) En este 

órden de ideas estuvo a punto de nacer el derecho dol trabajo, -

aunque se confundió con el problema de la libertad de industria y 

la protección al trabajo¡ Quedando así reglamentadas las cuesti2 

nea de trabajo en el Código Civil. 

C 10 l Derecho del Trabajo I. Editorial Porraa, S.A. Segunda 
Edición. M~xico. 1988. p~gina 297 
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C A P I T U L O :tI 

GENERALIDADES DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

2 .1 Antecedentes Legales 

2.1.1 El Programa del Partido Liberal Mexicano de 1906 

A principios del presente siglo los hermanos Flores Mag6n, orga
nizaron el partido liberal mexicano, de tendencias anarcosindi"c!!_ 
listas, cuyo órgano oficial 11regeneraci5n11 , circulaba en casi tg_ 
dos los hago.res mexicano.s, con sus ideales habrlin de ser mgg taE_ 
de los preculsores de la revoluci5n mexicana, por esta razón ati 
nadarnente el maestro José Dávalos afirma que: 11 ••• el programa -
del partido liberal mexicano de 1906, es fundamento indiscutible 
de 1a constitución de 1917, propuso en el punto 24: Prohibir el

absoluto empleo da los nifios menores de catorce años ••• 11 (11) 

En nuestra opini6n se considera escasa la protección legal al 
trabajo de los menores, en virtud de que dista mucho de tener 
una adecuada aplicación, aunque como es sabido ya, como primeros 
síntomas de cambio en el trato hacia el trabajo de los menores,
coincide en parte coh la prohibición del empleo de los menores -
de catorce años con la legislaoi5n laboral vigente, respecto del 
programa del partido liberal mexicano. 

2.1.2 La Revolución Cons·titucionalista 

La pevolución constitucionalista es un moviemiento que surge a-

provechando el descontando contra el régimen porfirista de las -
clases pobres; ·los grupos políticos liberales iniciaron una cam
pafia de franca opbsición, que habr!a de provocar la caída del r! 
gimen portirista. 

(11) op. cit. página 297 
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En el año de 1908 aparec,ió, escrito poro Francisco I. Madero un -

libro que llamó la atención, denominado La Sucesión Presidencial 

en 1910: Este contexto hacía considerar la necesidad de recon--

quistar los derechos cívicos arrebatados al pueblo de México, -

sin embargo no debe olvidarse que Madero era un industrial mexi

cano, de tipo liberal, propiamente ligado a los intereses de la

burguesía nacional. 

En 1910, se celebró en México la convención del partido antiree

leccionista, que se declaró por la no reelección y el sufragio -

efectivo y por la candidatura de Francisco I. Madero, para la 

Presidencia de la República. Sin embargo cabe destacarse, la o

pinión de Jos~ Mancisidor al respecto: " .•. En el programa de e~ 

te partido no existía un postulado de reivindicación económica -

para obreros y campesinos, más los acontecimientos fueron de tal 

naturaleza que muy pronto se tuvo que rectificar a traves del -

Pl.an de San Luis ••• 11 (12) 

Sin embargo, Madero fué derrotado, mediante una reelección del -

dictador, no quedándole otra opción que la lucha armada, pero e~ 

t.-a requería de la masa campesina para que triunfara, por lo que

"El. Plan de San Luis Potosíº, que convocaba al pueblo a las ar-

mas, planteaba también, en uno de sus artículos, la cuestión de

la tierra, aunque de manera no prioritaria. Más tarde Madero -

triunfo, sin embargo su triunfo era relativo, es decir, más apa

rente que real, con toda razón el autor José Mancisidor destaca: 
11 

••• Madero dejaba en pie todo el aparato politice-administrati

vo del porfirismo y se comprometía, además a desarmar a los ele

mentos campesinos que habían empuñado las armas, por el ofreci-

miento agrario del. Plan de San Luis ••• " C lJ) Por estas causas

el. jurista Melina Enriquez, lanzó a la publicidad el Plan de Te~ 

coco, en el que declaraba a Madero un nuevo Comonfort. Sin em-

_(12) Síntesis histórica del Moviemiento Social en México. 
Editorial CEHSMO. 1976. página 34 

(13) Ibidem. página 37 
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bargo la rebelión continuaba, los campesinos de Moreslos, encabe

zados por Emiliano Zapata se negaron a obedecerlo. Por lo que z~ 

pata lanzó a la publicidad su Plan de Ayala, por el que descono-

c!a la autoridad de Madero y en el cual también reclamaba la de-

volución de tierras, a los pueblos y el ffn de caciquismo. 

En el manifiesto de la junta organ·ízadora del partido liberal me

xicano, de septiembre 23 de 1911, los elementos mayoristas decla

raban que el partido liberal mexicano, reconoce que todo ser hum~ 

no por el sólo hecho de venir a la vida, tiene derecho a gozar de 

todas y cada una de las ventajas que la civilización moderna ofr~ 

ce, ya que esas ventajas son el producto del esfuerzo y del sacri 

ficio de la clase trabajadora de todos los tiempos. El Partido -

Liberal Mexicano, reconoce que el llamado derecho de propiedad i~ 

dividual, es un derecho inocuo, porque sujeta al mayor número de

seres hwnanos a trabajar y a sufrir para satisfacción y ocio de -

un peque.tic número de capitaliutas. 

Sin embargo desvinculado del gobierno Madero, de los campesinos,

de los obreros en formación y de los elementos liberales que lo -

habían apoyado, careció de una base firme en que apoyar su gobie~ 

no, circunstancia aprovechada por los capitalistas principalmente 

extranjeros para derrumbarlo. Los acontecimientos se hicieron -

tán peligrosos, que el "bloque renovador" de la Cámara de dipu

tados, integrada por amigos de Madero, se vió obligada apresen-

tarle propuestas para fortalecer su gobierno, pero nada figuraban 

en estos planes, las masas trabajadoras. De ahí que en septiem-

bre de 1939, la confederación de obreros católicos en su segundo 

congreso sólo ésta pedía al gobierno:" ••• :f~:j,aCión. de salario míni 

mo, reglamento del trabajo de las müj eres y los niños ad qui 

sición de un patrimonio familiar inalienable e indivisible, se

guridad contra la cesantía, accidentes, enfermedades y senectud,

arbitraje obligatorio para los conflictos del capital y el traba

jo, participación en las utilidades de las empresas capitalistas

protección contra el agro ••• 11 (14) 

(14) Beteta Ramón. Programa Económico y Social de Mexico 
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Posteriormente con el asesinato de Madero y la llegada al poder

del usurpador Victoriano Huerta, obreros y campesinos, frente a

un ebemigo común, se aprestaron a la lucha y por otro lado la i~ 

tervención abierta de los Estados Unidos, Inglaterra y España en 

los acontecimientos, generó en el pueblo mexicano un sentimiento 

antimperialista que favoreció la revolución. Estas condiciones

históricas fueron aprovechadas por el gobernador del estado de -

Coahuila, Venustiano Carranza, quien tomando como bandera el 

Plan de Guadalupe, se lanzó a la lucha armada en contra de la u

aurpación. Más el Plan de Guadalupe era sólo un documento, que

contenía una gran lista de planes que la historia conoce: En él

se establece el desconocimiento del General Huerta como Presiden 

te de la República, el desconocimiento de los poderes Legislati

vo y Judicial de la Federación, así como el de los gobiernos de

los Estados que permanecieran fieles al usurpador, la organiza-

ción del Ejercito Constitucionalista, fijando además las bases -

para la designación del nuevo presidente de la República al 

triunfar la revolución y auto designándose entre tanto corno pri

mer jefe del nuevo ejército constitucionalista, el propio Carran 

za. Desde luego terminaban aquí todas las reivindicaciones pro

puestas por el Plan de Guadalupe, cuando este documento fué obj~ 

tado por los acompafiantes de Carranza, que querían que expresa-

ran en él las seculares aspiraciones de los campesinos y trabaj~ 

dores mexicanos, el jefe de la nación se negó rotundamente, por

que en su concepto la guerra sería más breve mientras menos re-

sistencia hubiera que vencer. Sin embargo, vencido por la tena

cidad de sus oponentes, ofreci6 formular el programa social re-

clamado, al triunfo de la lucha. 

Es de advertirse que si se atiende a que Carranza era un hacend~ 

do, dedicado a la cria de ganado y un político formado en la era 

porfirista, puede· explicarse su actitud. La desobediencia a su

decisi6n por parte de sus jefes más destacados ·- Lucio Blanco-· -

que realizara el reparto de tierras a los campesinos de Matarno-

ros, Tamaulipas, fué castigada por él severamente. 
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No obstante, el rompimiento de Carranza con Francisco Villa y -

Emiliano Zapata y con los elementos de la convención de Aguasca

lientes, lo obligó a dar a la revolución el contenido social que 

hasta entonces le había regateado. Frente a enemigos tán poder2 

sos, Carranza necesitaba una bandera que atrajera a su lado a o

breros y campesinos y para ello no era suficiente el Plan de Gu~ 

dalupe. Es por esto que en un decreto publicado en 19111, en Ve

racruz ofrecía poner en vigor durante el curso de la nueva lucha 

todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar sati~ 

facci6n a las necesidades económicas, sociales y políticas del -

país, efectuando las reformas que la opinión pública exigía como 

indispensables para establecer un régimen que garantice la igua~ 

dad de los mexicanos entre sí; leyes agrarias, en general para -

mejorar la condición de las clases pobres. 

Este ofrecimiento comenzó a complementarse un mes despúes por el 

decreto de fecha 6 de enero de 1915, que declaraba nulas las en~ 

jenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pue-

blos ó comunidades hechas por los gobernantes de los estados ó -

cualquiera otra autoridad en contravención a lo dispuesto en la

ley del 25 de junio de 1856 y otras leyes y disposiciones relati 

vas. En efecto sobre estos postulados habría de basarse toda la 

legislación agraria de la revolución. 

Al respecto José Dávalos establece: 11 
••• Los hombres armados reci 

bieron el nombre de Ejército Constitucionalista. De este movi--

miento naci6 la Constitución de 1917, con la consagración de los 

derechos sociales de los trabajadores, el general Huerta abando
n6 el poder el 5 de julio de 1914 ... 11 (15) 

El 14 de septiembre de 1916 Carranza convocó al pueblo para que

eligiera representantes a una asamblea constituyente, para dete~ 

minar el rumbo de la nación y la Constitución. 

(15) op. cit. página 65 
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Pop lo que cabe señalar que no obstante, que existia la preocup~ 

ci6n de proteger a los menores, por intereses de carácter polit! 

co, no su pudo llevar a cabo. 

Aún y cuando la realidad de protección hacia los menores era y -

siempre ha sido latente, por intereses polít~cos se ha dejado en 

esta etapa en un plano irrelevante, y_no son considerados dichos 

menores dentro de un marco social de protecci6n. 

2.1.2.1 Legislaci6n del Trabajo en Veracruz de 1914 

Sabido es que hasta antes de la promulgaci6n de la ConstituciOn~ 
de 1917, la facultad para expedir leyes en materia de trabajo, -

era de las entidades federativas, a continuaci6n nos proponemos

analizar las leyes en esta materia más sobresalientes, dictadas

por las legislaturas locales, fundamentalmente por lo que hace

ª su contenido relativo a la protecci6n de los menores, y a su -

influencia determinante en los principios recogidos por el Cons

tituyente de 1917. 

En este Órden de ideas, en este inciso corresponde analizar la -

Legislación del Trabajo de Veracruz de 1914, fué llamada Ley de

CandidatO Aguilar y publicada en la gaceta oficial del Estado de 

Veracruz el 29 de Octubre de 1914. Esta legislaci6n fu5 una de

las más avanzadas en el país, ya que estableció la jornada de -

nueve horas, el descanso semanal, el salario mínimo, el riesgo -

profesional, las escuelas primarias, sostenidas por los empresa

rios, la inspecci6n del trabajo, la organización de tribunales -

de trabajo denominadas Juntas de Administración Civil. Poste--~ 

riormente, el 6 de Octubre de 1915, en el mismo Estado de Vera~

cruz, Agustín Millan promulgó la pr~mera Ley de Asociaciones Pr~ 

fesionales de la República. 

Por lo anterior podemos señalar que todav1a hasta antes del Con~ 

tituyente de 1917, estuvo latente el problema de la protecci6n -
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de los menores al sefialarse las disposiciones mínimas sobre el -

trabajo y aplicarse en el Estado de Veracruz como entidad local

federativa y sin aplicación en los demás estados de la república 

y gracias a estas disposiciones, es de gran reelevancia su pro-

mulgación. 

2.1.2.2 Legislación del Trabajo en Jalisco de 191~ 

Por otra parte en Jalisco el gobernador Manuel M. Diéguez, expi

di6 un decreto sobre la jornada de trabajo, descanso semanal o-

bligatorio y vacaciones, el primero de enero de 1916. 

Manuel Aguirre Berlanga, gobernador interino de ésta entidad pu

blicó un decreto que se ha llamado Ley del Trabajo Manuel Agui-

rre Berlanga que destaca en relaci6n al punto que nos ocupa en

su art!culo segundo lo siguiente: "··· Queda terminantemente pr2 

hibido emplear en los trabajos agrícolas a menores de nueve años 

de edad. Los mayores de nueve y menores de doce podrán ser em-

pleados en trabajos compatibles con su edad y desarrollo, siem-

pre que sea sin perjuicio de las obligaciones que tienen los pa

dres y tutores de mandar a sus hijos o pupilos a la escuela, se
gún las leyes relativas ••• 11 (16) 

A mayor abundamiénto el ordeRamiento antes invocado en su artíc~ 

lo 15, se adopta la teoria del riesgo profesional, de igual man~ 

ra en su artículo 16, las juntas municipales, mineras, agricolas 

e industriales, que son uno de los antecedentes inmediatos de -

las actuales Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Al igual que en la legislaci6n de Veracruz, esta legislación re

coge dentro del marco de protección antecedentes caracteristicos 

de las actuales a~toridades del trabajo y sobre todo contempla -

ya de manera clara la protección de los menores trabajadores al

prohibir de manera terminante el empleo de los mismos en las di

ferentes actividades en las que comGnmente se empleaban a los m~ 

(16) Remolina Roqueñi. El Artículo 123. Crónica Documental. 
México. S.T.P.S. 1974. página 69 
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nores de nueve años, reconociendo desde ese entonceo la necesidad 

de cuidado y protección para ellos. 

2 .1. 2. 3 Legislación del Trabajo en Yucatán 

Sin duda alguna, constituye la ley más avanzada, esta legislación 

laboral en virtud de que fué motivo de ejemplo e inspiración du-

rante los debates del Constituyente de 1917 y más tarde, consti-

tuirían los principios básicos que integrarán el artículo 123 

Constitucional, como son: El trabajo como forma de satisfacción a 

las necesidades de una clase social, el trabajo no es una mercan

cía, la conceptualización de la Ley constitutiva de derechos míni 
mas, mismos que deberán de desarrollarse en los contratos colecti 

vos y en los laudos dictados por las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje correspondientes. 

Por otra parte por vez primera en esta legislación, con gran vi-

si6n se establece el capítulo V, relativo a las mujeres y niños y 

en su artículo 74 lo siguiente: 11 
••• Queda prohibido el trabajo

en la fábricas, talleres Ó en cualquier otro establecimiento a -

los niños menores de quince años ..• " 

La Legislación del Trabajo en Yucatán, promulgada en el Diario O

ficial del Gobierno Constitucionalista el 15 de Diciembre de 1915 

por el gobernador general Salvador Alvarado, reglamentó por prim~ 

ra vez las instituciones colectivas del Derecho del Trabajo, como 

son las asociaciones, contratos colectivos y huelgas, también re

glamentó el Derecho Individual del Trabajo en aspectos tales como 

la jornada máxima de trabajo, descanso semanal, salario mínimo y
defensa de las retribuciones; además reglamentó la higiene y seg~ 

ridad en el trabajo y las prevenciones sobre riesgos de trabajo,

creó las Juntas de Conciliaci6n y el Tribunal de Arbitraje que c~ 

nacían y resolvían los conflictos de trabajo, individuales y ca-

lectivos, económicos y jurídicos y les concedió facultades para -

que en los conflictos de naturaleza económica, impusieran las no!:, 

mas para la prestación de servicios y aplicarán las sentencias --



26 
que pusieran fín a los conflictos jurídicos. 

Por lo que ha de resaltarse la gran importancia que es el antece

dentes de esta legislación en virtud de que por primera vez se -

contempla corno edad para desarrollar trabajos en fábricas y tall~ 

res a los niños trece años y a las niñas quince. Indudablemente -

el señalamiento de tal disposición contribuye y da pauta a que -

los legisladores del constituyente contemplen la necesidad-de·.pr~ 

tecci6n de los menores en el trabajo. 

2.2 Los Debates en el Congreso Constituyente de 1917 

Es indudable que el aspecto referente a los Debates del Congreso

Consti tuyente de 1917, constituye una parte medular del presente

trabajo recepcional, para determinar el tratamiento de los meno-

res en materia laboral. 

En este órden de ideas, del an~lisis del proyecto de Constitución 

p't'Dpuesto por Venustiano Carranza al Congreso Constituyente, así

como del diario de los debates del citado congreso, del texto fi

nal de la Constitución de 1917, puede afirmarse sin lugar a dudas 

que el artículo 123, es resultado del debate y particularmente de 

las propuestas de las tendencias más avanzadas, llamadas los jac~ 

binos y que tenían una profunda visión social e integrada por los 

constituyentes: José Mugica, Hector Victoria, Heriberto Jara, Ma

cias, principalmente. 

En virtud de que el proyecto no fué la esperada protección a los

derechos de los trabajadores, el maestro José Dávalos afirma: --

"· • • Fué decepcionanate en el aspecto laboral, el proyecto const! 

tucional presentado por el priffi:er jefé: ••• 11 (17) 

La tesis anterior se confirma con la opini6n de los Diputados que 

dictaminaron respecto del proyecto enviado por el primer Jefe 

(17) op. cit. página 62 
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Venustiano Carranza, en la décima sesión ordinaria del 23 de di

ciembre de 1916 y cuyo dictámen de reformas al artículo 5° de la 

Constituci6n, debate que a continuación trasncribimos integrame~ 

te por su importancia, y establece lo siguiente: '' ..• Ciudadanos 

diputados: La idea capital que informa el artículo 5° de la 

Constitución de 1857, es la misma que aparece en el artículo 5º

del proyecto de la primera jefatura - El artículo del proy.ecto -

contiene sólo dos inovaciones: una se refiere a prohibir el con

venio en que el hombre renuncia, temporal ó permanentemente a e

jercer determinada profesi6n, industria y comercio. La segunda -

inovación consiste en limitar a un año el plazo obli~atorio de -
contrato de trabajo •.• 11 (18) 

Otra novedad del proyecto del primer jefe fué la reforma de la -

fracción X del artículo 73 Constitucional en la cual se estable

cía la facultad del Congreso Federal en materia de Trabajo. 

Los debates del Congreso, se iniciaron en la sesión inaugural e~ 

lebrada en el teatro Iturbide, la tarde del viernes 1º de Dicie!!!. 

bre de 1916, de su periódo único de sesiones con la comparecen-

cía del primer jefe. 

Sin embargo en la décima sesión ordinaria del 23 de Diciembre de 

1916, la comisión respectiva al presentar su dictámen al proyec

to de reforma y dado las criticas al mismo y la ausencia de un -

contenido social, anuncia que 11 la comisión aprueba, por tanTo, -

el artículo 5° del proyecto, con algunas enmiendas y adicio--

nes. • • n ( 19) 

Estas adiciones se referian a la iniciativa presentada por los -

Diputados Aguilar, Jara y Góngora, razón por la cual al proyecto 

la comisión adicionó al artículo 5° el siguiente párrafo: " ... La 

jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, 

aunque este haya sido impuesto por sentencia judicial, queda prE!,_ 

~18) Remolina Roqueñi Felipe op. cit. 144 

(19) Idem página 144 
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hibido el trabajo nocturno en las industrias a loo niños y a las 

mujeres, se establece como obligatorio el descanso hebdomada--
rio. • .11(20) 

Sin embargo a pesar de la enmienda anterior, el proyecto del pri 

mer jefe y el de la comisión, no satisfizo las exigencias de los 

constituyentes como Jara y Victoria, quienes lo criticaron y as~ 

veraban que ninguno de los dos dictámenes, trataban el problerna

obrero con respeto y atenci6n que se merecía, por lo que propo-

nían rechazar el dictámen, para que volviera al estudio de la c2 

misi6n y se elaborura otro, que tuviera las bases fundamentales

sobre las cuales se legislaría en materia de trabajo. 

El Constituyente Heriberto Jara, por su parte expresó en rela--

ción a la inclusión de los derechos de los trabajadores lo si-

euientes: "··· Pues bien los jurisconsultos, los tratadistas, -

las eminencias en general en materia de legislación, probableme~ 

te encuentren hasta rídicula esta proposición l Como va a consi& 

narse ~n una constituci6n la jornada máxima de trabajo ?, ¿Como 

se va a señalar allí que el individuo no debe trabajar más de o

cho horas al día ? eso, según ellos es imposible; eso según ---

ellos, pertenece a la reglamentaci6n de las leyes; pero precisa

mente sefiores esa tendencia, esta teoría, l qué es lo que ha h~ 

cho ? Que nuestra Constituci6n tan libérrima, tan amplia, tan -

buena, haya resultado, como la llamaban los sefiores científicos, 

'un traje de 1uces para el pueblo mexicano', porque faltó esa r~ 

glamentaci6n, porque jamás se hizo. Se dejaron consignados les -

principios generales, y allí concluyó todo. Después l quién se -

encarga de reglamentar ? Todos los gobiernos tienden a consoli-

darse y a mantener un estado de cosas y dejan a los innovadores

que vengan a hacer tal o cual reforma ..• " <21) 

De allí ha venido que, no obstante la libertad que aparentemente 

20 Idem página 145 

21 Dávalos José op. cit. página 63 
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se gapant~za en nuestra carta magna, haya sido tán restringida,
y que los hermosos capítulos que la contienen queden nada más en 

reliquias históricas. 

Con la jornada máxima, se garantiza la libertad de los in<livi--

duos, es decir su vida, sus energ!as, porque hasta ahora los o-
breros no han sido más que carne de explotación. Y con la libe~ 

tad podrá trabajar an la forma que lo conciba, dejando a merced
de los explotadores esta proposición, sacrificando a los trabaj~ 

dores en las fábricas, talleres y minas, durante doce, catorce y 

hasta dieciseis horas diarias, sin dejarle tiempo para descansar 
y atender las necesidades más imperiosas. Y si esto se contem-

plaba para aquellos trabajadores que tenían las fuerza~ suficie~ 
tes para desarrollarlo, en el caso de los menores deber!a cuida~ 
se este aspecto. 

Por lo que hace a los menores y a la instrucci6n, continua di--
ciendo: "···Ahora, en lo que toca a la instrucción¿ Que deseos 
puede tener un hombre de instruirse, de leer un libro, de saber
cuales son sus derechos, cuales las prerrogativas que tiene, de
qué cosas puede gozar en medio de esta sociedad, si sale del tr~ 
bajó perfectamente agobiado, rendido e incapaz de hacer otra co
sa más que tomar un mediano bocado y echarse sobre el suelo para 
descansar ? l Que aliciente puede tener para el trabajo un li-
bro, cuándo no están cubiertas sus más imperiosas necesidades, -
cuando la única preocupación que tiene es medio completar el pan 
para mañana y no piensa más que en eso ?. La miseria es la peor
de las tiranías y si no queremos condenar a nuestros trabajado-
res a esa tiranía, debemos procurar emanciparlos, Y para esto es 
necesario votar leyes conforme al criterio de los tratadistas, -
no encajen perfectamente en una constituciOn. l~uien ha hecho -
una Constitución ?. Un humano, humanos como todos nosotros y no
sotros siendo humanos no podremos agregar algo al laconismo de ~ 
sa Constituci6n que parece que se pretende hacer siempre como un 
telegrama como si a mil francos cada palabra su transmisión no -
señores yo estimo que es más notable sacrificar a esa estructura 
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a sacrificar al individuo, a sacrificar a la humanidad. Sa~gamos 

un poco de ese estrecho molde en que quieren encerrarla. Rompa-

mas un poco con las viejas teorías de los tratadistas que han p~ 

sado sobre la hu~anidad porque señores hasta ahora las leyes ve~ 

daderamente eficaces, leyes verdaderamente humanas no las encue~ 

tro. Vemos códigos y más códigos y resulta que cada vez estamos

más confusos en la vida: La proposición de que se arranque a los 

niños y a las mujeres de los talleres, en los trabajos nocturnos 

l No es noble señores ? Tratemos de evitar que las mujeres y los 

niños condenados a un trabajo nocturno no puedan desarrollarse -

en la vida con las facilidades que tienen los seres que gozan de 

comodidades; Tratemos de arrancar a los niños de los talleres en 

los trabajos nocturnos, porque es un trabajo que dafia, es un tr~ 

bajo que mata a aquel ser debíl antes de que pueda llegar a la -

juventud. Al nifio que trabaja en la noche ¿ Como se le puede e

xigir que al día siguiente asista a la escuela, como se le va a

decir instruyete, como se le va a aprehender en la calle para -

llevarlo a la escuela si el pobrecito desvalido sale ya agotado

con deseos, como dije antes, no de ir a buscar un libro sino de

buscar el descanso ? De esta manera contribuimos al agotamiento

de la raza, contribuimos de una manera eficaz a que cada día va

ya a menos, a que cada día aumente su debilidad tanto física co

mo moral en todos los Órdenes de la vida, lo que salva es el ca

rácter, y no podemos haceri que e.l trabajador, y que el niño sea

más tarde hombre de carácter, si está debilitado, enfermizo; En

su cuerpo no puede haber muchas energías, en un cuerpo debÍl no

puede haber mucha entereza, no puede haber en suma resistencia -

para la lucha por la vida que cada día es más dificíl .• ~ <22) 

Estas bellas palabras, con gran sed de justicia, del Constituye~ 

te Jara, inspiraron más tarde nuestro artículo 123 Constitucio-

na1 e incluso socialmente sieuen vigentes los reclamos sociales

que formula. 

(22) Idem página 151 
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Por su parte el Diputado Victoria esencialmente expreso: 11 ••• A mi 

juicio el artículo 5° está trunco: Es necesario que en el se fi-
jen las bases constitucionales sobre las que los estados de la -

Confederación Mexicana, de acuerdo con el espíritu de la iniciati. 

va presentada por la Diputación Yucateca, tenga libertad de legi~ 

lar en materia de trabajo, en ese mismo sentido. Alguien dirá -

que esto es reglamentario: Si señores, puede ser muy bien; Pero -

como dijo el Diputado Jara acertadamente, los trabajadores esta-

mas enteramente cansados de la labor pérfida que en detrimento de 

las libertades públicas han llevado a cabo los académicos, los -

ilustres, los sabios, en una palabra los jurisconsultos. Si como

efecto de la larga história de vejaciones de que ha sido victima

el pueblo mexicano, si como consecuencia del estado miserable en

que todavía se encuentra, y del que necesariamente tendrá que sa

lir, porque la revolución le ha tendido la mano y las leyes los -

compararán; Si corno resultado de la postracción intelectual en -

que se encuentra, porque hay que ser francos para decirlo, deduci 

mes que es necesario, es ilegada la hora de reivindicarlo, seña-

res que no se nos venga con argumentos de tal naturaleza, porque

despúes de las conclusiones a que hemos llegado resultan infanti

les y necesitamos para hacer fructifera nuestra labor consignar -

en la Constitución las bases fundamentales acerca de la legisla-

ción del trabajo, porque aún no tenemos gobernantes revoluciona-

ríos en todos los Estados ••. 11 < 23) 

Por consiguiente en nuestro concepto estas intervenciones y otras 

no fruto de elucubraciones teóricas, sino de una visión social y
de una pasión por la justicia, ya que como sostuviera el diputado 

obrero constituyente Victoria: º· .. La falta de erlidicCíón .. se su

ple, cuando la actuación en la vida, patentiza su honradez .•. 11 <24) 

Permitió más tarde.,el ·.restri,rtgido marco del artículo 5° del pro--

2 3 Idem página 151 

24 Idem página 151 
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yecto y trazar en el nuevo artículo 123, las bases sobre las cua

les se debería legislar en materia de trabajo, incluyendo la pro

tecci6n de los niños. 

Finalmente producto de largas sesiones de discusi6n, el 19 de Di

ciembre, el dictámen sobre el artículo 5° fué retirado para pre-

sentarlo con importantes reformas, así en la sesión del 13 de En~ 

ro de 1917, la misma comisión de diputados, asesorada por el se-

cretario de fomento, Ingeniero Pastor Rovaix, presentarían un pr~ 

yecto de legislación obrera, qué más tarde en la sesión del 23 de 

enero del mismo año y con la asistencia de 134 diputados, se apr~ 

baron por unanimidad los artículos 5° y 123 Constitucionales. 

2.3 La Declaración de Principios Constitucionales 

La Constitución Mexicana de 1917, constituye sin duda alguna la -

primera Constitución Politice-Social en el mundo, fruto del con-

greso constituyente convocado por Carranza, el 19 de Septiembre -

de 1916, éste reflejaba desde su incio dos posiciones políticas -

fundamentales que correspondía a dos grupos: 

El grupo conservador, formado por antiguos miembros del grupo re

novador de la cámara modernista y vinculados al proyecto de Cons

tituci6n, bastante conservador de Carranza y por otra parte, los

elementos avanzados a quienes se les dió el nombre de Jacobinos,

se agrupaban en un fuerte bloque de izquierda, ligada ideológica

mente con el General Obregón. El autor Nestor de Buen, afirma ta~ 

bién la existencia de estas dos tendencias. 

En efecto, sostiene Nestor de Buen que: 11 
••• En realidad el pro-

yecto de reformas enviado por Carranza al congreso, no aportaba -

casi nada en favor de los trabajadores, salvo una adición al artf 

culo Sº que establecía que el contrato de trabajo sólo obligará a 

prestar el servicio convenido, por un periódo que no exceda de un 

afio y no podría extenderse a ningún caso a la renuncia, pérdida ó 
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menoscabo de los derechos pol~ticos y civiles,,, la acci6n enªrgi 
ca de la jacobina y radical, hicieron posible a pesar de Venusti~ 
no Carranza que las inocuas reformas de la corte l~beral, dieran
lugar a un documento que no obstante expresar una ideolog~a sus~

tancialmente burguesa, ha sido modelo de leeislación laboral ava~ 
zada ••• 11 (25) 

Es así como nace el artículo 123, en el debate del constituyente

y expresión del triunfo del ala social jacobina, integrada por l~ 
gisladores de la talla de Jara, Mujica, JosB Natividad Macías y -
Pastor Rovaix. 

El naciente artículo 123, desPGes de crear Para las legislaturas~ 
de los estados la obligaciSn de exPedir leyes de ·trabajo, de a-~ 
cuet'do con las necesidades regionales, .ti jaba los lineamientos ·g!_ 
nerales a que habrían de sujetarse. 

En el se prohibieron las labores insalubres y peligrosas para las 
mujeres y j6venes menores de 16 aflos. A unas y a otros quodaba -
prohibido el trabajo nocturno industrial, limitándose el trabajo
en los establecimientos comerciales hasta antes de las diez de la 
noche. 

En la fracción III del texto original del articulo 123 se establ!_ 
ció: " ••. Los jóvenes mayores de doce afies y m~nores de dieciséis, 
tendrán como jornada máxima, la de seis horas. El trabajo de los 
niftos menores de doce aftos no podrá ser objeto de contrato,., 

IX ••• En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de -
tres horas diarias, no de tres veces consecutivas. Los hombres ~ 

menores de diecis&is años y las mujeres de cualquier edad, no se
rS.n admitidos en ésta clase de trabajos .... 11 (26) 

( 25) op. cit. pligina 314 

(26) Dávalos Morales José op. cit. Página 298 
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CAPITULO I I I 

LA RELACION DE TRABAJO Y LAS AUTORIDADES LABORALES 

3.1 Definición de la Relación de Trabajo 

Sin duda alguna la relación de trabajo constituye uno de los ele

mentos fundamentales del Derecho Individual del Trabajo. 

La consideración de la relación de trabajo como figura autónoma -

significó una de las más importantes victorias del Derecho del -

Trabajo, frente al contractualismo individualista y subjetivo, e~ 

presado en el Derecho Civil. No obstante la doctrina de la rela

ción de trabajo se ha convertido en una de las manifestaciones 

muy vigorosas de la nueva idea del Derecho del Trabajo. 

Ahora bien, para el presente trabajo es fundamental anali~ar el -

concepto, formación y elementos de la relación de trabajo, dado -

que en los Últimos años, a los menores de 14 años que trabajan, -

se les ha pretendido negar la calidad de trabajadores con la fal~ 

cia de que su trabajo lo prohíbe nuestra Constitución y la Ley, a 

pesar de que, y no obstante la prohibición contundente, desde el

momento mismo en que se ocupen los servicios de un menor de cato!: 

ce años, necesariamente se producen consecuencias jurídico-labor~ 

les; Intimamente relacionado con este problema se encuentra el -

fenómeno de los trabajadores autónomos, independientes o no asal~ 

riadas, y que, comprende desde los niños que deambulan por la --

calle, realizando la más diverGa gama de actividades, hasta los -

empacadores de los centros comerciales, llamados comúnmente 11 ce-

rillos", de los cuales, en muchos de los casos se trata de una a!!_ 

téntica relación de trabajo, por lo que una vez que hayamos estu

diado el alcance y las limitaciones de la relación de trabajo, -

tanto desde el punto de vista doctrinal , como legal, analizare-

mas estos problemas que sólo hemos apuntalado, por constituír el

aspecto toral de éste trabajo rccepcional, la problemática jurídi 

co social de los menores trabajadores en México. 
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En cuanto al origen y explicación de la relación de trabajo some

ramente señalaremos que durante muchos años se debatió la natura

leza jurídica de la relación de trabajo, disputándose entre auto

res del Derecho Civil y del naciente Derecho del Trabajo, la per

tenencia a sus ámbitos respectivos. En efecto la relación de tr~ 

bajo alcanzó una gran reelevancia, como resultado del desarrollo

industrial, y como consecuencia del crecimiento y toma de concie~ 

cia de la clase obrera, esto despertó la inquietud de los juris-

tas de analizar con mayor detenimiento esta figura que desde el -

pun.~o de vista de las escasas normas que la regulaban incluídas -

en los Códigos Civiles, eran consideradas como formas especiales

de arrendamiento de servicios. En realidad, detrás de esta cara~ 

terización de la relación de trabajo se escondía la tesis de que, 

la relación de trabajo no tenía valor en sí misma y que era nece

sario cl~sificarla, basándose en cualquiera de las formas clási-

cas nominadas d~ los Contratos Civiles, es decir no se advertía -

que se estaba en prescencia de un fen6meno que requería de formas 

propias y especificadas y nó instituciones trásladadas de ótro á~ 

bito jurídico. De esta manera surgieron las tesis que equipara-

han el .Contrato de Trabajo a un :Contrato Civil, se trata de cu~ 

tro teorías que intentan equiparar al contrato laboral con el de

arrendamiento, el de compra-venta, la sociedad y el mandato. 

En este órden de ideas, sostiene el destacado maestro Nestor de -

Buen Lozano que: "··· Correspondi6 a Mario de la Cueva el honor -

de haber sido quien en 1938 pusó en relieve la necesidad de consi 

derar a la relación laboral en sí misma, olvidándose de compara-

ciones con otras relaciones .•• " (27) 

De ahí que Mario de la Cueva exponga sobre está problernatica lo -

siguiente: 11 
••• Con la aparici6n del libro Derecho Mexicano del -

Trabajo, se inici6 en los pueblos de habla española y portuguesa, 

la batalla en contra del contractualismo que prevalece entre los-

(27) ~del Trabajo. Tomo I. Quinta Edición. México. 

Editorial Porrúa, S.A. 1984. Páeina 518 
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profesores y escritores de los diferentes países, una batalla que 

representa uno de los episódios más intensos en la lucha del Der~ 

cho del Trabajo, por afirmar su individualidad y con ello su aut2 

nomía y por transformarse en el Derecho General de las relaciones 

de trabajo ..• 11 (28) El Derecho Civil que habíá contemplado sin -

inmutarse la aparición de las leyes de excepción protectoras del

trabaj o, comprendió que en esa batalla estaban en juego la esen-

cia misma del contractualisrno y subjetivista tradicional y la in

tegración misma del Derecho Civil y por encima de ella la del De

recho Privado, entendió asimismo, que la victoria de la idea nue

va, implicaría, que el derecho regulador de uno de los aspectos -

más extensos e importantes de las relaciones humanas, pasan sobre 

e1 principio de que el contrato basado en la autonomía de la vo-

luntad, era la fuente creadora de los derechos y obligaciones en

las relaciones entre los hombres; Tesis que ser~a substitu~da por 

la doctrina que atribuía el hecho simple de la prestación de un -

trabajo, la fuerza suficiente para crear, aún en contra de la vo

luntad de los empresarios, derechos y obligaciones en las relaci2 

nes entre los hombres, tesis que sería substituída por la doctri

na que además, postulaba 1a aparición de un derecho nuevo que de

claraba constituir un tercer género dentro de la milenaria clasi

ficación del órden jurídico interno del Derecho Público y Derecho 

Privado. La defensa de la teoría de la relación de trabajo como

una situaci6n jurídica objetiva, independiente de su origen, par

tió de la circunstancia de que nuestro Derecho del Trabajo, nació 

en la asamblea constituyente, sin conexión alguna con el viejo D~ 

recho Civil, cuyas bases se encontraban en una descisión fundame~ 

tal del pueblo y cuya misi6n consistía en superar en beneficio -

del hombre, una concepción jurídica que hundía sus raices en la -

história, hasta llegar a la solución esclavista de la "locatio -

conductio operarum" de los jurisconsultos romanos. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a la relación de trabajo

como: " ... Denominaci6n que se da al tratamiento jurídico de la -

( "28) op. cit. página 180 
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prestaci6n de servicios por una persona a otra, mediante el pago
de un salario, con independencia del auto que haya motivado la -

vinculación laboral •.. " (29) De esta guisa podemos inferir que -

se otorga plena autonomía a la relación de trabajo respecto del -

acto o situación que le di6 origen, o sea , el aspecto civil. 

Por su parte el destacado maestro Mario de la Cueva conceptúa la

relaci6n de trabajo de la siguiente manera: "··· La relación de -

trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un -

trabajador y un patrono, por la prestación de un trabajo subordi

nado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dió origen, en 

virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, -

integrado por los principios, instituciones y normas de la Decla

raci6n de Derechos Sociales, de la Ley Federal del Trabajo, de -

los Convenios Internacionales, de los Contratos Colectivos, Con-

tratos Ley y de JUs normas supletorias .•. " (30) Del concepto 

transcrito, podemos deducir las siguientes consecuencias: 

a) El hecho constitutivo de la relaci6n de trabajo es la presta-

ción de un trabajo subordinado; 

b) La prestaci6n del trabajo, por el hecho de su iniciación, se -

desprende del acto o causa que le di6 origen y provoca por sí mi~ 

ma, la realización de los efectos que derivan de las normas de -

trabajo, esto es; Deviene una fuerza productora de beneficios pa

ra el trabajador; 

e) La prestaci6n del trabajo determina inevitablemente la aplica

ción del Derecho del Trabajo, porque se trata de un estatuto imp~ 

rativo, cuya vigencia y efectividad no depende de la voluntad del 

trabajador y del patrón, sino exclusivamente de la prestación del 

trabajo; 

(29) Segunda Edición. México. Editorial Porrúa, S.A. U.N.A.M. 

1988. p~gina 2769 

(30) ob. cit. p~gina 185 
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d) La prestación de trabajo crea una situaci6n jurídica objetiva

que no exi~te con anterioridad a la que se le da el nombre de re

lación de trabajo. 

En otro órden de ideas para la celebración de un Contrato de ca-

rácter civil, el nacimiento de los derechos y obligaciones de ca

da una de las partes depende del acuerdo de voluntades, mientras

que en la relación de trabajo, es la Ley quien suple la voluntad

de las partes, e inicia con la actividad del trabajador, aplicán

dose el derecho objetivo, en forma proteccionista, 

Sin embargo y a pesar de las dificultades para definir un proble

ma tán complejo, dado la diversidad de concepciones, teóricas y -

doctrinales, la comisión redactora de la Ley Federal del Trabajo

de 1970, partidaria de un pensamiento nuevo, acordó una defini--

ción sencilla que se encuentra contemplada en el artículo 20 de -

la ley en comento, que establece lo siguiente: 11 
••• Se entiende -

por relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé ori

gen, la prestación de un trabajo personal, subordinado a una per-

sena mediante el pago de un salario ... 11 Al efecto Francis-

co Ramirez Fonseca sobre esta disposición jur•ídica sostiene: ---

" ••. Ante la imposibilidad de asimilar el contrato de trabajo al

contrato civil, nace la relación de trabajo con la pura inicia--

ci6n de la prestación de servicios, independientemente del acto -

que le dé origen ..• 11 (31) Es de advertir que no cabe duda que -

la relación de trabajo de Mario de la Cueva permitió el precepto

legal transcrito, del que se desprende la ~ esencial de la nu~ 

va idea: donde hay una prestación de trabajo subordinado, existe

una relación de trabajo a la que se le aplicará imperativamente -

la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que concluimos señalando que la existencia de los elemen--

(31) Ley Federal del Trabajo comentada. 4a. Edición , Editorial -

PAC, S.A. México. 1984. Páginas 16 y 17 
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tos de formac~ón de la relaci6n de trabajo son en ~u totalidad de 

gran importancia, ya que constituyen una figura importante dentro 
del Derecho Individual del Trabajo. En nuestra opinión el Ocre-

cho del Trabajo protege al trabajo y no el acuerdo de voluntades, 

por lo tanto la relación de trabajo es el vínculo que une a dos -

personas, llamadas trabajador y patrón unidas por derechos y obli 
gaciones señaladas en la Ley Federal del Trabajo. 

342 Formación y Elementos de la Relación de Trabajo 

En el desarrollo de este inciso habremos de referirnos a la form~ 

ción y elementos de la relación de trabajo. De esta forma en !a

doctrina se han vertido diferontes matices sobre la formación de

la relación de trabajo, los cuales se describen a continuación: 

a. La formación de la relaci6n de trabajo es imprescindible la -

concurrencia de la voluntad del trabajador, puesto que el artícu

lo 5° de la Constitución Política dispone que: " ••. Nadie podrá -

ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribu-

ción y sin su pleno consentimiento •.. 11 Aunque se trata de una ga

rantía individual, el Derecho del Trabajo la hace suya y la resp~ 
ta, porque el desconocerla equivaldría a que el hombre sea escla

vo 

b. Un segundo matiz doctrinal precisa que, su esencia consiste -

por una parte en el acuerdo de voluntades, no es requisito inevi

table para la formación de la relación de trabajo y por otra, que 

ese acuerdo de voluntades no podrá ser el rector de la vida de la 

relación, porque esa función la cumple: La Ley y otros ordenamie~ 

tos que están en una evolución, que no puede ser detenida por el

acuerdo de voluntades, por lo tant.o la relación adquiere una vida 

propia. Los autores de esta doctrina nos han sostenido que no 

exista un acuerdo.de voluntades previo, por el contrario el art!

culo 20 de la Ley de la materia al establecer: 1' ••• Cualquiera -

que sea el acto que le dé origen ••• 11 sefl.ala la posibilidad de es

te acuerdo, mismo que es común que se presente en los casos de -

trabajadores de confianza, domésticos y los de la pequefla indus-

tria. 
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Un matiz más señala, haciendo énfasis en nuestras realidades ac-

tuales que la voluntad del empresario es más aparente que real, y 

en los casos que existen. sindicatos fuertes, el patrón no desem

peña ningún papel, sino que la relación de trabajo se forma en -

oposición a la voluntad patronal, puesto que el patrón núnca in-

terviene en la selección de personal y a los que dif icilmente 11~ 

ga a conocer. Esto se explica en función de la claúsula de excl~ 

si6n, contenida en los principales contratos colectivos de traba

jo del país y que otorga a los sindicatos obreros la facultad de

designar a los trabajadores para cubrir las vacantes o puestos de 

nueva creaci6n, lo que significa que el ingreso de un trabajador

a una empresa dependerá en ésta hipótesis, no de la voluntad del

empresario, sino la del sindicato. De lo cual se desprende la i~ 

posibilidad de hablar de una relación contractual entre trabaja-

dar y empresario, donde no se manifiesta la voluntad del segundo. 

Cabe destacar que no trascendieron las ideas resultado del fic--

cionalismo del Derecho Civil, que aseguraba que el empresario, d~ 

lega en el sindicato la facultad de seleccionar al personal. 

En este Órden. de ideas y para terminar con la polémica PUsOl~aOa

por la formación de la relación de trabajo Mario de la Cueva bri

llantemente sostiene: "··· Los modos de formación de la relaci6n

de trabajo, ponen de manifiesto una de las transrormaciones más -

hondas que se han operado en el Derecho del Trabajo, pues en vir

tud de la claúsula sindical de ingreso, el movimiento sindical -

arrebató a los patrones una vieja prerrogativa, la libre selcc--

ción del personal, una de las armas más poderosas del absolutismo 

empresarial. La idea de la relación de trabajo completó la solu

ci6n, la voluntad y la libertad del trabajador son intangibles,

en cambio la voluntad del empresario es cada vez menos 'efi---
caz •.• n ( ~2) En efecto como lo ha repetido el maestro Mario de -

la Cueva, en zu obra, en diversas ocasiones, no supo salvar los -

escollos del contractualismo; Sin embargo los autores de la Ley -

C 32) Ibidem página 189 
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de 1970, entre los que se encuentra el destacado maestro, se die

ron cuenta de lo escapado del camino que tendría que recorrer el

trabajo sometido al régimen del contrato como base única de dere

chos y quiza comprendieron que la prueba de la existencia del ªº!!. 
trato y de las condiciones de trabajo, era otra de las soluciones 

satánicas del Derecho Civil. De esta guisa, y con el fín de rem~ 

diar este inconveniente en la Ley Federal del Trabajo vigente, se 

consign6 en su artículo 21 la presunci6n laboral, que dispone: -

"· • • Se presume la existencia del contrato y de la relación de -

trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lá reci

be •.• " Desde luego el efecto de esta presunción es la de produ-

cir consecuencias jurídicas al simple hecho de la prestación del

servicio personal, la que consiste en la creación de una presun-

ci6n Iuris tantum (porque admite prueba en contrario) a favor del 

trabajador, a quien le basta la prueba de la existencia del servi 

cio personal, independientemente de su origen, para arrojar al p~ 

tr6n la carea de la prueba de la inexistencia de un contrato de -

trabajo, ó, la existencia de un contrato distinto al de trabajo. 

En otro órden de ideas, en el pasado y bajo el mito de la igual-

dad jurídica de las voluntades libres del trabajador y del patro

no, en la creaci6n de las condiciones de trabajo, el trabajador -

era la nada y el patr6n lo era todo, con el reconocimiento de las 

conquistas obreras de contrataci6n colectiva, sindicalización y -

huelga, los sindicatos son los iguales del empresario, para la f.f_ 

jaci6n de las condiciones generales de trabajo. 11 
••• La concep--

ción contractualista del Derecho Civil entregó a un supuesto a--

cuerdo de voluntades libres del trabajador y del patrono la dete~ 

minaci6n del Contenido de la relación de trabajo, pero ese mito -

fu~ una de las más grandes mentiras de la história universal del

derecho, pues si bien el principio poseía una validez formal, la

realidad era bien· distinta, porque fué siempre el patrono quien -

impuso su voluntad. Aquella mentira está siendo superada cada -

vez más a consecuencia del tránsito de la era de la relación indi 

vidual de trabajo a la etapa de negociaci6n y contratación colec

tivas, en la cual, la determinaci6n de las condiciones de trabajo 
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para todos y cada uno de los trabajadores, es el resultado de la

lucha de las dos fuerzas sociales que viven dentro de la empresa: 

el trabajo y el capital. .. 11 
( ~'33) En efecto son escasas las hipó

tesis de determinación individual de las condiciones Je trabajo:

los trabajadores de confianza, los domésticos y los de la pequeña 

industria. Por esta razón donde existan contratos colectivos, la 

discusión individual ha desaparecido, porque de otra manera se -

perdería la funci6n de los contratos colectivos, los que son de -

tal manera minuciosos, que su contenido hace imposible y ociosa -

cualquier discusión individual. 

Es de advertir que, de nueva cuenta en esta cuestión se observa -

el tránsito del subjetivismo contractualista del Derecho Civil a

una Gituación objetiva, que constituye la esencia de la relación

de trabajo. 11 ••• Esta condición nueva de la relación de trabajo, 

encontramos que su contenido ha dejado de tener una fuente subje

tiva, como es el acuerdo d~ voluntades de un trabajador y un pa-

trón y que ha quedado sustituída por un estatuto objetivo .•• 11 ('34) 

El debate del proyecto de la Ley Federal del Trabajo de 1970, re

vivió una añeja discusi6n de la doctrina y la jurisprudencia, a-

cerca de cual es la naturaleza de la relaci6n que se establece -

entre un patrón y un trabajador para la prestación de los serví-

cios. La teoría tradicional, cuyas raíces se remontan al Derecho 

Romano sostiene que las relaciones jurídicas entre dos personas -

se puede derivar de un acuerdo de voluntades, en consecuencia la

relaci6n de un trabajador y un patrón debe configurarse cómo un -

contrato. La teoría moderna ha llegado a la conclusión de que la 

relación de trabajo es una figura distinta del contrato, pues en

tanto que éste tiene por objeto las cosas que se encuentran en el 

comercio, esto es el intercambio de prestaciones, el Derecho del

Trabajo se propone garantizar la vida y la salud de un trabajador 

y asegurarle un nivel decoroso de vida, siendo suficiente para su 

( 33) Ibidem página 190 

~e 3 41) < Ibidem página 
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aplicación, el hecho de las prestación del servicio cualquiera -

que sea el acto que le dG origen. De ahí que el artículo 20 de -

la Ley Federal :C!el Trabajo, estatuye lo siguiente: 11 ••• Contrato

individual de trabajo, cualquiera que sea su forma ó denominación 

es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a -
otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sa

lario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero -

y a contrato celebrado producen los mismos efectos .. , 11 Aún -

el artículo 26 de la citada ley esgrime: 11 ••• La falta del escri

to a que se refieren los artículos 24 y 25, no priva al trabaja-

dar de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los 

servicios prestados, pues se imputará al patrón la falta de esa -

formalidad .•. 11 

Del análisis de los preceptos transcritos se concluye que el le-

gislador aceptó la posibilidad del acuerdo previo de voluntades,

como un acto generador de la prestación del trabajo, acto, fre--

cuente en el caso de los trabajador~s de confianza, domésticos y

de la pequeña industria, ó en el caso de un contrato para la pre~ 

tación de un trabajo futuro. En realidad esta disposición recon2 

ce los mismos efectos al contrato que a la relación de trabajo. -

Es más, casi los identifica como consecuencia de la naturaleza t~ 

telar del Derecho Social. 

l No obstante lo anterior el empleo del término Contrato signifi

ca un ~eterno a la concepción contractUalista del Derecho Civil ? 
Por supuesto que no, ni siquiera una acep·tación parcial, la expo

sici6n de motivos de la Ley de 1970 1 explica la utilización de -

este tt'5rmino: " ..• No corresponde a la Ley decidir las controver

sias doctrinales, por lo que considero conveniente tomar como ba

se la idea de la relación de trabajo, que se define como la pres

tación de un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario, independientemente del acto que le dé origent pero se a

dopt6 tambi~n la idea de contrato, como uno de los actos, en oca-
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siones indispensable, que pueden dar nacimiento a la relación de

trabajo. ~ • 11 (35')· Desde luego se pone de manifiesto que la rela-

ci6n de trabajo, puede tener un origen no contractual y que en o

casionés en rigor, no existe la voluntad del patrón para estable

cerla. Por lo tanto al iniciarse la prestación de trabujo.se for

ma automáticamente la relación de trabajo, la que vivirá dentro -

de las normas de la Ley y de los contratos, y si el patrono se n~ 

gara con sus obligaciones, podrá el trabajador ejercer la acción

de asignación de puesto y pago de salarios caídos, apartir de la 

fecha que se hubiese convenido. En este sentido y con claridad el 

maestro Nestor de lBuen, precisa las consecuencias de la transfor

maci6n de la relación de trabajo: "··· La relaci6n laboral se --

transforma por imperativo de Ley de los Contratos Colectivos y de 

otros ordenamientos y en su af irrnación de que independientemente

del nombre que se le haya dado a un determinado convenio, si im-

plica una relación subordinada, de prestaci6n de servicios, en -

todo caso se tratará de una relación laboral •.. 11 
( '3 6) 

Los elementos esenciales de la relación de trabajo, son las notas 

ó partes integrantes de la misma que permiten distinguirlos de -

otras relaciones jurídicas ajenas a la laboral y sin los cuales -

no puede existir. Desde hace tiempo que la determinación de es-

tos elementos esenciales ha aido una preocupación de la doctrina. 

De antaño las concepciones restringidas de la relación de trabajo 

ha servido a ciertos criterios patronales, para sustraerse de las 

obligaciones derivadas de la prestación de servicios impuestas -

por la norma laboral, simulando otro tipo de relaciones jurídicas 

esto aGn continua ocurriendo, pero sólo han cambiado los argwnen

tos para negar dicha relación, de ahí la importancia de su anali

sis. 

( '35) Sumarie Laboral 1988. Sex-ta Edición. Editorial THEMIS, 

México. página 15 
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Ahora bien, con el objeto de establecer los elementos esenciales

de 1a relaci6n de trabajo, transcribimos el concepto de relaci6n

de trabajo establecido en el artículo 20 de la ley de la ~atería: 

"··· Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el -

acto que le dé origen la prestación de un trabajo personal, subo~ 

dinado a una persona, mediante el pago de. un salario .•. " Del an! 

lisis de este concepto, se infiere que en ella se hace referencia 

a cuatro elementos: 

1.- La existencia de dos personas, trabajador y patrón y por ende 

el consentimiento tácito o expreso mediante el cual se expresa la 

anuencia, de la prestaci6n de servicios, 

2.- Una prestación de trabajo; 

3.- La nota esencial que la Ley impone a dicha relaci6n es que -

ésta sea subordinada; y 

q.- El salario, que conforme al artículo 82 de la Ley Federal del 

Trabajo: 11 
••• Es la retribuci6n que debe pagar el patrón al traba

jador por su trabajo .•• 11 

Es de advertir que de manera 16gica puede establecerse que si los 

dos primeros elementos no están presentes, esto es la existencia

de un trabajador y un patrón y con el objeto de dicha relaci6n, -

esto es la prestación de un trabajo, que el primero realiza para

el segundo; Los otros dos elementos, la subordinación y el sala-

rio no existirían, si nos apegaramos estrictamente a la defini--

ci6n legal, por lo que sin duda constituyen elementos integran-

tes y por lo tanto esenciales para la existencia de la relación -

de trabajo; Sin embargo, dado que la doctrina ha formulado dife-

rentes criterios, a continuación haremos el estudio específico -

correspondiente. 

Sabido es que hasta antes del siglo XX, todas las formas de pres

taci6n de trabajo, estaban regidas por el Derecho Civil, sin em--
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bargo, dado el carácter expansivo del derecho del trabajo, en su

constante evolución, fué arrancando diversas formas de prestación 

de servicios al derecho privado, en este sentido el problema radi 
ca en establecer criterio~ diferenciales para determinar, que a~ 

tividades humanas continuarían estando regid~s por el derecho pri 
vado y cuales otras por el naciente estatuto laboral. De esta -

manera se estableció el elemento SUBORDINACION, como la nota ese~ 

cial para diferenciar, la relación de trabajo de otras prestacio

nes de servicios, sin embargo este término no canceló la larga y
aguda controversia doctrinal,. como la analizaremos con posterio-

ridad. 

La Ley federal del Trabajo de 1931, en su artículo 17, definía el 

contrato de trabajo como: 11 
••• Aquel por virtud del cual una per

sona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección ~dependencia

un servicio personal mediante una retribuci6n convenida •.. 11 Con

forme a esta definici6n había dos elementos que configuraban la -

relaci6n de trabajo: la dirección y la dependencia, el primero -

servia para designar la relación t~cnica, que se dá entre trabaj~ 

dar y patrón que obliga a aquel a prestar el trabajo, siguiendo -

los lineamientos, intrucciones, órdenes que reciba, en tanto el -

segundo se refería a la relaci6n económica que se creaba entre el 

prestador del trabajo y el que lo utilizaba. 

Como establecimos al principio, la interpretación restrictiva de

éstos elementos fu~ profundamente lesiva a la gran mayoría de tr~ 

bajadores, ya que fueron utilizados, para excluír a los trabaja-

dores de los beneficios de la relación laboral, al respecto el -

maestro Mario de la Cueva formula la siguiente critica: "···Des

de el año de 1938 se sublevó la doctrina, pues la tesis de la de

pendencia económica como elemento esencial para la existencia de

una relación ae trabajo, rompía los principios de nuestro estatu

to y nos remontaba a los siglos del feudalismo, ahí donde el sie~ 

vo era un auténtico dependiente económico del señor ..• 11 <35 > 

(36) op. cit. página 199 
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Posteriormente, con el objeto de terminar con el abuso de la defi 

nición de la relación de trabajo, contenida en la ley de 1931, en 

la ley de 1970, se reemplezaron los confusos términos de direc--

ci6n y dependencia, por el de subordinación. De esta manera y -
en el contexto de esta ley sólo el ·trabajo subordinado estaría -

protegido por la misma, como elemento esencial de la relación de

trabajo. 

En este Órden de ideas y con gran acierto el máximo Tribunal de -

Justicia del país, ha establecido el ~oncepto y el alcance del -

elemento subordinaci6n en diversas tesis que por su gran trascen

dencia trascribimos a continuación, en forma íntegra: 

"SUBORDINACION, CONCEPTO DE.- Subordinación significa, por parte 
del patrón un poder jurídico de mando correlativo a un deber de -

obediencia por parte de quien presta el servicio.- Esto tiene su

apoyo en el art!culo 134, fracciQn III, de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del -

patr6n o de su representante, a cuya autoridad estará subordinado 

quien presta el servicio en todo lo concerniente al trabajo. 

Amparo Directo 2621/77 Jorge Lomeli Almeida, séptima época, volu

menes 103-108, quinta parte, página 97 

Amparo Directo 7061/77.- Neftali de los Santos Ramirez.- S votos, 

S€ptima época, volumenes 121-126, quinta parte, página 87 

Amparo Directo 686/79.- Salvador Medina Soloache y otro.- Unanimi 

dad de 4 votos. séptima época, volumenes 121-126, quinta parte, -

página 87 
Amparo Directo 744/79.- Gregario Martinez. Unanimidad de votos. 

s~ptima época, volumenes 121-126, quinta parte, página 87 

'"SUBORDINACION ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACION DE TRABAJO.- La

sola circunstancia de que un profesional preste servicios a un -

patr6n y reciba una remuneración por ello, no entrafia necesaria-

mente que entre ambos exista una relaci6n laboral, pues para quc

surja ese vínculo es necesaria la existencia de subordinación, -

que es el elemento que distingue al contrato laboral de otros ---
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contratos de prestación de servicios profesionales, es decir que

exista por parte del patrón un poder jurídico de mando, correlatf 

vo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio 

de acuerdo con el artículo 134 fracción III de la Ley Federal d~l 
Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección -

del patr.ón o de sus representantes a cuya autoridad estará subor

dinado el trabajador en todo lo concerniente al trabajo. 

Amparo Directo 5686/76 Jorge Zarate Mijangos.- 11 de enero de 

1978.- 5 votos.- Ponente Juan Moises Calleja García.•• 11 (37) 

No obstante lo anterior éste elemento de la subordinación ha sido 

criticado, y el aspecto fundamental de la critica, radica en que, 

pudiéndose establecer relaciones de igualdad ~ cooperación, en-

tre los hombres en la producción, corno las que se presentan en -

los contratos privados, en el cual los sujetos, concurren en un -

plano de igualdad jurídica, -aunque esta sea en ocasiones aparen

te,- el legislador prefiri6 establecer una relación de subordina

ci6n y desigualdad, ya que· el trabajador está sujeto al mando del 

patrón y no a relaciones de coordinación. 11 ••• Ciertamente, el -

mundo está presenciando un tránsito del absolutismo a la democra

tización de la facultad de mando, que habrá de consumarse en la -

sociedad del mafiana; En el pasado la facultad del empresario car!:_ 

c!a de límites y la obediencia del trabajador debía presentarse -

aan a riesgo de la vida; El derecho de trabajo de nuestra época -

es un elemento moderador o si se prefiere limitador de los pode-

res absolutos, pero sü propósito no es la anarqu!a, sino imponer

ª la facultad de dirección el respeto a las normas jurídicas y a

la dignidad del hombre, dos nociones que integran un principio d~ 

mocratizador ••• " (38) 

En efecto el trabajo en su desarrollo, requiere de una direcci6n

técnica, pero esto no debe entrañar un absolutismo en el terreno 

(37) Citado en la Ley Federal del Trabajo, comentado por Francis

co Ramirez Fonseca, 4Ba. Edición. México, Editorial PAC.p 577 

(381 De la Cueva Mario op. cit. 200 
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del trabajo, que prive al trabajador de la iniciativa y cancele-
su creatividad, pero tampoco debe conducir a la anarquía, esto es 

posible, ocurre en trabajos como el del docente, en cooperativas

y otros, en los cuales la autogestión es fundamental, en un futu

ro próximo es posible lograr superar la necesidad de la subordin~ 
ción entre los hombres. 

Aún más sobre la subordinación comenta el destacado maestro De la 

Cueva: "··· El criteriQ de la pertenencia a la clase trabajadora

como único criterio, con eXclusión de cualquier otro elemento, p~ 

ra determinar la existencia de la relación de trabajo. Es decir

basta que un miembro de la clase trabajadora preste su trabajo al 

capital, para que se aplique el estatuto laboral ••• " ('39) Esta -

idea tán llena de justicd.~ ya que por su amplitud comprende todas 

las manifestaciones de la prestación de. servicios, pues todo pre.!!, 

tador de servicios al capital, forma parte de la clase trabajado

ra y es objeto de explotaci6n, razón por la cual debe aplicarse -

el ordenamiento jurídico para atemperar la magnitud de la explot~ 

ci6n, en un afán de proteger a la clase trabajadora. 

Tal como ha quedado establecido al analizar la formación de la r~ 

laci6n de trabajo, la relaci6n jurídica nace, por el hecho de la

prestación del trabajo subordinado, aún incluso sin que se deter

mine el salario, por tanto si bien para la doctrina, el salario,

es un elemento constitutivo de la relación, en la realidad apare

e~ como Un dato posterior, más que un elemento, es una consecuen

cia de la relación de trabajo. 

En otro órden de ideas desde nuestro particular punto de vista d~ 

bería hablarse sólo de los elementos de la relación de trabajo y

no del contrato de trabajo, ya que como ha quedado establecido 

puede no existir el contrato de trabajo y sí la relación laboral, 

esto a pesar de que la ley hable del contrato y de la relaci6n de 

trabajo. De esta manera nos pronunciamos por superar la tesis del 

( 39) Op. cit. página 201 
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contractualismo, que sostiene que el origen del vínculo que se e~ 

tablece entre el trabajador y el patrón es necesariamente, el a-

cuerdo de voluntades, con base en los comentarios vertidos con a~ 

telación. 

En los apartados anteriores analizamos los elementos de existen-

cía de la relaci6n de trabajo, esto es, el consentimiento y el o~ 

jeto posible; En el siguiente apartado analizaremos, los elemen

tos de validez, mismos que son los siguientes: 

a) Capacidad Jurídica 

b) Ausencia de vicios en el consentimiento 

e) Licitud en el objeto 

d) La forma 
e) Requisitos de eficacia 

En cuanto a la capacidad jur~dica es deber sefialar que, dado que

la Constituci6n y la Ley Federal del Trabájo prohibe el trabajo -

de los menores de catorce años y establece condiciones y res--

tricciones, para el trabajo de lcis de catorce años a los diescio

cho años, debe concluírse que, los menores de catorce años care-

cen de capacidad jurídica para establecer válidamente una rela--

ci6n de trabajo, tema que analizaremos con mayor amplitud con po~ 

terioridad, en virtud de que la falta de este requisito lo sanci2 

na la Ley con la nulidad del contrato, no obstante la relaci6n de 

trabajo existente. 

Respecto de la ausencia de vicios en el consentimiento, en la ley 

de la materia, está previsto el dolo exclusivamente como caso de

vicios del consentimiento y se refiere al caso en que el trabaja

dor 6 el sindicato que lo propone engañan al patr6n, respecto a -

la capacidad, aptitudes o facultades del trabajador (artículo 47-

fracción I ). Desde luego, la ley sanciona este supuesto con la

rescisi6n y no con la nulidad del contrato. 

En tratándose de la licitud en el objeto, existen algunos casos -

en los que se mezclan más de dos causas de nulidad de la relaci6n 
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de trabajo,"··· Tal es el caso del artículo Sº fracci6n I de la

ley en donde se declara nula la contratación, porque los trabaja

dores son menores de catorce años o de diesciseis, si no han ter

minado la educación obligatoria ... " 

La forma como un elemento de validez de la relación de trabajo, -

cabe destacarse que en principio, este requisito no se refiere al 

acto que dió origen a la relación de trabajo, como lo hemos deja

do establecido, sjno que se refiere a diversos actos que ocurren

en el desenvolvimiento de la relación de trabajo. Tales supues-

tos se encuentran previstos en los artículos 28, 25 y 24 de la -

ley. Tal es el caso de la falta del escrito del cortrato indivi

dual de trabajo por escrito, que no priva al trabajador de los b~ 

neficios derivados de la Ley y de los servicios prestados. 

Finalmente y en tratándose de los requisitos de eficacia, podemos 

decir que éstos, se refieren a las modalidades que pueden establ~ 

cerse validamente en el contrato individual de trabajo, en el ma~ 

co y con las restricciones impuestas a las partes por la ley. 

Como conclusión de este inciso y a la luz de las teórias de la n~ 

turaleza y caracteres de la relación de trabajo y respecto a la -

probl.emática punt\lalizada en lineas p1"'ecedentes, podemos afirmar

que si bien es cierto, la deter~inación de la e~encia de la rela

ci6n de trabajo, permitió eludir las fórmulas patronales de simu

lación de verdaderas relaciones de trabajo y que la derogación de 

criterios confusos y restrictivos de la Ley de 1931, integrantes

del concepto de relación de trabajo, que apoyaban la intención p~ 

tronal de süstraerse de las responsabilidades, que la prestación

de servicios personales derivan de la Ley laboral. Lo cierto es

que a pesar de la introducción del elemento subordinación en la -

Ley laboral de 1970, signific6 un progreso histórico, en relación 

a su antecesora; Sin embargo en la actualidad, de nueva cuenta -

este concepto ha sido utilizado por los patrones para que, en al

gunos casos de incertidumbre acerca de la configuración de este -

concepto, se eludan obligaciones derivadas de la prestación de --
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servicios y establecidos en el estatuto laboral. Tal es el caso

de los miles de menores trabajadores de 14 años ó aún más menores 

de ésta edad y que la dcctrina denomina trabajadores autónomos o

no asalariados, que por no existir certidumbre en el elemento su

bordinación, o porque simplemente se encubre la prestación de se~ 

vicios, como es el caso de algunos vendedores, empacadores (ceri

llos), etcétera, se les excluye de la protección del estatuto la

boral, no obstante que prestan un servicio en una relación de su
bordinación. 

Desde nuestro particular punto de vista, el elemento subordina--

ción, más que atender a una necesidad técnica de la producción, -

responde a las necesidades de control del capitalismo y al rigo-

rismo teórico, por tanto, siendo el criterio diferenciador ficti

cio, debe atenderse a la prestación de un trabajo personal en be

nefiéio de otro, como único criterio para determinar la aplica--

ción de las normas de trabajo, y en consecuencia la protección de 

dichos sujetos, incluso, no obstante, algunos caracteres incier-

tos de la relación de trabajo, debe bastar la prestación de un -

trabajo personal, para determinarse la inclusión en el estatuto -

laboral de dichas actividades. Por tanto con~ideramos que éste -

criterio debe ser aplicado en el caso de los menores de catorce -

años, que por imperiosas necesidades prestan sus servicios, ya -

que, no obstante la prohibición constitucional y legal de este -

trabajo y las nulidades que podrán derivarse si existe una pres

tación de trabajo por el menor y a pesar de la atada prohibición, 

deben utilizarse las consecuencias del derecho. El Derecho del -

Trabajo no puede rezagarse frente a una realidad que evoluciona -

constantemente y por lo tanto desee proteger a muchos sectores de 

menores trabajadores, corno los artistas y otros. 

En resumen, debemos concluír con una frase de Nestor de Buen Loz~ 

no, que en realidad más que una conclusión, constituye una espe-

ranza de aquellos trabajadores, que paradójicamente a pesar de -

serlo, no están protegidos por la Ley laboral; "···El problema -

parece difícil resolverlo, en una etapa de la evolución del dere-
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cho del Trabajo en que aún escapan de sus normas, ciertas relaci~ 

nes de prestaci6n de servicios. Nosotros consideramos esta etapa 

como transitoria, llegará el día, como ya lo anunciamos en otro -

ensayo :(La expansión del derecho laboral), en que el único dato

importante lo constituya, precisamente, la prestación personal de 

un servicio, ~sta será entonces 1a nota característica de la rel~ 

ci6n laboral •.. 11 (40) De esta forma en el siguiente capítulo -

como corresponde u la secuela de este trabajo, ampliaremos los -

conocimientos plasmados en estas líneas en lo referente a la pro

blematica social de los trabajadores menores, que constituyen una 

realidad laboral en nuestra sociedad. 

3.3 Regulación Jurídica del Trabajo de los Menores 

3.3.1 Capacidad Jurídica 

En cuanto a la capacidad jurídica, como aspecto central de nues~

tro tema, mismo que se encuentra íntimamente vinculado al inciso

anterior, ya que la capacidad jurídica es un elemento de validez

de la relaci6n de trabajo. En primer lugar abordemos los aspee-

tos generales de la relaci6n de trabajo, para despúes hacerlo a -

la luz del Derecho del Trabajo, con una aplicación específica al

ease del trabajo de los menores. 

El concepto capacidad, proviene del latin, capacitas, que signifi 

ca aptitud o s·uficiencia para alguna cosa. Jurídicamente se en-

tiende como la aptitud legal de una persona para ser sujeto de d~ 

rechos y obligaciones, 6 coma la facultad o posibilidad de que e~ 

ta persona pueda ejercitar sus derechos y cumplir sus obligacio-

nes por sí misma. Por su parte el autor Hans Kelsen~ sostiene s~ 

bre este término ~o siguiente: "···La capacidad de suscitar, con 

el propio comportamiento, consecuencias jurídicas y si se consid~ 

ra como consecuencias del acto consistente en un negocio jurídico 

la obligación jurídica producida, es decir, el dar validez a una-

(40) op. cit. página 529 
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norma individual, cabe entender po~ capacidad jur!dica (como cap~ 
cid~d de celebrar negocios jur~dicosl, también la capacidad de -
cumplir las obligaciones jur!dicas, e~ decir, la capacidad de evi 
tar con la propia conducta la sanción ••• " (41) De esta tesitura 

la capacidad se le estudia desde dos aspectos diferentes; 

1.- La de goce y 2.~ La de ejercicio 

La capacidad de goce es un atributo de la Personalidad que se ad~ 
quiere con el nacimiento y se Pierde con la muerte, en virtud de
la cual una persona puede ser titular de derechos y obligaciones, 
la capacidad de ejercicio es la aptitud que requieren las persa-
nas para ejercitar por sí mismas sus derechos y obligaciones; Se 
adquiere con la mayoría de edad o con la emanciPaci6n y se pierde 
junto oon las facultades mentales, ya sea por locura, idiotismo,~ 

imbecilidad o muerte los sordomudos que no sepan leer ni escribir 

los ebrios· consuetudinarios y los que hacen uso de drogas enerva~ 

tes, tambi~n carecen de capacidad de ejercicio. 

El artículo 22 del Código Civil vigente para el Distrito Pederal 1 

despúes de especificar que la capacidad jurídica se adquiere con

el nacimiento y se pierde con la muerte, amplia sus fronteras te~ 

perales determinando que, un individuo entre bajo la protecci6n -

de la ley y se le tiene por nacido desde el momento do sU concep

ci6n, disposición que está contemplada, por el articulo 337 del -

Código Civil, en el que se establece, .que para efectos legales, -

sólo se tiene por nacido, el feto que desprendido enteramente del 

seno materno, vive 2~ horas o es presentado vivo al registro ci-

vi1. 

La carencia de capacidad de eje:cicio, da lugar al concepto de "in 
capacidad que siempre será exce~cional y especial, por lo que no

puede concebirse a una persona privada de todos sus derechos. 

(41) Teor!a Pura del Derecho, México. Editorial U.N.A,M, 
página 159 
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Los incapaces .en loS términos del art~culo 23 del Código Civil vi 
gente, para el Distrito Federal,.pueden ejercitar sus derechos o

contra~r y cumplir obligaciones por medio de sus representantes. 
Pero no por conducto de cualquier representante, el art~culo ~25-

de dicho ordenamiento, establece que los que ejercen la patria -

potestad son los legltimos representantes de los que están bajo -

de ella, y tienen la administaci6n legal de los bienes que les -
pertenecen, asimismo y en relaci6n al aspecto procesal, el art!c~ 

lo ~27 del Código Civil, dispone que las personas que ejerzan la
patria potestad, representarán también a los hijos en juicio; Pe
ro no podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo, sinó es con

el consentimiento expreso de su consorte. Muy importante resulta 

destacar que el propio C6digo Civil, divide en dos clases los bi~ 

nes del hijo sujeto a la patria potestad: 

a) Bienes que adquiere por su trabajo 

b) Bienes que adquiera por cualquier otro t1tulo 

Asimismo el artículo 429 del multicitado Código dispone que, los

bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, administra--

ción y usufructo al hijo, y el artículo 430 del mismo instrumento 

jurídico, establece que en el caso de los bienes de la segunda -

clase, la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hijo,

la administraci6n y la otra mitad del usufructo corresponden a -

las personas que ejercen la pa·tria potestad. 

En los menores de edad, la incapacidad presenta grados. Es abso-

luta o total, cuando el menor ha sido emancipado. A la luz de -

los art!culos 641, 643 y 649 del C6digo Civil para el Distrito F.!,. 

deral, podriamos definir la emancipación, como la terminación de

la patria potestad, que conforme a la ley opera, cuando un menor

de dieciocho años contrae nupcias. La emancipación voluntaria ha 

sido suprimida en el texto actual del Código Civil, por cuanto ~

que> girando alrededor de la hipótesis de que el men~r de edad -

pero mayor de dieciocho afies podrá convenir en emanciparse a los

dieciocho años, dicho acto no tiene razón de ser. 
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Las consecuencias de la emancipación legal consisten, en que el. -

menor, no vuelve a recaer en la patria potestad, tiene la libre -

administraci6n de sus bienes, pero finalmente requiere de autori

zación judicial, para enajenar, gravar o hipotecar sus bienes ra! 

ces y requiere de un tutor para negocios judiciales. 

Las personas jurídicas, gozan también de una capacidad de goce y

ejercicio, que adquieren al momento de constituirse como tales, -

sin embargo, su capacidad no es total, pues por lo regular se ven 

afectadas, con ciertas limitaciones al respecto, los artículos 26 

y 28 del Código Civil, establecen que, las personas morales se e~ 

cuentran limitadas por el objeto de su instituci6n y por la natu

raleza de su estatuto. 

La capacidad de los sujetos que intervienen en una relación de -

trabajo seaa1a problemas divcrsoD, según se considere la condi--
ci6n de trabajadores y patrones. Lo cierto es que la Ley vigente 

al igual que su antecesora, de la 1931, se ocupa únicamente de la 

capacidad de los trabajadores. 

En este sentido, y por lo que hace a la capacidad de los trabaja

dores, ésta se infiere del artículo 23 de la Ley Federal de1 Tra

bajo, el cual en congruencia con las fraccioneG II y III del ar-

tículo 123 Constitucional preceptcta: " •.• Los menores de dieci--

seis afias pueden prestar libremente sus servicios, con las limit~ 

cienes establecidas en esta Ley. Lo~ mayores de catorce y meno-

res de dieciseis, necesitan autorización de sus padres ó tutores

y a falta de ellos, del sindicato a que pertenecen, de la junta -

de conciliación y arbitraje, del inspector del trabajo ó de la a~ 

toridad política. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios

y ejercitar las acciones que les corresponda ••• " 

Del precepto transcrito, se infiere, que si bien es cierto, los -

mayores de catorce años cuentan con la facultad de exigir el pago 

directo de sus salarios, la mayoría de edad, para los efectos la-
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borales se alcanza a los dieciseis afias, ya que la citada dispo-
sici5n los facilita para comprometer libremente sus servicios y -
comparecer a juicio a título personal. En tal virtud la ausencia 

de su carácter de ciudadano (18 años de edad), no obstaculiza su
capacidad jurídica y de ejercicio en esta materia. 

Por otro lado la capacidad jurídica de los menores de dieciseis -
afies se ha condicionado a: La terminación de su ensefianza obliga
toria -salvo que a juicio de las autoridades laborales exista co~ 

patibilidad entre el estudio y el trabajo, y a la autorización de 
sus representantes legales- padres 6 tutores y en su defecto, el 

sindicato a que pertenezcan, la Junta de Conciliación y Arbitraje 
competente, el inspector de trabajo; o la autoridad política de -
la localidad que corresponda. 

En efecto el artículo 22 de la Ley de la materia a la letra esta
tuye: º··· Queda prohibida la utilizaci6n del trabajo de los men2 
res de catorce años y de los mayores de esta edad y menores de -
dieciseis, que no hayan terminado su educación obligatoria, salvo 

los casos de excepci6n que apruebe la autoridad correspondiente -
en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el -
trabajo ••• " Sin embargo y en virtud de que la Ley no dotermina -

la forma en que la autorización deba otorgarse, esta podrá ser -
concedida por escrito, verbalmente o por acuerdo tácito. 

Por otra parte, a pesar de que la Ley Laboral no contiene un con
cepto de menor trabajador, lo cierto es que, a nuestro juicio los 
artículos enunciados anteriormente, nos proporcionan los límites
neceearios para inferir este concepto, por lo que si el artí·culo-
22 del citado ordenamiento, prohibe el trabajo de los menores de
catorce afies y el artículo 23 del mismo instrumento jurídico, fa
cilita a los mayores de dieciseis años para prestar libremente -
sus servicios, de esta manera estarnos en condiciones de arribar -
a la siguiente definición: " El menor trabajador es aquel cuya 
edad fluctua entre los 14 y 16 años y que presta sus servicios -

conforme a las limitaciones establecidas en la Ley Laboral'' Al-
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respecto Alberto Trueba Urbina comenta: 11 
••• Los mayores de 16 ~~ 

años tienen capacidad plena para celebrar por s~ mismos contratos 
de trabajo, así como tambiGn gozar de capacidad Procesal Para in~ 
tentar ante las autoridades de trabajo, las acciones que nazcan ~ 

de la relación o del contrato de trabajo. Por otra prto, los rna~ 

yores de 14 y menores de 16 afias, pueden celebrar el contrato de

trabajo, mediante la autorización a que se refiere la Ley, do don. 
de se deriva a su vez la capacidad procesal de los mi~nos ••• 11 (42) 

Sin embargo y no obstante, la prohibición contundente a nivel 

Constitucional y legal del trabajo Qe los menores de 14 afias, co~ 

mo es sabido, esta noble limitación, es rebasado en mucho por la~ 

realidad del trabajo de miles de menores. Nuest~a preocuPaci6n ~ 
es determinar l Cuales son las consecuencias jurídicas de esta ~

prohibición ? Es de advertir que el acto jurídico, es la manifes~ 

taci6n exterior de la voluntad tendiente a la producci6n de efec

tos de derechos sancionados por la Ley, como todo ser real o con

ceptual, precisa para su formación de ciertos elementos esencia-

les sin los cuales no existe. De esta manera los arttculos 1794-

y 1795 ·del Código Civil enumeran, por separado, los elementos ne

cesario~ para la existencia del acto jurídico, así como los indi~ 

pensables para su validez refiriéndolos al contrato, que es la e~ 

pecíe más común del acto jurídico del derecho privado. 

Ahora bien, debemos tener presente que la teoría de las nulidadés 

cumple una funci6n importante en el contractualismo del derecho -

civil, situación que en la Ley laboral de 1931 se inspir6, aco--

giéndose sus bases en la idea del ~ 2.!. trabajo; En efecto

de acuerdo al artículo 16 de la citada Ley, obligaba a remitirse

al derecha 'Común, por lo quo la doctrina laboral de aquella éP?ªª 
permaneció envuelta en un haz de normas extrañas y de escasa apl! 

cación. 

Sin embargo la nueva ley de 1970, rompió con la vieja concePción

contractualista y sólo conservó algunas disposiciones relativas -

al principio de honestidad y de buena fé, que debe imperar en las 

relaciones entre los hombres. 
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De esta manera la nueva ley y la Const,ituci6n, separó las cuest·ig_ 

nes que afecten la formación de la relación de trabajo y las que~ 
aluden al contenido del contrato, sin embargo es necesario adver
tir que si bien es cierto, existen pocas disposiciones sobre el -
primer problema, respecto al segundo, fué resuelto debidamente en 

la Constitución y en la Ley, particularmente en su artículo 5° de 
ésta Última, de donde brota el principio de que la renuncia de -~ 
las disposiciones constitucionales y legales sobre las condicio~
nes de trabajo, no produce ningún efecto legal. Principios que -
han deducido la doctrina y la jurisprudencia en el sentido de que 
es suficiente que ü.lguna claúsula reduzca los beneficios consti"t.!:!_ 
cionales y legales, para que automáticamente debe producir efec-
tos. De esto se concluye que: Como se ha dicho anteriormente, en 
alusión a la tesis de Mario de la Cueva, la finalidad suprema del 
Derecho Individual y Colectivo de Trabajo, no es la protecciOn -~ 
del acuerdo de voluntades -elemento primario y fundamental en el
derecho civil-, sino las condiciones de trabajo, por que son ---
ellas las que se dirigen en forma inmediata y directa al asegura
miento de una existencia decorosa para cada trabajador, ya que ~~ 
las condic~ones de trabajo constitucionales y legales son los be
neficios mínimos para cada relación de trabajo constitucionales y 
que las normas que las contienen son derecho relativo. 

Por esta razón resulta difícil encontrar una soluci6n al problema 
planteado a la luz de la ley laboral, consideramos que la doctri
na del derecho del trabajo, de elaborar una teoria propia de las
nulidades laborales distinta a la civil. Dado que en la actunli~ 
dad no existe plenamente desarrollada, nos apoyaremos en la tao-
ría de las nulidades del derecho civil, ya que este ha logrado -
una diferenciación de los elementos de existencia, de los do val,! 
dez es un progreso de la t~cnica jurídica que permite explicar y
sistematizar las diversas consecuencias por la ausencia de alguno 
de ellos. Si conforme a esta teoría, los requisitos de validez -
del contrato son: La capacidad de las partes, la ausencia de vi-
cios de la volun·tad, cumplimiento de la norma legal y la licitud
en el objeto ó motivo ó fin. 
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Asimismo la doctrina del deriecha coman, disti!lgue entre la nuli-
dad absoluta y la nulidad relativa o anulabilidad, segUn el hecho 
que la produzca y las consecuencias diversas que genera, 

En el caso que nos ocupa, relativo al planteamiento de contrata~~ 

ción de un menor de 14 afies a pesar de la p:ohibición constituci~ 
nal, a la luz de esta teoría estaríamos en presen~ia de un acto ~ 
afectado de nulidad absoluta o de pleno derecho, por haberse rea

lizado dicho acto, centrando una ley prohibitiva, es decir, en ~
otras .-palabras a las disposiciones de órden público como lo son .,.. 

las normas de trabajo. Por otra parte sería anulable o nulo rel~ 

tivamente dicho acto, por cuanto a que sin carecer de los elemen
tos de existencia exigidos por la lay, algún caso de las partes -

que lo celebra es incapaz. 

Los efectos de los actos inexistentes, es que no producen efectos 

en el derecho, ni son suceptibles de valer por confirmaci6n, ni -

prescripción y pueden ser invocados por cualquier interesado. Los 

actos nulos, por regla general producen provis6riamente sus afec

tos, los cuales se destruyen retroactivamente cuando se pronuncia 

por el Juez la sentencia de nulidad, puede ser invocada por cual

quier interesado y no desaparece por prescripción o confirmación. 

Ahora bien la consecuencia de la anulación del acto, obliga a las 

partes a restituirse mutuamente lo que han recibido o percibido,

(dos cosas que salieron del patrimonio, entraron a otro al que no 

pertenecían, para regresar finalmente en virtud del acto anulado, 

artículo 2239 del C6digo Civil). Si el acto fuere bilateral y-~ 

las obligaciones recíprocas y consistieran ambas en sumas de diTI!:_ 

ro o en cosas productivas de frutos, no se hará la restitución -~ 

respectiva de intereses o frutos, sino desde el d1a de la demanda 

de nulidad (artículo 2240 del C6digo Civil), por Último mientras~ 

que uno de los contratantes no cumpla con la devolución de aque-

llo a que se obligó, el otro no puede ser obligado a que cumP1a ~ 
por su parte (articulo 2241 dol Código Civil). 
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Sin embargo estas consecuencias, de las teorias de las nulidades

del derecho civil, no pueden ser idénticamente aplicables al der~ 
cho laboral, por la contratación de un trabajador con menos de e~ 

torce años de edad, conforme lo expone el maestro Mario de la Cu~ 

va: 11 ••• Esa solución no podría aplicarse al derecho del trabajo, 

pues la descisión que pronuncie la nulidad de una relaci6n labo-

ral, por no haber alcanzado el menor, la edad mínima de admisión

al trabajo 6 por no haber obtenido el patrono, el consentimiento

del padre, si bien podría impedir que se continúe prestando el -

trabajo, no puede lograr que se restituya al trabajador la ener-

g!a del trabajo, que entregó al patrono, de donde resultaría ah-

surdo, ya no que se le obligara, sino simplemente que se plantea

ra la devolución de salarios que recibió. En estas condiciones,

desaparece toda posibilidad de destruír retroactivamente loe efe~ 

tos que se hubiesen producido, por la aplicación de las leyes la

borales a la prestaci6n del trabajo; Por lo contrario, su aplic~ 

.ción debe ser total, lo que qiiOere decir que el trabajador deberá 

recibir todos los beneficios que correspondan al trabajo que se -

hubiesen prestado: salarios, primas ó una indemnización en el ca

so infortunado de que resulte víctima de un riesgo de traba--

jo ••• " (42) 

El problema radica entonces, en encontrar la solución aplicable,

si se plantea por el propio aut~r, que el menor trabajador no de

be seguir laborando, conforme al Derecho Civil, cu~do es necesa

rio la declaración de inexistencia ó la declaración de nulidad -

del ac·to jurídico, se concede una acción a~te los tribunales judi 

ciales. 

Sin embargo, para Mario de·ia Cueva, la solución es diversa en el 

Derecho del Trabajo, ya que segCin en su opinión: "··· La relación 
de trabajo, es una situaci6n jurídica objetiva que se crea por la 

prestación de un trabajo y se disuelve al cesar la prestaci6n, lo 

(42) op. cit. página 205 
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que puede ocurrir -por rescisión y terminación de la relación de

trabaj o-, bien porque el patrono despida al trabajador o porque -

éste se separe alegando una causa justificada. En cualquiera de

las hipótesis, el trabajador puede inconformarse y exigir, ya sea 

su reinstalación o su indemnización y es en el juicio ante las -

juntas de conciliación y arbitraje, en el que el patrono debe al~ 

gar y probar la causa que tuvo para despedir al trabajador o la -
ausencia del motivo aducido, para la separación del trabajo. Este 

breve apuntamiento pone de relieve, que la inexistencia ó la nuli 
dad no se reclaman por la vía de acción; Sino que, si se formula

reclamación por el trabajador, se deberá alegar por una excep-~--

ción ••• " (43) Por último es parcialmente cierto que, puesto que 

en materia laboral, también en vía de acci6n puede solicitarse la 

nulidad de un convenio. 

Esto último y reGpecto a la forma y momento de separaci6n del me

nor de catorce afios, Mario de la Cueva, sostiene a nuestro juicio 

dos opiniones contradictorias, cuando afirma que: "··· Como dere

cho imperativo, el estatuto laboral se impone a los trabajadores

y a los patrones, por lo tanto el empresario que tenga conocimie~ 

to de la edad del menor, debe separarlo del trabajo, según lo di~ 

pone el artículo 5~1 fracci6n I, está obligada a vigilar el cum-

plimiento del mandato constitucional, vale la pena resaltar que -

esta causa de disolución de la relación de trabajo, desaparece -

tán pronto como el menor alcance la edad de catorce··años. Sigue -

agregando •.• El patrono aún con conocimiento del menor de edad -

no podrá separar al trabajador, porque ninguna disposici6n legal

lo faculta, una solución distinta a la que propusimos para los 

casos de utilizaci6n de los menores de cat~rce años, porque en -

ellos entra en juego un mandamiento imperativo ••• " (44) 

Por nuestra parte opinamos que, tanto en el caso de los menores -

de 14 afios que prestan sus servicios, como en el caso de los rnay2 

res de esta edad y menores de 16 afies, que no cuentan con autori-

(43) Ibidem. página 209 
(44) Ibid página 209 
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zaci6n de sus representantes, se trata de normas imperativas a -

cumplir por los patrones y' por tanto en cumplimiento a las mis-

mas, deben separar a los menores inmediatamente el pago de la in

demnizaci6n respectiva, ya que la prestaci6n de servicios produce 

efectos y más importante es el pago de salarios. 

En otro órden de ideas, los presupuestos procesales son requisi-

tos o condiciones que deben cumplirse para la iniciación o desa-

rrolo válido de un proceso, o en su caso, para que pueda pronun-

ciarse la resolución de fondo. Es uno de los conceptos más com-

plejos de la ciencia procesal, puesto que estos elementos o ins-

trumentos necesarios para la constitución y desenvolvimiento del

procedimiento judicial, así como para su terminaci6n normal, son

apreciados desde diversos puntos de vista y por ello, se han in-

tentado diversas clasificaciones de carácter doctrinal, en cuanto 

se distingue entre los presupuestos de la acci6n, de la demanda 6 

de la pretensi6n de la validez del proceso, de la sentencia o una 

resoluci6n favorable; En tanto que otros tratadistas los dividen

en presupuestos previos al proceso o previos a la sentencia. 

Sin embargo, la corriente más generalizada considera que los pre

supuestos procesales en sentido estricto son los relativos a la -

validez del proceso o de la relaci6n jurídico-procesal, es decir, 

aquellos considerados como previos a la sentencia, puesto que los 

mismos están formados por las condiciones que deben cumplirse de~ 

tro del proceso, para que pueda dictarse una sentencia de fondo,

y entre ellos pueden mencionarse, como los más importantes, los -

relativos a la competencia del juzgador, así como la capacidad -

procesal, a la representación o person~ría, a la legitimación y -

al interés jurídico de las partes. Desde luego, si estos elemen

tos no se reúnen o se configuran de manera defectuosa dentro del

procedimiento, el mismo y también la relación jurídico-procesal -

deben considerarse invalides, lo que impide al tribunal pronun--

ciarse sobre el fondo de la controversia. 

Sin embargo dada la delimitación de nuestro tema, sólo nos ocupa-
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paremos de la capacidad procesal de los menores como requisito p~ 
ra el establecimiento de una relaci6n jurídico-procesal válida, -
en este supuesto: " ••• Los menores trabajadores tienen capacidad

para comparecer a juicio, sin necesidad de autorización alguna, -
pero en el caso de no estar asesorado en juicio, la junta solici
tará la intervención de la procuraduria de la defensa del trabajo 
para tal efecto, tratándose de menores de 16 afies la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo les designará un reprasentante .•. "(45) 

Del precepto transcrito se infiere dos hipotesis, la primera se -
refiere a los menores, mayo~es de 16 años, los cuales tienen capa 

cidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorizaci6n alg~ 
na, pero en caso de no estar asesorados, la junta solicitará la -
intervención de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, y la -
segunda hipótesis se refiere a los menores de 16 años, en cuyo º!!. 
so invariablemente la procuraduría les designará un representante 
A estas hipótesis, que de hecho se da a menudo, hay que agregar -
al caso de los menare~ cuya edad es inferior a los catorce años y 

que no obstante la prohibición constitucional de su trabajo, tu-
vieran necesidad de acudir a las juntas en juicio, pueden ejercer 
acciones a través de sus representantes legales, padre ó madreó
a través de quienes ejercen la patria potestad. 

Sin embargo 11 ••• En la parte final del precepto que se comenta se 
restringe la capacidad procesal de los menores de 16 años, al im
ponérseles una representaci6n de oficio a través de la Procurad~ 
r!a de la Defensa del Trabajo, la cual es indebido, no obstante -
el espíritu tutelar de 1a disposici6n ••. 11 (46) 

(45) Ley Federal de1 Trabajo. Comentada por Alberto y Jorge 
Trueba Barrera. México. Editorial Porrúa·. "1989. Pág. 353 

( 116) Idem página 353 
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3.3.2 Capacidad Física 

Antes de abordar el presente apartado, es necesario dejar plena-

mente planteado, que partimos de la premisa de que la prohibición 

impue3ta, para la no utilizaci6n del trabajo de los menores de e~ 

torce afias, no plantea una cuestión de incapacidad física, sino -

que es una medida de protección a la niñez, con el objeto de que

alcance un desarrollo armónico, tanto biológico como intelectual. 

Es de resaltar la opinión de Mario de la Cueva, que expone bri--

llantemente, el espíritu de esta prohibición, al afirmar: 11 ••• En 

los albores del siglo XIX comprendieron los hombres de buena vo-

luntad que era indispensable prohibir el trabajo de los niños, -

forma inhumana de obtener beneficios, porque se corría el riesgo

de impedir su desarrollo físico y provocar la degeneraoi6n de la

población, y porque no permitía su concurrencia a las escuelas. -

Fueron muchas las leyes que se dictarán en ese sentido. La mez--

quindad del régimen del presidente Diaz, se mostró en el ce1ebre

laudo arbitral del 7 de enero de 1907, en el que se determinó que 

"no se admitirían los menores de siete afios en las f:ibricas para

trabajar", párrafo que es mejor no comentar. Los diputados cons

tituyentes de la revoluci6n conocieron los acontecimientos trági

cos, que acompañaron el laudo del general Diaz y en el párrafo -

tercero de la declaraci6n prohibieron el trabajo de los niños me

nores de doce años. El límite, sin duda ~lguno generoso en su -

tiempo, fué pron-to sobrepasado; 'en 1il..a primera reunión de la Orga

nizaci6n Internacional del Trabajo, que tuvo lugar en la Ciudad -

de Whashiagto~n 1919, se fij6 en catorce años la edad mínima de

admisión. Eri los centros de trabajo se hizo sentir la necesidad

de igualar el.convenio internacional, por lo menos, y los médicos 

y maestros pusieron de relieve que, el trabajo de los niños de d2 

ce años producían las consecuencias qu~ anunciaron en el siglo -

XIX. En la inciativa de reforma constitucional del presidente -

L6pez ;:-Matees de diciembre de 1961, se propuso, se elevara límite 

a catorce años, a f!n de "asegurar a los menores la plenitud del

desarrollo de sus facultades físicas y mentales y la posibilidad-
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de la conclus~6n normal de los estudios primarios, •• '' (~7) 

No debemos soslayar, asimismo, por lo que hace al requisito de a~ 
torización de sus padros, que establece el artículo 23 de la Ley

Federal del Trabajo, para los mayores de catorce años y menores -
de dieciseis, que no hayan terminado su educación obligatoria, y
en segundo lugar que los empresarios abusen de su inexperiencia. 

Por otra parte por lo que hace a las disposiciones que imponen li 
mitaciones al trabajo de los menores de dieciseis años, tampoco -

se refiere a un problema de incapacidad física, pues las mismas,
son medidas diversas que se ocupan de trabajos que podrían dañar

gravemente el desarrollo físico de los menores o su moralidad, -

como los trabajos subterráneos o en los expendios de bebidas em-

briagantes. 

Si bien es cierto hemos dejado claro nuestra idea, como punto de

partida en el presente apartado, no deseamos eludir el problema -

de la capacidad física, que aunque no es factor fundamental en el 

tema que nos ocupa. si requiere algunas reflexiones, para una me

jor comprensión de nuestra inquietud, la problemática social de -

los menores trabajadores. La primera reflexi6n general es que, -

no puede hacerse una generalización, como la más conveniente para 

que el menor se incorpore al trabajo en condiciones favorables, -

ya que este aspecto varia dependiendo de aspectos geográficos, h~ 

reditarios, sociales y biol6gicos, lo que hacen distinto el ritmo 

de maduración física de·un individuo. 

En efecto refiere el autor J. M. Tanner, en un maravilloso estu-

dio que: n .•• Los niños difieren grandemente en sus ritmos de ma

duración física. Esto vale para su crecimiento de estatura y pe

so, para el desarrollo de sus estructuras nerviosas que fundamen

tan la capacidad de andar o de controlar la micci6n •.• la mayor -

parte de esta variabilidad es biológica o heraditaria en su ori--

(47) op. cit. página 207 
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gen. Las malas condiciones de vida y la nutrici6n inadecuada, r~ 

tardan el desarrollo, pero aunque todo mundo viviese en condicio

nes Óptimas . Hay razones para suponer que la gama normal no se

reducir!a ni en un afio ... 11 (48) Por esta raz6n se considera que 

antes de la edad de catorce años su desarrollo físico,les impide

ner sujeto. de la relaci6n de trabajo. 

En nuestra opini6n, consideramos que más que atender a una edad -

m!nima para el trabajo, observando exclusivamente factores fisio

lógicos, lo ideal ser~a establecer la incorporación al trabajo de 

los menores, de acuerdo a su formación profesional 6 técnica, es

decir atendiendo más a factores sociales, culturales y morales, y 

de salud. Es evidente, que desafortunadamente la crisis econó
mica, y con ello la extrema pobreza de las familias de escasos r~ 
cursos, ha obligado a los hijos de estas familias a incorporarse
ª temprana edad a los más rudos trabajos sin atender a ninguno de 
estos factores sefialados. 

3.3.3 Condiciones y Obligaciones Especiales de Trabajo 

Es de puntualizar, en este trabajo reiteradamente que las normas
que regulan el trabajo de los menores trabajadores -i~ se propo-
nen ~acilitar su educación, su desarrollo f~sico, su-salud y pre
servar su moralidad. 

Debido a la importancia de éstos aspectos, consideramos que de m_!. 
nera certera, éstas normas protectoras del menor, las clasifica -
Fernando García Oviedo de la siguiente manera: 

a) Fisiológicas: Para permitir el desarrollo adecuado y normal -
del niflo y del joven, sin los padecimientos que se deriven de los 
trabajos abrumadores ó antihigiénicos, como los subterráneos 6 -
nocturnos. 

(qa) Educación y Desarrollo Físico. Tercera Edición. Editorial 
Siglo XXI. México. 1977. páginas 147 y 148 
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b) De Seguridad: En virtud de que la inexperiencia de los menores 
los expone a sufrir má~ accidentes, 

e) De Salubridad: Al aµartarlos de las labores en que el ambiente 

o los materiales, puedan resentirlo su organismo en formaci6n. 

d) De Moralidad: En aquellas industrias que siendo lícitas, pue-

den lesionar la formación del nifto, como la impresión de ciertos
dibujos, la impresión de libros frívolos, etcétera. 

e) De Cultura: Para asegurarles una intrucción libre de otras -
tareas que distraigan su atención 6 tiempo ••. " e 49 

Cabe destacar que la Ley Laboral vigente, reproduce en esencia el 
régimen de protección del trabajo de los menores de 1931. Y dedi 
ca un t!tulo especial (artículos 173 al 180, así como el articulo 
29 y 692 en el aspecto procesal). Aspectos que Por su importan-
cia, son los siguientes: 

1.- El articulo 22 de la Ley Federal del Trabajo, Prohibe el tra
bajo de los menores de catorce afies. 

2.- Conforme al art~culo 174 de la Ley, s5lo podrá utilizarse el
trabajo de los menores trabajadores, que presenten certificado m! 
dico, que acredite su aptitud para laborar. 

3.- Está prohibido el trabajo a los menores: 

a) En expendios de bebidas embriagantes para consumo irunediato. 

b~En traba)Oo susoaptibaos de afectar su moralidad. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorizaci6n especial de la Inspec
ción del Trabajo. 

(49) Trtatado Elemental de Derecho Social. Madrid. 1934~ p&ginas 
403 y 404 
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d) Trabajos subterráneos o submarinos, 

el Trabajos peligrosos o insalubres, 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir ó 
retardar su desarrollo fisico normal, 

g) Los demás que determinen~las leyes. 

En tratándose del supuesto de menores trabajadores, de dieciocho
afios en: Trabajos Nocturnos Industriales (artículo 175 de la Ley 
Federal del Trabajo). 

Asimismo el artículo 176 del citado ordenamiento, define lo que -
debe entenderse por labores insalubres y peligrosas y que son --
aquel las que, por la naturaleza del trabdjo, por las condiciones
físicas, químicas 6 biol6gicas del medio en que se presta o por -
la composici6n de la materia prima que se utiliza, son capaces de 

actuar sobre la vida y desarrollo del menor. 

4.- La Jornada de Trabajo de los menores de dieciseis años, no P2 

drá exceder de seis horas diarias y deberá dividirse en paríodos
máximos de tres horas ~ntre cada periódo, gozarán de un reposo de 
una hora. (artículo 177 de la Ley Federal del Trabajo). 

5.- Queda prohibida la utilización de los menores de dieciBeis 
afies en horas extraordinarias y en los d~as domingos de descanso
obligatorio. En caso contrario las horas extraordinarias se pag~ 
rán en un doscientos por ciento más del salario que corresponda a 
las horas de la jornada y el salario en días domingos y de desea!!. 
so obligatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos -
73 y 75 de la Ley Federal del Trabajo. (artículo 178 de la Ley -

Federal del T~abajo) 

6.- Los menores de dieciseis años, disfrutarán de un periódo anual 

de vacaciones p~gadas de dieciocho días laborables, por lo menos. 
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(artículo 179 de la Ley Federal del Trabajo). A diferencia de un

trabajador normal, que de acuerdo a la ley, disfrutará de seis 

días de vacaciones pagadas, independientemente del trabajo que se 

trate. 

7.- Asimismo el artículo 191 de la Ley laboral, prohibe el traba

jo de los menores de quince afias en los buques y a los menores de 

dieciocho en calidad de pañoleros o fogoneros. 

B.- Por Último el artículo 29 de la multicitada ley, prohibe la -

utilización de menores de dieciocho años para la prestación de -

servicios, fuera de la república, salvo que se trate de técnicos, 

profesionales, artistas, deportistas y en general de trabajadores 

especializados. 

Respecto a ésta Última prohibición cabe destacar dos comentarios

prirnero, su noble prop6sito de no permitir el fenómeno del niño -

bracero, quedó rebasado por la realidad de miles de menores, que

por necesidad diariamente intentan cruzar la frontera ilegalmente 

siendo muchos los casos de menores que son asesinados en la fron

tera en este intento, segundo, que resulta lamentable que sólo se 

refiera al trabajo de los menores artistas para permitir su pres

tación de servicios en el extranjero, pero no se regule el que se 

presta en nuestro país, por muchos menores artistas. 

Por Último y· en rel~ción a éstas dos Últimas disposiciones, cabe

advertirse, que son las únicas que se refieren al trabajo de los

jovenes de dieciocho años, por lo que debe concluírse que la reg~ 

lación del trabajo de los jovenes es la misma, que la establecida 

para el trabajo de los adultos. 

En tratándose de obligaciones especiales el artículo 180 de la -

Ley Federal d~l Trabajo, consagra estas circunstancias a cargo de 

los patrones, que tengan a su servicio menores de dieciseis años

como son las siguientes: 
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I.- Exigir que se les exhiban los certificados médicos que acre

diten que están aptos para el trabajo.; 

II.-Lll.evar un registro de inspección especial, con indicaci6n de
la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, horario, salario y -
demás condiciones generales de trabajo~ 

III.- Distribuir el trabajo a f!n de que dispongan del tiempo ne
cesario para cumplir sus programas escolares; 

IV.- P~oporcionarles capacitación y adiestramiento en los térmi-
nos de esta Ley; y 

V.- Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que ~ 

soliciten. 

Por lo anterior es importante resaltar, que si se observasen di-
chas disposiciones, estaríamos en presencia de la protecci6n al -
trabajo del menor, en virtud de que tales obligaciones, tanto pa
ra el trabajador, como para el patrón, las consideramos buenas -
aunque insuficientes. 

3.~ Inspección del Trabajo 

La Inspección del Trabajo es de las entidades más importantes, en 
la vertiente administrativa del Derecho del Trabajo. No existe -
realmente ningún campo de las prestaciones básicas que estén fue
ra de su alcance y de su acción vigilante (salarios, trabajo de -
menores, jornada, etcétera). 

En efecto esta dependencia del Poder Ejecutivo, por disposición -
de la Ley Federal del Trabajo, tiene como funciones las consisten 
tes en, vigilar ei cumplimiento de las normas laborales, propor-
cionar información técnica, asesoria a los trabajadores, así como 
a los patrones, hacer del conocimiento de las autoridades respec
tivas las violaciones y deficiencias que observe en los centros -
de trabajo, realizar estudios y acopio de datos que contribuyan a 
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1a armonia de las relaciones obrero-patronales, así como aquellas 
que fijen los reglamentos. 

Como antecedentes de la institución inspectiva, se reconoce por -

algunos autores a la Ley de Lord Althorp, expedida por la Gran -

Bretafia en 1833, en este ordenamiento, los inspectores del traba

jo reunían también el estatuto de Jueces de Paz. En Europa Con-

tinental, destacan dos cuerpos normativos francéses, en 1841 se -

dictó, según Rafael Caldera Una ley protectora de los niños, 

en las manufactura~ y en 1847 1 otra sobre la inspección del trab.e_ 

jo ( 50) 

En nuestro país las leyes de bUrgos ( u ordenanzas de diciembre -
de 1512 ), prescribian la designación de visitadores que vigila~

ran el cumplimiento de lo relativo al trato de los indios y al p~ 
go de sus salarios. Antonio Zaracho Zapata, incluye corno un va-
liente antecedente de la real cédula de repartimiento, emitida el 
17 de enero de 1632, según la cual: 11 ••• Un juez visitador, debía 
acudir a todas las laboras, minas y a las de ganado, donde sirven 
los indios del distrito de su repartimiento, para ver si se les -
pagaba su jornal y si los trataban bien y si los dejaban ir a sus 
pueblos despúes de la semana o no le· hacían ••• 11 C 51) Para Mario ... 
de la Cueva la ley del trabajo del imperio del príncipe austriaco 
Maximiliano de Hasburgo, expedida el primero de noviembre de 1865 
instituyó claramente un mecanismo de inspecci6n del trabajo. En
la ley de 18 de diciembre de 1911, disponía la organizaci6n del -
departamento de trabajo. En las entidades federativas las lcyes
del trabajo de Veracruz (19 de octubre de 1914), Yucatán (14 de -
mayo y 11 de diciembre de 1915) y Coahuila (28 de septiembre de -
1916), fijaron directrices para la prestación del servicio públi
co de inspección ?el trabajo. 

(50) Cfr. Derecho del Trabajo, El Ateneo. Bueno~ Aires. 1975. 

página 76 
(51) Inspección de Trabajo. Su ubicaci6n dentro de la administr~ 

ción pública. Revista del ITAT. México. Número 8. 1959. pági 

na 20. 
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En 1917 fué roto el viejo esquema de las cartas constitucionales, 
el derecho social se incrustaba en la carta fundamental de Queré

taro, pero, en un afán federalÍsta y republicano se perrniti6 que
cada componen~B. de la federación regulara la aplicación de las -

normas de trabajo. La intención loable en un ~~tado con un 5enti 

miento federalista, provocó gran caos leeislativo e inseguridad -

jurídica, por lo tanto, era necesario unificar los criterios, se

optó por radicar la facultad de legislar en materia de trabajo en 

el congreso general. Hasta antes de 1931, afio de expedición de -

la primera Ley Pederaldel Trabajo, diversas entidades federativas 

habían reglamentado las facultadas y funcionamiento de esta insti 

tución, sin embargo la federaci6n descuidando la relevante fun--

ción de que es depositaria la inspecci6n del trabajo, no publicó

hasta el 3 de noviembre de 19311, tres afias despúes, el reglamento 

correspondiente. 

El gobierno del Distrito Federal, delimitó re~lamentariamente los 

alcances de la inspección del trabajo en 1943 -lo mismo hicieron 

las entidades federativas aunque con gran lentitud-; Puesto que

en una adición a la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional 

se estableció claramente, desde el 18 de noviembre de 1942, que -

renglones de la actividad industrial estarían comprendidos en la

Órbita federal. La Ley Federal del Trabajo de 1931, bajo el ru-

bro "De los Inspectores ~e Trabajo", en sus artículos del 402 al-

406, delineó las facultades y actuación de los funcionarios que -

vigilarán e·l cumplimiento de las normas reglamentarias, que te--

nían como punto de partida la declaración del derecho social, co~ 

templada en el a1~tículo 123 constitucional. 

La vigente Ley Federal del Trabajo de 1970, reformada en sus as-

pectos procesales en 1380, señala en el artículo 523, las autori

dades de trab~jo y servicios sociales a quienes compete la aplic~ 

ción de las normas de trabajo en sus respectivas jurisdicciones,

y en su fracción VI, consigna a la inspección del trabajo. 

Por lo que hace a nuestro tema de estudio, referente a la inspec-
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ción del trabajo, le asigna la Ley federal del Trabajo, un papel~ 

fundamental en el cumplimiento de las normas protectoras de los ~ 

menores, ya que en su art~culo 173 se establece: " •• ,El trabajo

de los mayores de catorce y menores de dieciseis, queda ~ujeto a

la vigilancia y protecci6n especiales de la inspección del traba

jo .•• " Al respecto de la disposición enunciada, en forma certera 

el maestro Trueba Urbina realiza el siguiente comentario: 11 
••• La 

vigilancia y cumplimiento de las disposiciones sociales de car~c

ter laboral y educativo para menores y mujeres, quedürá a cargo -

de la inspección del trabajo, por lo que si esta no procede con -

celo, contingencia y con la franca colaboración de los padres, º!. 
ganizaciones sindicales y patrones, la protección sería nugatoria 

De manara especial debe vigilarse el cumplimiento de los artícu-

los 22 y 23 de la Ley, para que la educaci6n de los menores sea -

eficaz ••. " (52) Por fortuna es necesario comentar, que el ya ob

soleto reglamento de Inspocci6n Federal del Trabajo, fué sustitu~ 

do con la publicación do uno nuevo, publicado el 23 de noviembre

de 1982 en el Diario Oficial de la Federación. 

A nuestro juicio son dos factores -fundamentalmente- los que han

dado lugar a que el marco de protección de la Loy Federal del Tr~ 

bajo no se cumpla, ol primero se refiere a la falta de eficacia y 

honestidad de los inspectores del trabajo y en segundo lugar, las 

exiguas sanciones, previstas en la ley laboral únulta de 3 a 155-

veoes el salario mínimo general, artículo 995), en caso de incum

plimiento de dichas normas patronales, no son suficientes para d~ 

salentar las violaciones a dichas normas por los patrones. 

En nuestra opinión, consideramos que la e.xistencia de dicha Auto

ridad es acertada, pero incompleta, ya que además de las funcio-

nes que tiene asignadas y por lo que se refiere a la protección -

del trabajo de los menores, debería abarcar, la orientaci6n de -

los mismos hacia actividades, interesantes para el pequeño y pro-

(52) Comentada por Alberto Trueba Urbina. Ley Federal del Trabajo 

Editorial Porrúa, S.A. México. página 112 
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porcionar informaci6n indispensable respecto de la vida laboral -
determinando los derechos y consecuencias legales a que están ex

puestos. Por lo que toca a las sanciones impuestas deberían, ºº.!!. 
siderarse más elevadas y con el importe de las mismas, de~tinar-

las a la satisfacción de las necesidades de dichos menores. 

3.5 Autoridad Política 

El artículo 22 de la Ley laboral, condiciona la aceptación del -

trabajo de los menores da 16 años que no hayan terminado su educ~ 

ción obligatoria, a la autorización de "la autoridad correspon--
diente11, en la cual se determine que no hay incompatibilidad en-

tre loa estudios y al trabajo. 

Asimismo el artículo 23 del ordenamiento laboral, sujeta la capa
cidad de los menores para celebrar contratos de trabajo, por sí -

mismos a la autorización de la autoridad política de entre otros

organismos. Como puede observarse las expresiones utilizadas -

por el legislador en ambas disposiciones, no son las más afortun~ 

das, por su ambiguedad y generalidad. En efecto por autoridad pQ 

blica puede entenderse: "···a) El poder público en si mismo o -

fuerza pública; b) El funcionario que en representación de un --

6rgano público, ejerce dicho poder o fuerza; e) El 6rgano esta-

tal y que la ley le atribuye tal poder o fuerza. Las dos prime-

ras acepciones se aplican a los tres poderes del Estado, legisla

tivo, administrativo y judicial, que son poder público; A las au

toridades estatales: Legislativas, administrativas y judiciales,

como el órgano público es a quien la ley atribuye la fuerza públ! 

ca o el poder público, se llega a decir que es la autoridad y no

la persona física que 10 representa .•• " (53) Asimismo, debe de-

cirse que cuando se habla de autoridad política 6 régimen políti

co, o de poder, generalmente so les vincula con el concepto de g~ 
bierno, al cual en algo lo configuran de esta manera en sin6nimo. 

(53) Diccionario Jurídico Mexicano op. cit. página 287 
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En cuanto a la autoridad ~ol!tica se sefiala que: "· .• Las Secret~ 
rías del Trabajo y Previsi6n Social, de Hacienda y Crédito Públi
co y de Educación Pública, son órganos ~ue forman parte del Poder 

Ejecutivo Federal y por consiguiente son autoridades administrati 
vas con funciones laborales; Las Direcciones de Trabajo de las -

entidades federativas también son autoridades administrativas con 

atribuciones laborales •.. 11 (54). A nuestro juicio el maestro --

Trueba Urbina nos precisa, cuales son las autoridades pol~ticas -

que realizan funciones laborales y evitar ast posibles confusio-

nes. Para efectos de autorizaci6n especificamente a las autori-

dades de las entidades federativas y del Departamento del Distri

to Federal, las Juntas de Conciliación y la Inspección del Traba

jo (curiosamente este Último no está considerado en el artículo -

523 de la ley laboral), para que también se logre una plena con-

gruencia, con la definición de autoridades del trabajo, prevista, 

en este Último artículo invocado. 

Por lo ar1terior, es importante destacar, la importancia, que la -

ley otorga a la autoridad política, para lü celebración de un ºº!l 
trato de trabajo, en el cual intervenga precisamente el menor ya

que supone la protección del menor para el desarrollo del trabajo 

y que previamente a otras autoridades, concede intervención a la

autoridad en comento, 

3.6 Juntas de Conciliación y Arbitraje 

Conforme a la fracCión X y XI del artículo 523 de la Ley Federal.

del Trabajo, las Juntas Federales y Locales de Conciliaci6n y Ar

bitraje, son autoridades do trabajo, encargadas de la aplicación

de las normas de trabajo en sus respectivas competencias. Asimi~ 

mo estos organismos, conforme a la fracción XX del artículo 123 -

constitucional, compete resolver las controversias o los conflic-

((~4) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. México. 

Editorial Porrúa, S.A. 1977, página 454 



78 

tos, entre el capital y el trabajo. Estas estarán constitu1das -
por igual nGmero de representantes de los patrones y de los trab~ 
jadores, bajo la rectoria del representante gubernamental. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje pueden ser, conforme a la
com.petencia derivada de la Constitución, ya sea Federales ó Loca
les; de acuerdo con la función que realizan, ya que son órganos
jurisdiccionales. 

No podemos olvidar, en cuanto al primer punto, que de 1917 a 1929 

afio en que se federaliz6 la facultad de legislar en materia labo
ral, las entidades federativas regulaban en fOl"'llla exclusiva las -
relaciones de trabajo en su ámbito territorial, esto provocó un -
caos legislativo que, desembocó en la indefinición.jurídica, pero 
que finalmente se resolvi6 con la emisión de la Ley Federal del -
Trabajo en 1931, primer cuerpo normativo unificador, aunque con -
ello se desalentó el reclamo del federalismo en esta materia. 

En la actualidad, aunque la creaci6n del Derecho del Trabajo 
corresponde al Congreso do la Unión (es decir federal), su aplic~ 
ci6n es compartida por lus autoridades federales y locales. 

En estos 6rganos se deposita la administración de justicia obrera 
y de justicia social, cuando entiendan en toda su amplitud la fa
cultad que les confiere el artículo 123 Constitucional- Por esto 
son 6rganos facultados en conocer conflictos que se suciten entre 
patrones y menores trabajadores, debidendo apegarse para su cum-
plimiento a la Ley y Leyes Reglamentarias. Y sólo para ~l caso de 
que dichos Órganos no se apeguen a las leyes e incurran en viola
ci6n, podrán impugnarse sus resoluciones a trav~s de el juicio de 
amparo y entonces será el Tribunal Colegiado quien resuelva si -
existió ó no violaci6n. 

Por último y a r!n de conocer algunos criterios del Tribunal Co
legiado en materia de trabajo y por lo que se refiere al tema que 
nos ocupa a continuación, transcribiremos algunas tesis jurispru-
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".,. VIOLACION AL PROCEDIMIENTO EN MATERIA LABORAL LA CONSTITUl.'E

LA DEFICIENTE REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES MENORES DE 16 -

ANOS. E~tablece el artículo 691 de la Ley Federal del Trabajo, -

que cuando los trabajadores sean menores do 16 años, la Procurad~ 

ría de la Defensa del Trabajo les designará un representante de -

tal forma que si no se cumple con dicho dispositivo, obviamente -

que el trabajador estaría deficientemenye representado !!.D. !.!. i.!:!i
cio lo que constituye sin lugar a dudas una violaci6n al procedi

miento en los términos del artículo 159, fracción II de la Ley de 

Amparo, ya que el espíritu del legislador al establecer el prece2 

to laboral en comento indiscutiblemente lo f ué el asegurar al má

ximo la debida representación de esos trabajadores. 

Amparo Directo 597/81. Juan Ricardo Aldarete Garza. 30 de octubre 

de 1981. Unanimidad de votos. Ponente Gustavo García Romero. Se-

cretario: Julio Jesús Ponde Gruniño. 

". • • MENORES, PROCEDIMIENTO. REPOSICION DEL. EN JUICIO RELATIVOS 

CON ELLOS. En los juicio vinculados con menores de edad, en que -

falten pruebas fehacientes, con base en las cuales tengan que de

cidirse los conflictos planteados y cuyos originales existan en -

poder de las autoridades responsables, debe ordenarse la reposi-

ci6n del procedimiento de oficio, para recabar dichos documentos 

de convicción~ con apoyo en el art!culo 76, fracciones IV y y de

la Ley de Amparo, pues de no hacerse así, se les dejaría en esta

do de indefensi6n, al pronunciarse una sentencia sin el cúmulo -

probatorio con el que se conozca la verdad acerca del conflicto

planteado olvidándose que la suplencia de la daf iciencia de la -

queja, en lo concerniente a menores consiste en· sustituirlos ~ -

!2!!.2. ~ ~ ~ pueda reportar beneficios como es la busqueda de
las pruebas relacionadas con la controversia. 

Amparo en t'e,·isión 689/87.Ramona Lara Becerril, por sí en repre-

sentación de sus menores hijos Leticia e Ismael Hernández Lara. -

27 de agosto de 1987. Ponente: Raúl Díaz Infante Aranda. Secret~ 

ria: José Librado Fuentes Chávez 
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CAPITULO n 

LA PROBLEMATICA SOCIAL DEL TRABASO DE LOS MENORES Y LAS MEDIDAS 
ACORDADAS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN 1990, 

4.1 Causas que generan la búsqueda de trabajo remunerado en los 

menores. 

La historia del trabajo, es la historia de la humanidad, la vida

de ésta va intimamente vinculada al trabajo, constituye el verda

dero fundamento de su existenóia; la fuente de toda.la riqueza -

es el trabajo -afirman los economistas-, lo es junto a la natura

leza pero es más aún: "··· la condici6n fundamental de toda la v! 

da humana, a tal grado que hasta cierto punto, debemos decir que

el trabajo ha creado al propio hombre ••. 11 (56) 

Aunque no debe dejarse de reconocer, que en la época antigua se -

restó valor, toda vez que fué objeto de desprecio por los hombres 

de entonces, incluso los grandes filósofos, fiel reflejo del pen

sami~nto dominante, lo consideraron como una actividad impropia -

para los individuos, por lo que su desempeño quedó a cargo de los 

esclavos, que eran considerados cosas, no personas, los primeros

se dedicaron a la Filosofía, la Política y la Guerra. (57) 

No obstante que aún predomina una marcada división entre trabajo

fíaico e intelectual, lo real es que la importancia social del --

trabajo es indiscutible. Siendo así, querernos partir de la pre-

misa fundamental, de que el trabajo, entendido en su sentido am-

plio, no constituye en sí mismo un aspecto nocivo para el menor,~ 

por el contrario, creemos que es vital como elemento formativo --

(56) Engels, Federico. El Papel del Trabajo en la Transformaci6n 

del Mono en Hombre. Editorial Publicaciones Cruz. México 

1977. página 

(57) Cfr. Davales Morales, José. op. cit. página S 
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junto con la escuela. Por esta razón nadie puede oponerse a su -
realización por los menores, lo que cuestionamos, son las condi-
ciones de extrema pobreza del menor, lo que obliga a buscar trab~ 
jo, así como las circunstancias impropias en que éste se desen--
vuelve1 lo que hacen perniciosos para el menor, an cuanto a su d~ 

sarrollo físico, mental y social, sobre todo la probl~mática jurf 

dice social de los menores ·trabajadores en México. 

Establecido lo anterior, abordemos los móviles que inducen al me
nor al trabajo, los cuales los hemos agrupado en los siguientes -

factores: Económicos-Sociales y Demográficos. 

4.1.1 Factores Económico-Sociales 

Desde luego, la marginación y la extrema pobreza, son las causas
primordiales, que obligan al menor a la búsqueda de trabajo, por
convicción propia, u obligado por sus padres. 

La crisis económica, de carácter estructural de México, iniciada
en 1970, vino a agravar, a la de por sí precaria econom!a de las
familias pobres, ya que ésta al afectar principalmente a los tra
bajadores, al traducirse en una drástica oaída del salario real -
de los mismos y partiendo del h~cho que el pad~e es la principal
fuente de ingresos de la familia, en la mayoría de los oasos, sus 
aportaciones pronto resultaron insuficientes, ya no para el bie-
nestar, sino para la sobrevivencia de la familia, lo que obligó a 
la esposa y a los hijos a incorporarse al mercado del trabajo ó -
a actividades de la calle, para que la familia pudiera sobrevivir 
generando y agudizando las consecuencias que a continuación anali 
zaremos, tales como, desintegración familiar, deserción escolar,
toxiconomía, etcetéra, distorciones en la estructura de gasto fa
miliar, ya que en la mayoría de los casos, se transrorma en gas-
tos de alimentaci6ne 

Ahora bien, teniendo presente que la sociedad mexicana no es hom~ 
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génea, y que se expresa en la existencia de desigualdades socia-

les, el fen6meno descrito, afecta fundamentalmente a las clases -

pobres y en el plano mundial a los paises del tercer mundo, prin

cipalmente. Si analizamos este problema en el marco de los pai-

ses subdesarrollados al que pertenece México, el panorama futuro

para los niños es aún menos promisorio: 11 
••• Los años ochenta han 

sido una década perdida para el desarrollo y en América Latina y

Africa, sobre todo, se ha retrocedido, debido en parte a la deuda 

externa y a las barreras comerciales ~ue impiden su desarrollo, -

afirmó Eduard Saouma, Director General de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas, para la Agricultura y Alimentación (FA0) •.• "(.57) 

Por lo que más aún 11 ••• En Am~rica Latina, casi 100 millones vi-

ven en la pobreza ex.trema, sobreviviendo con un d6lar diario o m~ 

nos, y a pesar de que los ingresos pér capita de los habitantes -

de América Latina son entre cinco y seis veces superiores a la de 

los pobladores de Asia Meridional y Africa del Sur, casi 100 mi-

llenes de personas de esta región del planeta se debatan en la p~ 

breza extrema por excepcionalmente grado de desigualdad en la di~ 

tribución del ingreso, sefial.a el informe del Banco Mundial •.• "( 58) 

Estos problemas, se ven agUdizados, con la política de guerra de

las potencias imperialistas, quienes prefieren invertir sus gas-

tos en la guerra, en donde por cierto los nifios son los más afec

tados, en contribuir para resolver esta situaci6n. 

En México por fortuna, el actual régimen aplica políticas contra

la pobreza extrema, tal como el Programa Nacional de Solidaridad, 

sin embargo, no resuelve el problema de fondo: la desigual distri 

buci6n del ingreso, pues·to que no incide en las causas, por las -

cuales algunos sectores de la población fueron marginados del de-

(57) La Jornada. 21 de Diciembre de 1990. página 10 

(58) La Jornada. 25 de Julio de 1990. página 23 
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sarrollo de la sociedad y por lo tanto los mínimos de bienestar. 

Para combatir la pobreza, el Banco Mundial propone una estrateg~a 

en dos partes: "··· La pt'imera requiere que los países apliquen -
un modelo de crecimicr.to económico intensivo en uso de mano de -
obra, y la segunda radica en ampliar la gama de los servicios so
ciales, inclu!dos los de atención básica de la salud y la educa-

ción primaria, así mismo en lo externo urge la disminuci6n de la 
deuda externa, que permita revitalizar la inversión y reestable-
cer los niveles de consumo ••. 0 

( 59) 

La pobreza de los hijos de familias marginadas buscan refugio en
los amigos de la esquina o en las bandas, creando su propia sub-
cultura en busqueda de identidad, pertenencía y afecto. Por lo g~ 
neral se vínculan a grupos cuyo comportamiento está relacionado -
con la drogadicción y la delincuencia, que representan mecanismos 
de ruptura con la familia, la comunidad y ia sociedad en general. 
Los niños y jovenes que inf~ingen lo hacen corno consecuencia de -
una serie de privaciones psicosociales, económicas y culturales -
que han süfrido durante sus vidas. Son niftos y jovenes proceden
tes de un nível socio-economice bajo y marginal; Son muchachos -
que viven en poblaciones o barrios de extrema pobreza, en alber-
gues improvisados ó en lugares de la ciudad (estaciones de ferro
carril, centrales de autobúses, etcet~ra ) , que de noche les ofr~ 
cen un refugio temporal. Su vida transcurre en condiciones míni 
mas de alimentación y salubridad, con pocas o ninguna posibilidad 
de acceso a la educación y al mercado de trabajo, y con espacios
recreativos extremadamente limitados. 

Entre las características más sobresalientes de estos niños y jo
venes menores se destacan: 

- Una gran capacidad de sobrevivcncia en la calle, empleando dis
tintos medios: vagancia, robo, mendicidad, tráfico y consumo de 

( 59) La Jornada. 25 de Julio de 1990 página 23 
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inhalantes, prostitución, homosexualismo y trabajo prematuro~ 

Una actitud defensiva frente a las personas, como respuesta al 
maltrato ftsico de ~ue son objeto por parte del medio soci~l ~ 

que los rodea. 

Una madurez precoz, junto con actitudes pasivas, apáticas y a-~ 

gresivas. 

Satisfacen sus necesidades básicas en la propia calle, donde -

comen, duermen, juegan y trabajan. 

Enfrentan crecientes dificultades escolares, que los llevan a

la repetición de cursos y al abandono de sus estudios. 

Son producto de la carencia de afecto familiar y social, que -
influye negativamente en su crecimiento armónico e integral. 

Trabajan en la call~ en el sector informal de la economta. 

Permanecen en la calle sujetos a la explotación laboral,sexual 

y psicol6gica. 

Sustituyen a la familia como grupo socializador, por la banda

º la pandilla. 

Como ya se ha señalado la pobreza incide en todos y cada uno de -

los nifios en la forma de vida, tanto familiar, escolar como labo

ral al desempafiar su trabajo dentro de una economía del sector i!!. 

formal, como vendedores ambulantes, limpiaparabrisas, vendedores

de chicles, vendedores de periódicos, lustradores de calzado, em

pacadores en 5upermercados, malabaristas o cantantes en autobfises 

y metro, tratándo de hacer estas actividades en forma constante

y organizada. Y en virtud de que no cuentan con la protecciSn de 

la Ley Laboral, están expuestos a todo tipo de riesgos, encontrá!!. 

dose totalmente desamparados y con pocas espectativas de cambio. 
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4.1.2 Factores Demográficos 

Méx~co está dividido en ocho regiones geograficas, que rePresen-~ 
tan diferencias en sus niveles de desarrollo econdmico. Un ejem
plo indicativo de las disparidades regionales es la elevada con-
centración demográfica y la proliferación de actividades socio-e~ 
conómicas en las áreas metropolitanas y otros núcleos urbanos, ~
donde la satisfacción de las necesidades esenciales alcanza mejor 

nivel que en el resto del pa!s. En el cincuenta por ciento de -

los municipios, la población no cubre ni siquiera el nivel Prome
dio nacional de satisfacción de mínimos de bienestar en materia -
de alimentación, educación, salud, vivienda y trabajo. Estos mo~ 

delos de desigualdad constituyen uno de los factores que implican 

la migración de grandes contingentes de niños y jovenes de la pr.Q_ 
vincia hacia las grandes urbes, en busca de mejores condiciones -

de vida. 

Estudios hechos por la Organización Internacional del Trabajo, s~ 

ña1an que"··· Para el año de 1979 trabajaban en el mundo entero

alrededor de 52 millones de niños menores de ~5 aftos ••• 11 (60). -

Considerarnos que esta cifra actual.mente se ha incrementado y no -

así las posibilidades de su protección. Ahora bien y por lo que -

se refiere a nuestro pa~s considerado, como un país joven 11 
••• Un 

50\ de su poblaci6n no llega a los 15 años de edad y más de un --

25\ del total se encuentra entre los 6 y los 14 años. A mas, su -

tasa de crecimiento es elevada aunque se ha reducido recientemen

te. Estas circunstancias otorgan gran importancia a la fuente de 

mano de obra representada por nifios y adolecentes .•• " (61) 

El maestro Hugo Alberto Arriaga Becerra, hace enfásis en los as-

pectes demográficos, como factores que inducen a los menores al -

(60) Arriaga Becerra Rugo Alberto. op, cit. página 28 

(61) Idem. página 43 
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trabajo, cuando establece lo siguiente: "••• Podemos determinar -
que uno de los efectos del crecimiento demográfico acelerado que

sufre el mundo, es el inducir al trabajo de los nifios y adolecen
tes. Debido a la alta tasa de natalidad, la mano de ob1,a aumenta

con mayor rapidez en los grupos de edad más bajos, cada hijo re-

presenta una nueva carga y por ende los hijos mayores son puestos 

a trabajar. El menor se enfrenta al trabajo por rn6viles diversos
que son de dos clases: los argumentos de terceros, principalmente 

los padres, o por convicción pt"opia ••• " ( 62) 

Por supue3to no estamos de acuerdo con la manifestación de Hugo -

Alberto Arriaga Becerra, ya que si bien es cierto el factor demo
gráfico incide en la realidad, de la necesidad que tiene el menor 

de desarrollar alguna actividad laboral, que le permita allegar

se de medios para su subsistencia, la miseria también juega un p~ 

pel importante y que desgraciadamente no es el único factor. 

Se estima que en México hay 85 millones de habitantes y el país -

tiene el compromiso dificil, por cierto de crear nuevos empleos -

cada afio , para atender a los jovenes de cada generaci6n que bus

can ocupación y sobre todo, una fuente de ingresos para satisfa-

cer sus más indispensables necesidades o las de sus familias. Y -

es precisamente la Ciudad de México donde existe una mayor canee~ 

traci6n urbana misma que se incrementa a velocidades poco comúnes~ 

Estas tesis, ·ae inspiración en las teorías rnalthusianas, que son

utilizadas para justificar los males sociales del capitalismo: la 

desocupación, la pobreza; han puesto de manifiesto su falta de r! 

go:r cient!fico, ante la c1,ítica demoledora progresista, ya que se 

ha demostrado, que en la sociedad humana no existe una Ley eterna 

y extrahistórica de la población, que a cada modo de población le 

son inherentes leyes de población propias y ~ue la existencia <la

una super población relativa pero no absoluta, bajo el capitalis-

(62) Idem. páginas 27 y 28 
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mo, es una consecuencia de la Ley General de Acumulación Capita, ... .,.._ 

lista, y que es el pro$reso cient~~~co y t~cnico y los cambios en 

las estructuras sociales, permiten asegurar la existencia cómoda~ 
de la población del globo terr~~ueo y su incremento. 

4.2 Efectos nocivos que acarrean la incorporaci6n del menor al ~ 

trabajo en condiciones desfavorables. 

Existen varios efectos que propician ~ue el menor decida incorPo~ 
rarse a las filas del trabajo, en busca como ya se ha señalado 1 ~ 

mejores condiciones de vida y principalmente una fuente de ingre~ 

sos, pero los cuales se le presentan en condiciones desfavorables 
como a continuación lo.señalaremos. 

4.2.1 Desintegración Pamiliar 

La Desintegración Familiar se da cuando existe una perturbación ~ 
de las normas que regulan las relaciones entre los conyuges prin
cipalmente y las paterno filiales, es decir, se presenta cuando ~ 

dichas normas dejan de regir afectivamente 1as relacl:ones conyüg!_ 
les y en el tema que nos ocupa,las que existen entre padres e hi
jos. Hablamos de normas familiares, como aquellac que sustentan
la organización familiar, incluyendo el amor rec!proco entre los~ 
miembros de la familia, la libre expresi6n de cada uno de ellos,
siempre y cuando no atenten contra la unidad del nOcleo familiar, 
el respeto a los padres, etcétera. Cuando estas normas no se ob~ 
servan estarnos en presencia de una desorganización familiar. Esta 
la podemos entender como el conjunto de conductas desviadas en r~ 
lación con las normas ~ue regulan las acciones recíProcas de to--
4os y cada uno de los miembros de la familia. 

Entre uno de los factores que origina esta desintegración es, con,_ 
sideramos la falta de comun;tcaci6n entre sus miembros, que conl'l~ 
va a realizar acciones aisladas y sin direcci6n, puesto qua no C.E,. 

nocen entre ellos mismos las inquietudes y necesidades de cada 
uno y por lo tanto limitan su ayuda en caso de necesitarla, 



B9 

En efecto, el padre que se vea obligado a permanecer fuera del h.2_ 
gar durante una gran parte del dia> ·produce con.su ausencia una~ 

inseguridad en el núcleo familiar y asi poco a poco, va perdiendo 
la autoridad paterna para actuar frente a las cuestiones que se -

presenten en su hogar •. Aunado a lo anterior, la situaci6n se a-

grava cuando la madre, por necesidad se ve obligada a ir a traba

jar, también la ausencia y el poco contacto que tiene con sus hi~ 

jos, produce en ellos una inestabilidad emocional por falta d~ ~

cuidado y afecto, que son tán importantes, por.que de ellos depen

de que sean personas seguras y adultas sin la predisposición a d~ 

pender de terceras personas, cuidados que sobre todo, ñeben brin

darse desde temprana edad. 

Asimismo es importante resaltar que además otra de las formas im~ 

~ortantes de la desintegra~ión familiar es el caso de que el pa~~ 

dre considerado como la fuente de ingresos, abandone el hogar co~ 

yugal y la madre se tenga que enfrentar a ser precisamente padre

y madre a la vez, esto es además de dedicarse a las labores del

hogar y al cuidado do sus hijos, recurro al trabajo, ya sea de f~ 

brica u otros, para obtener ingresos, para la manutenci6n tanto -

de ella como de sus hijos, lo que implica que los menores sientan 

la necesidad de colaborar con ella y decidan, dedicarse a activi

dades productivas, en ocasiones superiores a sus fuerzas, generan 

do ingresos para ayudar en los gastos de su propia casa. 

Por todo lo anterior consideramos que efectivamente, es un efecto 

importante, que acarrea la incorporación del menor al trabajo, en 

condiciones que desafortunadamente son en gran parte desfavora--

bles para él, puesto que el menor en· ningún momento propici6 el -

nacimiento o surgimiento de dicha incorporaci6n y mucho menos lo

hace por gusto, sino al contrario, por una necesidad imperiosa de 

allegarse de los medios básicos para subsistir y contribuir en -

los gastos de su familia. La desintegraci6n familiar, es produc~ 

to de diversos factores, como son económicos, sociales, educati~

vos, ajenos a la voluntad y consentimiento del menor trabajador. 
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Es conoc~do que el periódo entre los 6 y 12 afias de vida es uno -
de los más formativos, tanto en el desarrollo físico, como mental 
con cambios fundamentales, de afio a a~o, que dán las bases para -

la vida futura del niflo. Este es un peri6do de inmenso aprendi"z'ª 

je, donde se adquieren una serie de habilidades y destrezas f!si
cas y mentales básicas para la vida. 

De la población que demanda atención educativa a nivel pr.imaria,
únicamente el 70 por ciento es atendida, pero este procentaje es

muy inferior en zonas marginales, tanto rurales como urbanas. Se
considera que a nival nacional sólo el 55% de los alwnnos termi
na la edUcación primaria. 

Sin duda alguna, los menores de hoy y hombres del rnafiana, que re
quieren de una educaci6n y ser impulsados hacia el estudio, son -
orillados muchas veces a coordinar su trabajo, con sus aotivida~~ 
des escolares, así como con sus compromisos familiares, y en la -
mayor parte de las ocasiones no cuentan con el tiempo suficiente
para disfrutar de su infancia, lo que significa que, considerando 
el trabajo como una necesidad imperiosa, dooida ntander con mayor 
interés precisamente la necesidad de subsiStir que la de estudiar, 

Atendiendo a algunas de las diferentes causas por las que el me-
nor abandona sus estudios y dá origen a la deserción escolar pod~ 
mos señalar lo siguiente: 

Si un niño con frecuencia falta o llega tarde a la escuela, su 
habitual demora o ausencia, infiere una inadaptación o necesi~ 
dad de cubrir otras necesidades, que para el son de vital im-
portáncSa satisfacer, quedando en un segundo plano la escuela. 

Si un niño, llega a la escuela demasiado temprano y ha~aganea

despúes de las clases, sin razón aparente, puedo ser visto con 
agrado o atendido en el hogar, es posible que esté a disgusto-
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en su casa o le d~ m~edo ilegar a ella. 

Si viste inadecuadamente, su ropa es sucia y está rota y si es 
habitual que vaya sin lavarse y los otros niños no quieran se~ 
tarse cerca de él porque huele mal, decididamente es principal 
mente por dos motivos, pr~~ro, Porque está descuidado ó bien~ 
porque con motivo del desempeño de su trabajo, no tiene tiempo 
para cuidar su presentación ante la escuela y sus compafieros. 

Si el nifio en más de una ocasión presenta moretones, ronchas y 

otras lesiones, se quejará siempre de ser golpeado y estará -
siempre peleando, desconociendose la causa de dichos malos tr~ 
tamiento, infiriéndose que es a consecuencia de no ser un buen 
estudiante, o de que sus problemas sean ocasionado~ por riftas
con sus padres. 

Si un niño de conducta hiperactiva, agresiva, desorganizada y
destructiva, quizS cst6·exprasando su propia hostilidad, refl~ 
jando el ambiente dom6stico, imitando el comportamiento de sus 
padres y pidiendo a gritos atención y ayuda para resaltar so~

bre los demás y además inconforme con su situaci6n. 

Si un nifio tímido, reservado, pasivo, poco comunicativo, lo -
mismo si es obediOnte o demasiado desobediente, se encuentra -
en su propio mundo interno, cree que este es el más seguro, su 
mensaje se encuentra precisamente en su pasividad y silencio y 
no es que sea ajeho o indiferente a los problemas y necesida-
des, sino más bien prefiere escaparse de la realidad que le r2 
dea. 

Por último si un niño padece desnutrición, se debe a varias 
causas siendo las más importantes, precisamente la extrema po
breza en la que vive y que en determinado momento lo orilla a
buscar un medio de satisfacción a través del trabajo y que pr~ 
fiere malos tratos a tener hambre, quedando en a1timo plano la 
escuela, que en esos momentos no le proporciona alimentación. 
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Sola.mente son a:igunas de las diferentes· causas de deserc:i:ón esco

lar, pero en nuest~a pa,~s son muchas mas a las que debemos darles 
alguna sohición que eV;i.te ·que .los menores 1 con9ideI'cn a la escue .... 

la como, la Gltima necesidad que hay que satisfacer, 

En México es necesaria la rnotiVación por parte dei Estado, para ~ 
que los niños presten su atención y su tiemP~, a la escuela, In
crementando el gasto público,. implementando políticas destinadas
ª apoyar a los miños po?res, para que inicien y continuen sus e§_ 
tudios elementales, proporcionándoles becas traducidas en ayuda -

económica, para aquellos que no terigan materialmente recursos, 

·Por otro lado el Estado, deber!a destinar una parte del gasto pú
blico, para establecer y coordinar debidamente sistemas de come-
dor, a efecto de que también ei estudiante pueda obtener comida ~ 

sana, mediante un costo adecuado en la población estudiantil. 

Debe crearse, entre otros organismos de seguridad y bienestar pa
ra los menores estudiantes, que tengan por objeto proteger los -
riesgos a que se ven expuestos los estudiantes, de tal suerte que 
queden cubiertas las más frecuentes contingencias y protegerlos -
de los riesgos que se susCiten, tanto en la escuela como en el d~ 
sempefio de las labores escolares. 

Desde nuestro particular punto de vlsta, la creaci6n de nuevas e!!, 
cuelas no soluciona el problema de la deserci6n escolar, porque -
el menor se enfrenta a necesidades imperiosas de subsistencia que 
le impiden acudir a la escuela, privilegio de s610 algunos secto
res de la poblaci6n. 

4. 2. 3 Toxicomanía 

Aunado a los anteriores problemas se agrega la toxicoman1a 1 def i~ 
nida como; 11 

••• Hábito morboso de tomar sustancias t6xicas o est!:!. 
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pefaoientes como el éter, la morfina~ la mariguana, la coca~na, ~ 

etcé.tera ..• 11 (63) Drogadicc;i6n infantil, que proyocl,\ la btlsq.ueda 

de huir de la realidad, por cierto bastante dura, para lo cual no 
está preparado el menor, 

Asimismo exPertos do la Organizaci6n Mundial de la Salud, definen 
a la toxicomanía como: 11 ••• Un estado de intoxicación periódico o 
crónico, dafloso para el individuo y la sociedad, ocasionado por -
el consumo repetido de una droga natural, sintética.,, 11 C.64) 

La Enciclopedía Jurídica Ornaba, señala al respecto; 11 ,,, Los sín
tomas caracteristicos que hacen a la toxicomanía son: 

a) Los que dependen del t6xico 

b) Los que están vinculados a la personalidad 

Los síntomas que se manifiestan como consecuencia de la ingestión 
de drogas, cuyo consumo configura la toxicomanía, son por lo gen~ 
ral los siguientes: sensación de euforia, cada vez más breve -
(que exige por consecuencia un aumento progresivo de la dosis), -
seguida luego por un estado de depresión física y psiquica, cono
cido como estado do necesidad; otros síntomas son la agresividad, 
el descontrol y la alteraci6n de la función sexual. 

En cuanto a los síntomas relacionados con la personalidad del dr,g_ 
gadicto, en t~rminos generales, están representados por la poten
cialización de características tales como: la abulia, la apatía,~ 
la indiferencia y en ciertos casos la exacerbación de la impulsi
vidad y el carácter antisocial. Esto implica por qué estos indi
viduos incurren generalmente en una conducta delictuosa, aunque -
la misma es deterrilinada, por la necesidad de conseguir droga, en-
cualquier fot>ma ••• 11 C.65) 

(63) Diccionario Larouse. México 1990. página 
(611) Tomo XXVI. Editorial Bibliográfica Argentina S.R.L. Buenos 

Air~s Argentina. 1968. página 237 
(65) Idem página 237 
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4.2.4 DesnutricicSn 

La tasa de mortalidad de los menores de catorce años, ha sido co~ 
siderada corno uno de los mejores indicadore~ para com~robar y es
tablecer el estado de salud y las condiciones de vida de una po-~ 
blación, pues una elevada tasa de mortalidad asociada con una si
tuación económicamente pobre, que se refleja en ambientes insalu~ 
bres y en escaso o insuficiente esfuerzo de las autoridades Para
mejorar las condiciones de vida de los pobres. 

Las principales causas de mortalidad infantil son; factores peri
natales, enfermedades diarreicas agudas, infecciones respirato~-
rias agudas, etcétera, las cuales pueden ser prevenidas, por mgt2 
dos sencillos y prácticos. 

La distribución geográfica de la mortalidad infantil en México es 
bastante desigual, pues los estados da Chiapas, Oaxaca, Guerrero
y Puebla superan 100 por mil como tasa de mortalidad, Las defi~

ciencias nutricionales resultan graves en menores da catorce años 
debido a la coyuntura econ6mica del país, que agrava el estado ·s~ 
cular de malnutrición de grupos y regiones pobres, 

Una causa importante de la desnutrición infantil es la disroinu-~ 

ci6n de los cuidados.desde muy temprana edad y con la creciente ~ 

incorporación de la mujer a la fuerza de trabajo, unida a la !al

ta de un adecuado apoyo social en la familia agrava el problema. 

Ahora bien, una concepci6n sobre la desnutrición se entiende co-
mo: 11 ••• Debilitación, depauperación del organismo por transtor-~ 
nos nutritivos o por falta de alimentos ••• 11 (66) "f que en los m~ 
nares repercute dicho trastorno desde temprana edad, para el de-~ 
sarrollo de su ca.Pacidad física, intelectual y em.ooional, así co
mo pa~a la realización de las actividades propias de su edad y -~ 
~ue le son encomendadas. 

(66) Diccionario Larouse op. cit, página 
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4.2,5 Maltrato a la n~ñez 

Es frecuente el maltrato a los menores en las familias mexicanas. 
Esto es un problema de carácter social y no de carácter indivi-
dual; aunado a los problemas del ambiente de trabajo, el menor se 

enfrenta a este grava problema: u ••• Sin dejar de considerar la -
crisis económica, el estrés y la falta de oducación, a nivel gen~ 
ral;-puntualizó la maestra Rosa del Castillo de la E.N.E.P. Izta
cala,- que las causas del maltrato infantil, obedece a que rnu--

chos niños, son hijos no deseados ... La paternidad no prevista -
ocurre principalmente en parejas adolesentes o de padres que no -
tenían planeado un ser y que a causa de un embarazo se ven forza
dos por la familia y la sociedad a contraer matrimonio, lo cual -
les impide realizar otros proyectos y se hace culpable al niño de 
su situación. Otra causa importante es el nivel socio-económi-
co, en las familias de 03casos recursos, se dá más frecuente el -
mal trato, pero también.· lo hay en las clases al tas, las primeras
se presenta más en maltrato físico, en la segunda emocio-------
nal •.• 0 (67) 

Centenares de niños son brutalmente asesinados por sus padres: a! 
gunas de estas muertes son inevitables, ya que por lo menos en -
cierto grado el abuso y maltrato del niño existirá en tanto que -
nos neguemos a ordenar de nuevo nuestras prioridades socinles, -
sin embargo muchos de estos niños, quizá tres cuartas partes del
total, podrían ser salvados, mediante un eficiente sistema de pr~ 
tección, no podemos prevenir las causas fundamentales del ahúso -
pero una vez descubierto en su fami~ia, debemos evi~ar un nuevo -
abuso, ya sea mediante la acción de proteo ción social o separan
do al niño de su hogar y todavía no contamos con un sistema para
ello. 

En México: 11 Cada año se detectan 7 mil casos de maltrato a ~-

(67) Gaceta Universidad Nacional Aut6noma de MGxico. 3 de Julio 
de 1990. página 18 
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a los niños, desde el afectivo-emocional hasta los. golpes, lo que 
provoca en los infantes, sumisi6n, ~gresividad o indiferencia; -~ 
tambiGn regresi6n y alteraciones en el conocimiento, esto lo afi;:: 
ma el DR. Saturno Macie, Catedrático de la Facultad de Medicina -

de la Universidad Nacional AutOnoma de México, quién sostuvo que
de 5 a 7 mil casos de maltrato a menores son detectados anualmen
te, sin embargo las cifras neg1 .. as, PresuPonen un total de 4 a 5 -

veces mayor de pequeftos agredidos, ya sea" fl.sica, emocional os~ 
xualrnente, -asimismo el psiquiatra infant11 apuntó~ que el mal-
trato a menores deja una profunda y dañina huella para el desa--

rrollo del niño, pues éste asimila pautas. de conducta que muy pr.2 
bablemente repercutirán en su edad adulta ••• 0 C.68} 

Se ha puntUalizado que todas las medidas correctivas, doben de ir 
enfocadas a la sociedad en general y a los padres en Particular;
el especialista insisti6 en que más que una educación formal am~
plia y de informaci6n adecuada, hace falta el desarrollo de una -
cultura paterna y la creaci6n de escuelas para padres, a f!n de -

que éstos comprendan la significación y responsabilidad que entr~ 
fia tener hijos y la forma de relacionarse con ellos. 

De acuerdo con la prudencia convencional, el fracaso de nuestras
instituciones para solucionar esta problemática de niri,os maltra·t~ 

dos, se origina en una terrible falta de servicios, de trabajado
res sociales, de jueces, de albergues y de toda clase de servi-~
cios psiquiátricos y de reahabilitación social. Sin embargo si -
se invirtiera más apoyo económico en los programas ya existentes, 
el cuadro sería menos sombrió y los servicios fueran también re·oE_ 
ganizados. 

La condición de estos nifios que son v1ctimas de la Privación y el 
ataque físico, debe ser Puesta de manifiesto en su triste reali-~ 
dad, para que tales niños reciban la ProtecciOn que merecen. 

(68) Gaceta op. cit. 14 de Febrero de 1991 p~gina 20 
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Al respecto y por lo que se ref~ere a la Problemática de los ni-

ños maltratados el autor Vicente J. fontana señala que: 11
, •• Si-~ 

los seritimientos humanitarios no pueden moviliza:I'I suficientes re
cursos para ayudar realmente a esos niños, tal vez lo hará una -
consideración de los costos da fracasar en proporcionar la debida 
asistencia a los niños maltratados o víctimas del abuso. Tendemos 
a pensar de los niños maltratados como si sólo fueran lesionados
~ísicamente, pero el daño emocional pu~de ser igual de severo y -

tener consecuencias de larga duración para el nifio y la sociedad. 
Los profesionales están de acuerdo en que tales Pequefios tienen -

un potencial sumamente alto, cuando son mayores, para compromete~ 
se en actos de desviaci6n o delincuencia. A no ser que se rompa
el círculo de maltrato del niño de una generación a otra, la des
viación social, se producirá indefinidamente.,." (69) 

Y por lo tanto desde un punto de vista econ6mico, es menos costo
so proteger y rehabilitar a un niño ahora, que todavía en edad -
temprana, comprende y asimila y puede ser educado, que afrontar -
más tarde los costos tanto sociales, como familiares de su campo~ 
tamiento desviado, que adopta, para cobrarselos por los daños su
fridos. 

Por a1timo concluiremos sefialando que tal situación de los niños
maltratados y que se enfrentan a la vida, su porvenir por demás -
impreciso y dificíl, sus espectativas no son muy alentadoras y -

que serán los hombres del México de mañana. 

~.3 Convenio del Departamento del Distrito Federal de 1990 

En Julio de 1990, en un acto prtblico sin precedentes, celebrado -
en la gigantesca explanada del estacionamiento del Gran Bazar de
Aurrerá, junto a el Toreo de Cuatro Caminos y con la presencia de 

(69) En Defensa del Niño Maltratado. Editorial Pax. México 
1979. páginas 323 y 324 
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3,000 j6venes empacadores o 11 ceX'illos 11
1 como familiarmente se de

nomina a los muchachos y muchachas que auxilian a los clientes en 
las tiendas de autoservicio del Distrito Federal y cuyas edades -
fluctGan entre los 14 y 16 años de edad, los empresarios o dueños 

de estas cadenas comerciales firmaron el compromiso de propiciar
una mayor segur!dad jur!dica y social a estos menores trabajado-
res que ayudan a la clientela. 

Se trata de una respuesta de solidaridad y participación ciúUada

na de los empresarios, en apoyo al Gobierno del Distrito Federal
y a las autoridades de Trabajo y Previsión Social de esta entidad 
conscientes de la responsabilidad social de proteger u los meno-
res trabajadores, cuidando de su formación integral, orientándo-
los para preservar su vida familiar y motivándolos por medio de -
la educación a superarse personal y profesionalmente, así como -
para asegurar su salud física y mental. 

En efecto los menores que trabajan como empacadores voluntarios -
en supermercados y tiendas de autoservicio del Distrito Federal -
cuentan ya con derecho a servicio médico y el apoyo necesario pa
ra mejorar su preparación académica, segGn lo establecido en el -
instrwnento jurídico que se comenta en este apartado, según la e~ 
tructura de nuestro trabajo recepcional. Fundamentalmente este -
documento jurídico establece un régimen de protección adecuado a
las necesidades y condiciones de los llamados 11 cerillos", que bu!, 
ca proteger racional, legal y humanamente a dichos menores. Des
de luego, y debido a la importancia que representa en el análisis 
de la problemática juridico-social do los menores trabajadoras en 
México, a continuación transcribimos integramente el convenio del 
Departamento del Distrito Pederal de 1990 y posteriormente, habr~ 
mes de realizar un comentario, tomado en consideración los apunt~ 
mientes vertidos Con antelación, en relación, al tema que nos oc~ 
pa. 

En este 6rden de ideas, transcribimos a continuación integramente 
el instrumento jurídico de referencia: 



CRUZADAS DE PARTICIPAC!ON CIUDADANA 
PARA LA PROTECCION LEGAL DE LOS MENORES TRABAJADORES 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

DECLARACION FINAL Y COMPROMISOS 

P R O T E G E R A LOS JOVENES MENORES DE EDAD ES UNA 
RESPONSABILIDAD QUE A TODOS DEBE INVOLUCRAR, PUES REPRESENTAN 

SIN DUDA LA MAS INMEDIATA PREOCUPACION EN EL PROCESO DE 
MODERNIZACION QUE SE ESTA GESTANTO EN NUESTRO PAIS 
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P R O T E G E R A LOS MENORES TRABAJADORES SIGNIFICA, 
ADEMAS, CUIDAR DE SU FORMACION INTEGRAL, NO SOLO EN SUS 
RELACIONES LABORALES CON UN SANO ENCAUZAMIENTO, COMO FACTORES 
QUE COAYUVEN POSITIVAMENTE A LOS FINES DE LA PRODUCCION; 
SINO, SOBRE TODO, PARA ORIENTARLOS DEBIDAMENTE EN LA PRESER
VACION DE LA INTEGRACION FAMILIAR -UNICO CAMINO PARA PREVENIR 
CONDUCTAS ANTISOCIALES- Y PARA MOTIVARLOS POR MEDIO DE LA 
EDUCACION A SUPERARSE PERSONAL Y PROFESIONALMENTE¡ ASI COMO 
PARA ASEGURAR SU SALUD FISICA Y MEllTAL 

e o N V E R c I D o s DE NUESTRA NECESARIA. PARTIC! 

PACION 
CENTROS 

EN ESTAS RESPONSABILIDADES, LOS 
COMERCIALES DE AUTOSERVICIO QUE 

EMPRESARIOS DE LOS -
INTERVENIMOS EN ES-

TE PROGRAMA, EN APOYO A LAS AUTORIDADES DE TRABAJO Y PREVI--

SION SOCIAL DEL DEPARTAMENTO 
LABORACION DE INSTITUCIONES 

DEL DISTRITO FEDERAL Y CON LA CO-
EDUCATIVAS Y DE SALUD DE ESTA 

JURISDICCION, FORMULAMOS LAS SIGUIENTES 

D E c L A R A e I o N E s 

1.- QUE EN CUMPLIMIENTO AL ART. 123 DE LA CONSTITUCION DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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COMPETE A LA DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA RESPON
SABILIDAD, DENTRO DE ESTA JURISDICCION, DE VELAR POR LA 
PROTECC!ON LEGAL DE LOS MENORES TRABAJADORES Y DE QUE 
SE CUMPLAN LOS DERECHOS LABORALES Y SOCIALES CONSAGRA
DOS POR NUESTRAS LEYES EN FAVOR DE LOS MENORES, 

2.- QUE LA MODERNA POLITICA LABORAL, PROMOVIDA POR EL C. -
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO 
MANUEL CAMACHO SOLIS, SE APOYA EN LA CONCENTRACION Y -
PARTICIPACION DE LOS SECTORES SOCIALES DE LA PRODUCCION 
PARA LOGRAR, MEDIANTE LA OBSERVACION DEL DERECHO, EL -
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES, QUE LES PERMITA 
UN MAYOR BIENESTAR COMO INDIVIDUOS, COMO FAMILIA Y COMO 
COMUNIDAD. 

3.- QUE LOS AVANCES TECNOLOGICOS Y LOS NUEVOS SISTEMAS EN 
LAS EMPRESAS COMERCIALES Y DE SERVICIOS, HAN PROPICIADO 
NUEVAS OPORTUNIDADES Y MODALIDADES EN EL TRABAJO, QUE POR 
SUS CARACTERISTICAS ESPECIALES PUEDEN SER ATENDIDAS POR 
JOVENES QUE, DENTRO DE LOS TERMINOS DE LA LEY, SON MENO
RES TRABAJADORES DE 14 a 16 Allos, COMO ES EL CASO DE LOS 
EMPACADORES O "CERILLOS'', QUE LABORAN EN LOS CENTROS -
COMERCIALES DE AUTOSERVICIO. 

4.- QUE ANALIZADA, ESTA LABOR DE LOS JOVENES "EMPACADORES DE 
TIENDAS DE AUTOSERVICIO" CORRESPONDE PROPIAMENTE A LA DE 
TRABAJADORES NO ASALARIADOS, YA QUE LA RELACION DE TRABA
JO O SERVICIO SE EFECTUA ENTRE EL "EMPACADOR" Y EL DUENO 
DE LA MERCANCIA O CLIENTE, DESPUES DE QUE ESTE HA ADQUI
RIDO Y PAGAjlO LOS PRODUCTOS EN LA CAJA DE LA TIENDA, CON
SISTIENDO DICHA RELACION EN UN ACTO DE CONSENTIMIENTO VO
LUNTARIO TACITO ENTRE LAS DOS PARTES -EL EMPACADOR QUE -
HACE EL SERVICIO Y EL DUENO DE LA MERCANCIA-, CUBRIENDO 
ESTE ULTIMO EL PAGO DE ESTA TAREA POR MEDIO DE UNA GRATI
PICACION COMUNMENTE "PROPINA" 
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5.- ~UE 1 POR TANTO, LOS MENORES EMPACADORES RECIBEN CON DICHA 
GRATIPICACION LA CORREPONDIENTE REMUNERACION POR SU TRA-
BAJO, COMO LO SEílALA LAºLEY, LA CUAL PUEDE CONSIDERARSE -
SUPICIENTE, VISTA TANTO SU CONDICION DE SER MENORES DEPE~ 
DIENTES DE FAMILIA, COMO pOR RECIBIR -SEGUN LAS ENCUES-
TAS REALIZADAS- UNA COMPENSACION SUPERIOR AL SALARIO MI
NIMO VIGENTE (EL PROMEDIO DIARIO ES DE 15,000 PESOS). 

6.- QUE HA~ QUE CONSIDERAR QUE ESTA OPORTUNIDAD DE TRABAJO, 
POSIBLE AL ACEPTAR LOS EMPRESARIOS O DUEílOS DE LAS TIENDAS 
DE QUE ESTE SERVICIO SEA REALIZADO POR MENORES EN SUS CEN
TROS COMERCIALES DE AUTOSERVICIO -EN EL DISTRITO FEDERAL 
HAY MAS DE 4,000 PUESTOS EFECTIVOS DE EMPACADORES-, REPRE
SENTA UNA MEJOR OPCION ECONOMICA Y SOCIAL PARA LOS MENORES 
POR LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

A) LA OPORTUNIDAD DE INCORPORARSE, NATURALMENTE DE ACUERDO 
CON SU EDAD Y PROPIA CAPACIDAD DE DESARROLLO FISICO, 
MENTAL Y SOCIAL, A UN SISTEMA DE TRABAJO FORMAL CON UNA 
ORGANIZACION EMPRESARIAL QUE LE PERMITE INICIARSE EN EL 
CONOCIMIENTO DE LOS MODERNOS PROCESOS DE COMERCIALIZA-
CION Y LA MAS AVANZADA TECNOLOGIA EN ESTE CAMPO DE LOS 
SERVICIOS. 

B) ESTAR EN UN CAMPO PROPICIO PARA DESARROLLAR FORMALMENTE 
SU PROPIA PERSONALIDAD, GRACIAS AL TRATO Y RELACIONES 
HUMANAS QUE IMPLICA TANTO SU PARTICIPACION EN UN SISTE
MA DE TRABAJO EN EQUIPO, COMO EN LA ATENCION Y SERVICIO 
A LA CLIENTELA. 

C) APRENDER_ A VALORAR ~L ESPIRITU DE EXCELENCIA EN EL SER
VICIO~ LA PRODUCTIVIDAD· EN EL TRABAITO, EN RELACIONAL 
PAGO O GRATIPICACION POR SU LABOR, 

D) PERCIBIR LA REHUNERACION POR SU TRABAJO t PROPINA ) 



.102 

El CONTAR CON RECURSOS ECONOMICOS PROPIOS, GRACIAS A SU 
TRABAJO, QUE LE PERMITEN SATISFACER ALGUNAS DE SUS -
NECESIDADES PERSONALES - ROPA, ALIMENTACION, ESTUDIOS 
O ENTRENAMIENTOS, SEGUN LOS CASOS - O TAMBIEN PODER -
AYUDAR DIRECTAMENTE A SU FAMILIA EN LOS GASTOS DE LA 
CASA. 

F) LABORAR EN UN MEDIO SOCIALMENTE POSITIVO, EN LUGAR DE 
DEDICARSE A INCREMENTAR LAS PANDILLAS DE NiílOS CALLE
JEROS -LIMPIAPARABRISAS, "PAYASITOS", "DRAGONCITOS",
ETC.- O, LO QUE ES PEOR, FORMAR PARTE DE MENORES DE
LINCUENTES O DROGADICTOS .. 

G) EL DEBER DE CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS ESCOLARES, CON 
MAYOR RESPONSABILIDAD POR TENER LA OPORTUNIDAD DE LA
BORAR, DE ACUERDO CON EL COMPROMISO SUSCRITO, JUNTO -
CON SUS PADRES, AL OBTENER EL PERMISO DE TRABAJO DE -
QUE OTORGA LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO DE MENQ 
RES Y MUJERES DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

H) ESTA LABOR DE LOS MENORES EMPACADORES NO SOLO LOS BE
NEFICIA A ELLOS PERSONALMENTE -POR EL INGRESO ECONOM! 
CO QUE RECIBEN-, SINO TAMBIEN REPRESENTA UN APOYO A -
SU FAMILIA, UN SERVICIO A LA COMUNIDAD -ESPEFICIAMEN
TE AL CLIENTE QUE AYUDAN-; LO CUAL REPERCUTE EN UNA -
MAYOR TRANQUILIDAD PERSONAL Y FAMILIAR, EN UN RECONO
.CIMIENTO SOCIAL Y EN BENEFICIO DE LA IMAGEN COMERCIAL 
DE LA EMPRESA EN DONDE REALIZAN SU SERVICIO. 

7.- POR LO ANTERIOR, LOS EMPRESARIOS DE CENTROS COMERCIA
LES y TIENDAS DE AUTOSERVICIO, RECONOCEMOS, VALORAMOS Y 
DECLARAMOS NUESTRA VOLUNTAD DE ESTIMULAR A LOS MENORES -
EMPACADORES, FACILITANDO Y FOMENTANDO SU DESARROLLO FIS! 
CO, EDUCATIVO, CULTURAL Y SOCIAL. 
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CON E3TE PROPOSITO 1 AL 'INCORPORARNOS VOLUNTARIAMENTE A LAS -
"CRUZADAS DE PARTICIPACION CU:t:DADANA PARA LA PROTECCION LEGAL 
DE LOS MENORE3 TRJl8AJADORES DEL DISTRITO FEDERAL,· CONVOCADAS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE SU UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO DE MENORES Y MUJERES, Y DESPUES DE 
DELIBERAR EN LAS "MESAS DE ANALISIS Y CONCENTRACION", REALI
ZADAS COMO PRIMERA ACCION DE ESTAS CRUZADAS, Ell DONDE SE HA
REVISADO LA PR03LEMATICA QUE AFECTA A LOS HENORES TRABAJADO
RES, A FIN DE HALLAR LAS MEJORES ESTRATEGIAS Y SOLUCIONES 
PARA ATENDER LOS ASPECTOS MAS ALGIDOS Y ABANDONADOS, COMO -
SON LOS DE INTEGRACION FAMILIAR, EDUCACION Y SALUD DE LOS -
JOVENES, EXPRESAMOS NUESTRA SOLIDARIA PARTICIPACION, CON EL
APOYO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD DEL GOBIER
NO FEDERAL Y DE BIENESTAR SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTR! 
TO FEDERAL, Y EN RESPUESTA FRANCA COMO CIUDADANOS AL EXHORTO 
DE LAS AUTORIDADES DE TRABAJO DE ESTA JURISDICCION, CON LAS
SIGUIENTES APORTACIONES, QUE CONSTITUYEN UN COMPROMISO PARA
GARANTIZAR LA PROTECCION LEGAL Y SOCIAL DE LOS MENORES EMPA~ 
CADORES: 

c O M p R O 11 I s O S: 

1. MANTENER UNA PERMANENTE COMUNICACION, POR MEDIO DEL REPR!:_ 
SENTANTE DE LA EMPRESA DE LA TIENDA DE AUTOSERVICIO, CON
LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE MENORES Y MUJERES, EN TODO LO RELATIVO A 
LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLEN LOS MENORES EMPACADORES -
EN LA TIENDA, A PIN DE LOGRAR UNA MEJOR PROTECCION Y PRO
MOVER SU SUPERACION PERSONAL Y SOCIAL • 

2 •. COLABORAR Y PARTICIPAR ACTIVAMENTE DE ACUERDO A LAS POSI
BILIDADES DE LA TIENDA EN LOS PROGRAMAS DE PROTECCION AL
TRABAJO DE MENORES QUE LLEVA A EFECTO LA DIRECCION GENE--
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RAL DE TRABAJO y PREVISION SOCIAL DEL D, D ,·P, 'f CUMPLIR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y/O ADMINISTRATIVAS QUE DICTE LA AU
TORIDAD LABORAL EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

3 •. LA EMPRESA ENVIARA PREVIAMENTE A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL -
DE MENORES Y MUJERES DE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y
PREVISION SOCIAL DEL D.D.F., A AQUELLOS MENORES QUE HAYAN
CUMPLIDO LA EDAD DE 14 A!lOS Y MENOS DE 16, PARA QUE SOLIC1 
TEN EL PERMISO DE TRABAJO RESPECTIVO. 

4.· LA EMPRESA SERA RESPONSABLE DEL ARCHIVO 'f CONSERVACION DE
LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y PERMISOS DE TRABAJO DE LOS ME-
NORES EMPACADORES ACEPTADOS POR ELLA, PROCURANDO QUE NO -
SUFRAN ALTERACIONES, ENMENDADURAS, ANOTACIONES O RA'fADURAS 
QUE LOS INVALIDE. EN CASO DE EXTRAVIO O DANO DE LA DOCU-
MENTACION POR CAUSAS IMPUTABLES A LA PROPIA EMPRESA, ESTA
SOLVENTARA LOS GASTOS PARA SU REPOSICION. 

5.- LA EMPRESA INFORMARA DURANTE LA PRIMERA SEMANA DE CADA MES 
A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MENORES Y MUJERES, LAS ALTAS
y BAJAS DE EMPACADORES QUE REGISTRE, A FIN DE MANTENER AC
TUALIZADA LA RELACION DE MENORES EMPACADORES EN ACTIVO EN
LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

6. ·· LA EMPRESA ATENDERA LA CAPACITACION DE LOS MENORES EMPACA
DORES DE NUEVO INGRESO, EN LO QUE SE REFIERE AL "INSTRUC-
TIVO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS MENORES
EN LOS CENTROS COMERCIALES, TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y/O -
DEPARTAMENTALES", A FIN DE QUE CONOZCAN SUS DERECHOS Y --
l>BLIGACIONES. 

7 ... CUANDO LA EMPRESA CONSIDERE COMO OBLIGATORIO QUE LOS MENO
RES EMPACADORES REALICEN SU SERVICIO DE APOYO A LA CLIENTf 
LA PORTANDO UN UNIFORME ESPECIAL, ESTE DEBERA SER PROPOR-
CIONADO POR l.A PROPIA EMPRESA, SIN NINGUN 'COSTO PARA LOS_ 
MENORES. 
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6, LA EMPRESA PERMITIRA EL DESARROLLO DE LA LABOR Y SERVICIO 
DE NATURALEZA ESPECIAL QUE REALIZAN LOS MENORES EMPACADO
RES, AUTORIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y -
PREVISION SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL -
POR CONDUCTO DE SU UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MENORES Y MU-
JERES, Y QUE LO RECIBAN DE LA CLIENTELA O DUEAO DE LA ME!!_ 
CANCIA UNA GRATIFICACION LLAMADA "PROPINA" COMO COMPENSA
CION DE SU LABOR. 

9, SE CONSIDERARA IMPROCEDENTE QUE LA EMPRESA O CUALQUIERA -
OTRA PERSONA, BAJO NINGUN TITULO O REPRESENTACION, ESTA-
BLEZCA O COBRE CUOTA ALGUNA A LOS MENORES EMPACADORES. 

10. LA EMPRESA ACEPTA COMO EL AREA DE ACTIVIDADES DE LOS ME-
NORES PARA ATENDER EL SERVICIO DE EMPACAR Y TRANSPORTAR -
LA MERCANCIA DE LA CLIENTELA, EL ESPACIO COMPRENDIDO DES
PUES DE LA ZONA DE CAJAS DE LA TIENDA Y LA EXTENSION DEL
ESTACIONAMIENTO DE LA PROPIA TIENDA. POR NINGUN MOTIVO -
LOS MENORES EMPACADORES PODRAN ACOMPAílAR A LOS CLIENTES -
FUERA DE DICHO PERIMETRO. 

11. LA ACTIVIDAD DE LOS MENORES EMPACADORES SE LIMITARA AL -
SERVICIO DE EMPACAR Y TRASNPORTAR LA MERCANCIA DE LA 
CLIENTELA. 

12. NO ESTA AUTORIZADO QUE LOS MENORES EMPACADORES TRANSPOR-
TEN MERCANCIA VOLUMINOSA Y PESADA, NI QUE REALICEN LABO-
RES SUPERIORES A SUS FUERZAS O QUE PUEDAN IMPEDIR O RETA~ 
DAR SU DESARROLLO FISICO NORMAL. 

13. COll EL OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO Y AVANCE ESCOLAR 
Y EDUCATIVO DE LOS MENORES EMPACADORES Y CONTANDO CON EL
APOYO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE ADULTOS 
(INEAl, ORGANISMO QUE OFRECE EL SISTEMA DE ENSEAANZA A--
BIERTA EN LOS NIVELES DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
LA EMPRESA PROCURARA RECABAR DE LOS MENORES EMPACADORES -
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COllSTANCIAS ACTUALIZADAS DE SUS ESTUDIOS, A FIN DE DETECTAR 
A QUIENES ABANDONEN O NO PUEDAN CONCLUIR SUS CICLOS ESCOLA
RES, INFORMNIDOLO OPORTUNAMENTE A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL -
DE MENORES Y MUJERES PARA QUL ESTA UNIDAD LOS PUEDA CANA-
LIZAR A LAS COORDINACIONES REGIONALES DEL INEA EN EL DISTR!_ 
TO PEDERAL Y ASI LOGRAR QUE PROSIGAN SATISFACTORIAMENTE SUS 
ESTUDIOS. 

14. PARA PROTEGER SU SALUD, LOS MENORES EMPACADORES, CON LA CO
LABORACION DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE LA SALUD 
PUBLICA EN EL DISTRITO fEDERAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETA-
RIA DE SALUD, RECIBIRAN ATENCION MEDICA PREVENTIVA Y CURA-
TIVA EN CONSULTA EXTERNA EN LAS UNIDADES DE SALUD DE LA --
JURISDICCION SANITARIA EN DONDE SE LOCALICE LA TIENDA RES-
PECTIVA; 

15. ASIMISMO, LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION SOCIAL DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL APOYARA PARA QUE LA DIREC-
CION GENERAL DE SERVICIOS MEDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL PROPORCIONE A LOS MENORES EMPACADORES ATEN--
CION MEDICA COMPLETA, ESPECIALIZADA Y HOSPITALARIA EN LAS -
CLINICAS Y HOSPITALES DE SU DEPENDENCIA. 

16. PARA RECIBIR ESTOS SERVICIOS Y ATENCION MEDICA, LOS MENORES 
EMPACADORES DEBERAN IDENTIFICARSE CON UNA CONSTANCIA EXPED!_ 
DA POR LA D!RECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA ~UE SE INDIQUE 
SU CARACTER DE EMPACADOR, NOMBRE, EDAD Y SEXO. 

17. EN CASO DE URGENCIA ~UE REQUIERA ATENCION MEDICA INMEDIATA 
DURANTE LAS HORAS DE SERVICIO DE APOYO A LA CLIENTELA, LA
EMPRESA ASUMIRA LOS GASTOS DE TRASLADO DEL MENOR EMPACADOR 
AFECTADO HASTA LA CLINICA U HOSPITAL CORRESPONDIENTE. 

LEIDOS ESTAS DECLARACIONES Y COMPROMISOS, LOS REPRESENTANTES -
DE LOS CENTROS COMERCIALES, TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y/O DEPA~ 
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TAMENTALES LOS FIRMAMOS ANTE EL C. JEPE DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL, LIC. l1ANUEL CAHACHO SOLIS 1 TESTIGO DE HONOR, 
SIENDO EL DIA DIEZ DE JULIO DE 1990 EN ESTA CIUDAD DE MEXICO,
COMO CONSTANCIA DE NUESTRA VOLUNTAD DE OBSERVAR '{ DAP. CUMPLI-
MIENTO A ESTE DEBER SOLIDARIO DE PARTICIPAR ACTIVAl'!ENTE COMO -
CIUDADANOS EN DAR LA MA'iOR PROTECCION LEGAL Y SOCIAL A LOS ME
NORES TRABAJADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ADDENDA: VISTO EL PRESENTE ACUERDO DECLARATORIO Y DE COMPROMI
SOS QUE SUSCRIBEN LOS REPRESENTANTES DE LOS CENTROS -
COMERCIALES, TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y/O DEPARTAMENT~ 
LES EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN ATENCION A QUE ESTAN
AJUSTADOS A DERECHO, CUMPLIENDOSE CON LO DISPUESTO EN 
ART. 123, FRACS. III y VI DE LA CONSTITUCION DE LOS -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTS. 84 y 85 Y --
ARTS. DEL TITULO V BIS RELATIVOS AL TRABAJO DE LOS ME 
NORES, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LO QUE EN MA
TERIA DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS QUE RECIBEN A -
CAMBIO DE SUS SERVICIOS LAS PROPHIAS DE LA CLIENTELA, 
HA TENIDO A BIEN DICTAR LA SUPREMA CORTE DE LA NACION 
EN SUS EJECUTORIAS DE FECHA 211 DE OCTUBRE DE 19 6 6 y 8 
DE FEBRERO DE 1967; EN APOYO INSTITUCIONAL Y SOLIDA-
RIO A ESTOS COMPROMISOS, QUE GARANTIZAN EFECTIVAMENTE 
MAYOR PROTECCION LEGAL Y SOCIAL A LOS MENORES TRABA-
JADORES CON LA PARTICIPACION MADURA Y RESPONSABLE DE
LOS EMPRESARIOS DE TIENDAS DE AUTOSERVICIO EN EL DIS
TRITO FEDERAL, HE TENIDO A BIEN APROBAR ESTE DOCUMEN
TO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERE LUGAR. EN
LA CIUDAD DE MEXICO, O.P. A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. EL DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL, LIC. AGUSTIN ALANIS FUENTES, 

ALMACENES AURRERA, S.A. DE C.V. 

SR. JAVIER LOPEZ MANCISIDOR, 
DIRECTOR GENERAL 

BLANCO SUCESORES, S.A. DE C.V. 

LIC, CARLOS GIRON CHAVEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS. 
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RODEeAURRERA, S.A. DE c.v. COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C,V. 

SR. CESAREO FERNANDEZ SR. CARLOS GONZALEZ ZABALEGUI 
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL 

DE TODO, S.A. DE C.V. EL SARDINERO, S.A. DE C.V. 

LIC. JUAN DEL CERRO PORTILLO SR. SIXTO LOPEZ ALVAREZ 
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL 

GIGANTE, S.A. DE C.V. LA LUNA, S.A. DE C.V. 

SR. JUAN MARTI BARTOLI LIC. ENRIQUE DE LA MORA A. 
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

OPERADORA DE SUPERAMAS, S.A. SUPERMERCADOS, S.A. DE C.V. 

LIC. ANTONIO ECHEBARRENA B. LIC. ANGEL PORTILLA GONZALEZ 
DIRECTOR GENERAL DIRECTOR 

ASOCIACION NACIONAL DE TIENDAS 
DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES 

LIC. LUIS SANTANA CASTILLO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Y EN APOYO INSTITUCIONAL SOLIDARIO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACION DE LOS ADULTOS 
I.N.E.A. 

MTRA. CARMEN CHRISLIEB IBARROLA 
COORDINADORA GENERAL DE 
PARTICIPACION SO~IAL 

DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION SOCIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL: 

SRA. SILVIA AUN NAFARRATE, 
DIRECTORA GENERAL 

TESTIGO DE HONOR 
C. J'EPE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. MANUEL CAMACHO SOLIS 
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De todo lo anterior, podernos interir que el conve~io dei Departa~ 

mento del Distr~to Federal de ~S90, es un acierto, porque, Preci
samente, se ;protege a los "cerillos11 i Pues, a travl!c del referido 
instrumento juridico, éstos tienen derecho a que las empresas en

donde prestan sus servicios les proporcionen uniformes y regis--

tren su situaci6n acad~mica, con el propósito de "acudir~ en caso ... 

necesario al apoyo del Instituto Nacional de Educación para Adul

tos {INEA), para evitar que sus estudios se vean interrumpidos. -

En cuanto al servicio médico que requieran los menores, las empr~ 
sas del instrumento qua se comenta, se comprometieron a encauzar~ 

lo y el Departamento del Distrito Federal, adquirió la obligación 

de prestar el servicio en cualquiera de los centros médi~os de su 
jurisdicción; es decir, para proteger la salud de dichos menores, 

se especifica en el convenio, que recibirán la atención médica -

que requieran, sea de urgencia, especializada u hospitalaria, con 

cargo a la autoridad. 

Más aún, en síntesis, podemos determinar, qu~, mediante el referi 

do instrumento jurídico los empresarios de tiendas de autoservi--

cio, adquieren para proteger a los menores empacadores 

llos 11 los siguientes compromisos: 

11 ceri---

1.- La aceptación, y en su caso, la autorización por la Dirección 

General de Trabajo y Previsión Social del Departamento del -

Distrito Federal, para que las empresas de autoservicio permi 

tan ser empacadores voluntarios a menores de 14 a 16 años; 

2.- La limitación del servicio pues, la actividad del menor se 

circunscribe, única y exclusivamente, a empacar y transportar 

la mercancía de la clientela, despfies de la zona de cajas y -

hasta el área de estacionamiento de la tienda; 

3. - Permitir la gratificaci6n n. "propina" como remuneración por -

su labor a los men~res, que les otorga el cliente de la tien

da de autoservicioª 
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ll. - La dotación del unifol."lme a los menores por par.te de la empre ... 

sa; 

5.- Impedir el pago de cuotas ~ los empacadores por el servicio ... 
que prestan a cualquier representante de la empresa; 

6.- Facilitar la continuación de los estudios de los menores a 
través de un registro y reporte de la situaci6n escolar de e~ 
da empacador, con el apoyo del Instituto para la Educación de 
Adultos ( INEA) ; 

7.- Estimular a los empacadores que obtengan los mejores prome--
dios en su estudios, mediante paquetes escolares; y 

8.- La canalización de los menores empacadores en caso, de urgen
cia para que reciban atención médica, con la colaboraci6n de
las clínicas de salud y médicos del Departamento del Distrito 
Federal. 

Es de resaltar, que nuestro instrumento jurídico en cUesti6n cul
mina una etapa del esfuerzo que las autoridades realizan para dar 
máxima protección a los menores que tienen necesidad de trabajar, 
y muestra que hay una decidida voluntad de los empresarios para -
proporcionar a los empacadores la debida protección, legal y hum~ 

na, que permita resolver la problemática jurídico-social de los -
menores trabajadores "cerillos". En efecto al convocar a la par
ticipación en el análisis de la problemática de este sector de m~ 
nores trabajadores, el gobierno del Departamento del Distrito Fe
deral expresó su. preocupaci6n por dar enfásis al programa de pro
tecci6n legal de los menores, principalmente, en las esferas de -
integración famil~ar, educaci6n y salud. Se trata de una activi
dad loable, en las mesas de análisis y concértaci6n organizadas -
para analizar la problemát~ca ~é los menores empacadores, porque
su orientación social permite preservar la integraci6n familiar,
como Gnica forma Posible Para prevenir las conductns antisociales 
además, combatir la ignorancia, incrementando la instrucci6n esc2 
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14~ y proporcionando una adecuada orientación vocacional, que re
dunda en: la superaci6n pexl~onal de los menores i y obvio es, fort~ 
1ec·er el desarrollo f~sico, eniocional e intelectual de los meno-

res. 

No obstante lo ~nterior, se critica el tratamiento que sobre los
menores empacadores, establece el instrumento jurídico en cues--

ti5n, ya que niega la categor!a de trabajadores a los menores, -
aún cuando en el desarrollo de tal documento, se emPlean los tér

minos de subordinaci6n y remuneraci6n, que segan hemos aseverado, 
son elementos caracteristicos de la relación de trabajo. Más aún 

se establecen condiciones y circunstancias que especifican la --

prestación del servicio, lo que se tradtlce en un poder jurídico -
de mando correlativo a un deber de obediencia en que se encuentra 
sometido el menor trabajador. Desde luego, la negativa del reco
nocimiento de la calidad de trabajador al menor, estriba en una -
falta de determinaci6n de la calidad de patrón en la relaci6n de

trabajo; y aunque, quizas el tratamiento del instrumento jurídico 
de referencia, deslinda la responsabilidad laboral a cargo del -
patrón, y lo más grave, que permite una situación de desprotec--
ción laboral a los menores trabajadores, que aan cuando prestan -
servicios en las tiendas de autoservicio, su relación de trabajo
no produce consecuencias jurídicas. 

Por tanto, aunque el convenio en comento es una loable propuesta
que vislumbra la preocup.aci6n por parte de las autoridades del -
Departamento del Distrito Fedoral para resolver la problemática -
jurídico-social de los menores que laboran en las tiendas de au-
toservicio, se trata de un instrumento jur!dico vago, obscuro e -
impreciso. Es de adve~tir, la falta de divulgación dol Convenio
pó~ parte de las ~utoridades laborales en todas las tiendas de -
autoservicio, comprometidas en tal instrwnénto jur1dico; y en su
caso, el aprovechamiento que han realizado los ernPresarios de los 
centros comerciales de autoservicio sobre ·a1 desconocimiento del
convenio que nos ocupa, y claro está la inaPlicabilidad de los -
compromisos que contiene el mismo y que se traducen en una falta-
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de normatividad que objetivice la real~dad social de los rnenores
trahajadores. 

Finalmente segGn dijimos con antelación, el convenio que nos ocu

pa es una actividad loable de las autoridades del Departamento -

del Distrito Federal, pero limitativa al caso de los menores ernp~ 

cadores; y en nuestra consideración, la problemática jur!dico-so

cial, no se circunscribe única y exclusivamente, a estos menores, 
sino que se encuentran al margen de un esfuerzo normativo, los In!, 

nares trabajadores en general, que prestan sus servicios como v'e!!. 

dedores de chicles, aseadores de calzado, vendedores da periódi-

cos, "dragoncitos" y limpiaparabrisas. Estos t1"abajadores menores 

autónomos o no asalariados, constituyen un importante rubro en la 
problemática jurídico-social de los menores trabajadores, que de
ben ser protegidos por la ley y las autoridades, ya que debe per
mitírseles un desarrollo mental y físico normal. 

4.4 Propuestas 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo recepcional, la proble-
mática jurídico-social de los menores trabajadores, analizamos -
las causas que generan la búsqueda de trabajo remunerado en los -
menores; y los efectos nocivos que acarrean la incorporación del
menor al trabajo, en condiciones desfavorables, destacando la fa! 
ta de normatividad y la pasividad que han observado las autorida
des, salvo el convenio del Departamento del Distrito Federal de -
1990, apuntado con antelación. En este inciso, habremos de pun-
tualizar, una vez analizada la problemática juridico-social de -
los menores trabajadores, en una serie de propuestas, cuyo objeti 
vo principal es presentar alternativas, soluciones y disyuntivas
ª dicha problemática, que aqueja severamente a nuestra sociedad. 

En este órden de ideas y para efectos de este apartado de propU'e!!_ 
tas, habremos de dividirlas en, jur~dicas y sociales. Desde el -
punto de vista juridico, y en virtud de que los manores inician -
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su actividad laboral desde temprana edad, obl~gados por las di~
versas causas econ6mica~sociales1 y claro está? los menores tra
bajadoyies son una.realidad en nuestro país, que "dificil.mente se
suprimirá como un problema social que afecta s~veramente a nues
tro pafs, con base en estas aseveraciones, proponemos el recono~ 
cimierito juroídico que haga el" Estado, sobre el tJ:'labajo de los m~ 

nores trabajadores, Para que éstos sean protegidos por las leyes 
laboY'ales. Al efecto, nos pronunciamos por la modificación de -
la fracci6n III del art!culo 123 Constitucional, para quedar co
mo sigue: 

" ••• III.- QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZACION DEL TRABA.:10 DE LOS ME
NORES DE DOCE AflOS. LOS MAYORES DE ESTA EDAD Y MENO
RES DE DIECISEIS ANOS TENDRAN COMO JORNADA MAXIMA LA
DE SEIS HORAS; 

En forma correlativa con la reforma planteada, se propone lamo
dificación del contenido de los artículos 173 y 174 de la Ley F~ 
deral del Trabajo, para quedar de la siguiente manera: 

" •.• ARTICULO 173. EL TRABAJO DE LOS MAYORES DE DOCE AílOS Y MEN.Q. 
RES DE DIECISEIS QUEDA SUJETO A VIGILANCIA Y
PROTECCION ESPECIALES DE LA INSPECCION DEL -
TRABAJO ••• 11 

ARTICULO 174. LOS MAYORES DE DOCE Y MENORES DE DIECISEIS -
ANOS DEBERAN OBTENER UN CERTIFICADO MEDICO -
QUE ACREDITE SU APTITUD PARA EL TRABAJO Y SO
METERSE A LOS EXAMENES MEDICOS QUE PERIODICA
MENTE ORDENE LA INSPECCION DEL TRABAJO. SIN
EL REQUISITO.DEL CERTIFICADO, NINGUN PATRON -
UTILIZAR SUS SERVICIOS ••• " 

Cabe agregar, que la edad mínima que se propone del menor traba
jador, es de DOCE ANOS; en v~rtud de que ésta es una edad propi
cia Para comPaginar el trabajo y los estudios, que redunden en -
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un correcto desarrollo fisico normal, así como inteiectual y emo
cional de los menores traba~adoves, Desde luego, si ~roPone.mos ~ 
una reforma j ur:i.dica desde ·el origen 1 obvio es· 1 que también pro
pugnamos por la crea"ción de una Ley Federal Protectora de los Me
nores Trab~jadores; con base en los apuntamientos vertidos con ~
antelación. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo recepcional, Puntualiza
mos sobre la importancia que reviste la problemática jurídico-so
cial de los menores trabajadores; sin embargo no basta con la -
creación de una normatividad protectora y el reconocimiento jurí
dico, sino que es necesario crear un organismo que vigile el cum
plimiento único y exclusivo de la ley que se propone. No obstan
te, consideramos que la Ley que se propone y el organismo deriva
do de ella, no van a resolver la situación socio-econ6mica de los 
menares trabajadores, pero si constituyen un adelanto proteccio-
nista, como lo es el reconocimiento jurídico de su existencia. 

Más aún, la inspección del trabajo tiene una responsabilidad e--
norrne en el tratamiento del tema que nos ocupa; por lo que, hace
mos enfásis porque todas las autoridades relacionadas con la pro
blemática de referencia, tomen conciencia y pugnen por la protec
ción de los menores trabajadores. Afortunadamente, las autorida
des del Departamento del Distrito Federal han mostrado cierta --
preocupaci6n por la problemática jur1dico-social de los menores -
trabajadores en las tiendas de autoservicio, y as!, se celebró el 
convenio de 1990 aludido con ~ntelación, pero éste se restringe-
como ha sido apuntado al caso de los empacadores, y estos consti
tuyen solamente una pequeña porción de todos los menores trabaja
dores que viven en nuestro país. 

Desde luego, la ~ey que se l?ropone debe incluir un capl.tulo de s~ 
veras sanciones para los empresarios que ocupan a los menores tr~ 
bajadores y desacatan las medidas protectoras p~asmadas en los -
diferentes ordenamientos laborales aplicables; pues ~stos consti~· 
tuyen el futuro de México. 
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Por otra parte, en el aspecto social, ProP~nemos las siguientes~
alternativas: 

al Mejorar las condiciones de integración familiar, y evitar las
causas que generan la búsqueda de trabajo remunerado en los meno
res, altravés de la participación activa de las diferentes auto-
ridades relacionadas con tal Problemática (D.I.F., I.N.E.A., CON
SEJO DE MENORES, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, Etcéte-
ra); 

b) Que el organismo especializado, para el tratamiento de los me
nores trabajadores implemente campafias de divulgación y cursos -
entre las diferentes autoridades relacionadas con tal problemáti
ca .para que éstas adquieran conciencia de la magnitud del proble
ma, y proporcionen el debido tratamiento a los menaras trabajado
res. 

o) Que el organismo especializado para el tratamiento de los men2 
res trabajadores vigilen las condiciones de trabajo de dichos me
nores, y en su caso, conjuntamente con la inspección del trabajo
sancionen severamente a las empresas que afecten la protecci6n y
el desarrollo integral de Jos menores trabajadores; 

d)'Asimismo, que el organismo especializado para el tratamiento -
de los menores trabajadores obligue a los empresarios a utilizar
en sus actividades a los menores trabajadores, siempre y cuando -
las condiciones de trabajo permitan el deQarrollo integral de di
chos menores, para evitar que ~stos incurran en infracciones y -

conductas antisociales; 

e) Establecer, a través del organismo especializado programas, -
planes y medidas tendientes a motivar a los menores trabajadores
para que no abandonen sus estudios y su preparación; ya sea pro
porcionando becas, distribución de material escolar y atenci6n ·s2 
cial a dichos menores trabajadores, de acuerdo a su desarrollo -
integral; y 
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f) Realizar todas las actividades tendientes, por Pa~te del o~ga~ 
nismo es:Pecializado, a proteger a todos los trabajadores menores ... 
de edad; laboren éstos en em.Presas, o bien, se trate de trabaja ... 
dores autónomosC1iffipiaparabrisas, vendedores de chicles, aseado ... 
res de calzado, vendedores de periódicos, malabaristas, ''dragoric! 

tos", etcetéra.); mediante la prestación de servicios sociales,
psicológicos, acad,micos, asistenciales y de salud. 
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e o N e L u s ¡ o N E s 

PRD1ERA.~ En tratándose de los antecedentes legislativos sobre -
los menor~s trabajadores en M~xico; podemos destacar -

a las normas de protecci6n de menores, contenidas en ~ 
el derecho indiano, destaca el de la cédula rea~ de ~~ 

1682, expedida por Carlos II y en la cual prohibe el ~ 

trabajo de los menores de 11 años en los obrajes e in
genios, salvo que se realizara a titulo de aprendizaje 
asimismo, como excpeción se les admit!a en el pastoreo 
siempre que mediara la autorizaci6n de los padres, a -
los menores de 18 años, es decir, de los indios que no 
habían llegado a la edad de tributar. Entre otras di~ 

posiciones importantes, hay algunas que señalaron madi 
das que prohib!an que los menores de 18 afies acarrea-~ 

ran mercancías. Desde luego de esta valoraciOn críti
ca del pasado de la nifiez, q,ue no obstante algunos i·n!_ 
trumentos jur!dicos bondadosos expedidos por la corona 
en la ePoca colonial, la nifiez fué objeto de explota~
ción, maltrato y crueldad. 

Sin embargo, en nuestro país, el primer antecedente de 

protección al trabajo de los menores, es el estatuto ~ 
org&nico provisional de la República Mexicana, que en
lo conducente estipulaba, que los menare~ de 1~ años -
para prestar sus servicios personales, requieren de la 
intervención de sus padres o tutores y a falta de és-
tos de la Autoridad Pol~tica~ y claro es, tambi~n se -
estipulaba en estos contratos y en los de aprendizaje, 
las condiciones de la prestación de los servicios per
sonales que prestaban los menores. En gste Orden da ~ 
ideas,· en este instrumento jur~dico, estuvo a punto de 
nacer el derecho del trabajo; emPero confundi5 el pro
blema de la libertad de industria y la Protecci6n al -
trabajo; y por ende, las cuestiones labora1es fueron -
reg1arnentadas por el Código Civil. 



119 

SEGUNDA.- Aún más podemos seftalar que todavía hast~ antes de la~ 
Constitución de 1917, estuvo latente el problema do l~ 

protección a los menores. En efecto en el Estado de V~ 
racruz, sobre la legislación del trabajo en 1914 1 se ~ 

publicó en la gaceta oficial, la llamada Ley de Candi
dato Aguilar; ~sta legislación fué una de las m!s a~~ 
vanzadas en el país, ya que estableci8 la jornada de -
nueve horas, el descanso semanal, el salario mínimo, -
el riesgo profesional, las escuelas primarias sosteni~ 
das por los empresarios, la inspección del trabajo, la 
organización de los tribunales de trabajo denominada ~ 
Junta de Administración Civil. 

De esta forma la legislación del trabajo en Jalisco de 
1914, al igual que en la legislaci6n, recoge dentro -
del marco de protección antecedentes característicos -
de las actuales autoridades del trabajo y sobra todo ~ 
contempla ya de manera clara la protecci6n de los men,Q. 
res trabajadores, al prohibir de manera terminante cl
empleo de los mismos en las diferentes actividades en

las que comúnmente se empleaban a los menores de nueve 
afies, reconociendo desde ese entonces la necesidad de
cuidado y protección para ellos. 

Es de resaltar, la legislación del trabajo en Yucatán, 
pues ésta constituye la ley más avanzada, en virtud de 

que fué motivo de ejemplo e inspiración durante los d~ 
bates del Constituyente de 1917 y más tarde constitui
rían los principios básicos que integran el art!culo ~ 
12 3 Constitucional, corno son: El trabajo como form;~ de 
satisfacci6n a las necesidades de una.ciase social, el 
trabajo no es una mercancía, la conceptualización de -
la ley constitutiva de derechos m~nimos, mismos que d~ 
berán desarrollarse en los contratos colectivos y en -
los laudos, dictados por las Juntas de Conciliación y
Arbitraje correspondientes. Más aún es de resaltarse-
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la importancia de.la legislaci6n ~ue 5e co~enta¡ habi
da cuenta de que por pr.tmera vez se contempla como --~ 
edad para desarrollar trabajo~ en f!bricas y talleres~ 
a los nifios trece afies y a las niñas quince. Indudabl~ 
mente el señalamiento de tal disposici6n, contribuye y 
da pauta a qua los legisladores del constituyente sj:eu 
tan la necesidad de protección de los menores en el -

trabajo. 

TERCERA.- De todo lo anterior, podemos inferir que la re~aci6n -
de trabajo, es una situaci6n jurídica objetiva~ que se 
crea entre un trabajador y un patrono, por la presta-
ción de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el
acto o la causa que le dió origen, en virtud de la 
cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, in
tegrado por los principios, instituciones y no~roas de
la declaraci6n de Derechos Sociales, de la Ley Federal 
del Trabajo, de los Convenios Internacionales, de los
Contratos Ley y de sus normas supletorias. Asimismo,
del concepto de relación de trabajo, apuntado con ant~ 
laci6n se desprenden las siguientes caracteristicas, -
el hecho constitutivo de la re1aci6n de trabajo, es la 
prestaci6n de un trabajo subordinado; la prestaci5n -
del trabajo, por el hecho de su iniciación, se despr·e!l. 
de del acto o causa que le di6 origen y provoca por s1 
misma, la realización de los efectos que derivan de -
las normas de trabajo, esto es, deviene una fuerza pr~ 
ductora de boneficios para el trabajador¡ la presta--
ción del trabajo determina inevitablemente la aplica-
ción del Derecho del Trabajo, porque se ~rata de un e~ 
tatuto. imperativo, cuya vigencia y efectividad n~ de-
pende de la voluntad del trabajador y del patr6n, sino 
exc1usivamente de la prestaci6n dol trabajo; la Prest,e_ 
ci6n del trabajo crea una situación jur1dica objetiva
que no existe con anterioridad a la que se da al nom-
bre de relaci6n de trabajo. 



CUARTA.-

121 
Es de advertir que los elementos de la relación de tr~ 
bajo son: 
1.- La existencia de dos personas, trabajador y patrón 
y por ende, el consentimiento tácito o expreso median

te el cual se expresa la anuencia de la prestaci6n de

servicios. 
2.- Una prestaci6n del trabajo. 

3.- La nota esencial que la ley impone a dicha rela--
ci6n es que ésta sea subordinada~ y 

4.- El salario. 

La subordinación, como hemos venido aseverando, es un
elemento determinante en la relación de trabajo, no -
obstante desde nuestro particular punto de vista, el -

elemento subordinación, más que atender a una necesi-

dad técnica en la producción, responde a las necesida

des de control del capitalismo y al rigorismo teórico, 
por tanto, siendo el criterio diferenciador fictício,
debe atenderse a la prestación de un trabajo personal
en beneficio de otro, como único criterio, para doter
minar la aplicaci6n de las normas de trabajo, y en co~ 
secuencia la protección de dichos sujetos, incluso, no 
obstante, algunos caracteres inciertos do la relaci6n
de trabajo, debe bastar la prestaci6n de un trabajo -
personal, para determinarse la inclusión en al estatu
to laboral de dichas actividadc~. Por tanto consider!_ 
mos que en esto criterio, debe ser aplicado en el caso 
de los menores de catorce años, qu'c por imperiosas ne
cesidades prestan sus servicios, ya que, no obstante -
la prohibición constitucional y legal de este trabajo
y las nulidades que podrán derivarse si existe una --
prestación de trabajo por el menor y a posar de la at!_ 
da prohibición deben utilizarse las consecuencias del
derecho. El Derecho del Trabajo no puede rezagarse 
frente a una realidad que evoluciona constantemente y~ 
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por lo tanto desee prot~ger a muchos sectoros de meno
res trabajadores, como los artistas y otros. 

El trabajo de los menores ha sido parte de la história 

de la humanidad, desde los tiempos antiguos se encon-

traba a los pequeftos participando con su tarnilia en ·ai 
ferentes actividades en la ciudad o en el campo. 
No obstante la protecci6n del trabajo de los menores -
se inició a principios del siglo XIX a partir de eso -
momento y producto de grandes sacrificios de la clase
trabajadora se han logrado algunos avances. 

Conforme a nuestra legislación laboral vigente, el con, 

capto de menor trabajador, comprende aquellos nifios ·e~ 
yas edades fluctGan entre los 14 y 16 años. Lo ante-

rior en virtud de que, co~forme al artíéulo 123 Co~sti, 
tucional, el trabajo de los menores de 14 años está -~ 
prohibido contundentemente y conforme al artículo 23 -
de la Ley Federal del Trabajo, los mayores de 16 años
pueden prestar libremente sus servicios, asimismo la -
regulaci6n jurídica del trabajo de los jóveneG es la -
misma que la establecida para el trabajo de los adul-~ 
tos, sólo por excepci6n la Ley Federal del Trabajo, -
contiene algunas normas, que benefician a un sector -
muy reducido de trabajadores, en consecuencia la mayo
ría de edad en materia de trabajo se alcanza a los 16-
años. 

No obstante la prohibición constitucional, contundente 
del trabajo de los menores de 14 afios, la realidad ha
sido otra, a causa de la pobreza extrema en ~ue se en
cuentran miles de familias y resultado de la crisis e
conómica, asi como de los ajustes al gasto social y de 
las transferencias al e~terior, mediante el pago de l~ 
deuda externa; de 12 a 15 millones de niftos mexicanos, 
buscan sustento desde los 8 años, rebasando con ello -
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la bondad de nuestra legislación. Debido a esta prohi
bición y pretendiendo ser congruentes con la norma y -

eludiendo la realidad, ha estado ausente una reglamen
tación del trabajo de los menores de 14 años, tradu--
ci~ndose esto en una indiferencia social y como conse
cuencia en la desprotecci6n de estos menores. 

No ha faltado quienes han llegado al absurdo de prete~ 
der negar la condición de trabajadores a estos menores 
de 14 años, basándose en la falsa interpretación de -
que la Constitución y la Ley prohiben el trabajo de -
los menaras de edad y por lo tanto no se les puede re
conocer la categoría de trabajadores. Desde luego, -

consideramos que desde el momento mismo en que se uti
licen los servicios de un menor de 14 años se produci
rán las consecuencias jurídicas laborales. No podemos 
seguir ignorando esta realidad injusta, es urgente co~ 
vocar a un debate académico y social, para encontrar -
fórmulas do protección de éstos menores, en el marco -
de nuestra Constitución y del Derécho Internacional, -
sólo así lograremos que el Derecho, no quede rezagado
frente a la realidad y que responda a los reclamos so
ciales de nuestra población. 

SEPTIMA.- Ahora bien, a pesar de que el concepto gen6riCo de De
recho del Trabajo, comprende todas las manifestaciones 
del mismo, que implican una prastaoi6n de servicios, -
lo cierto es que no obstante el carácter expansivo que 
le es inherente al concepto, hasta ahora el Derecho M,!! 

xicano del Trabajo, conforme al concepto de trabajador 
regula exlusivamente el trabajo subordinado, por tant~ 
c¡u-=dán excluí.dos de este marco los trabajadores aut6n.2. 
mas o no asalariados. 

En el Distrito Federal, existen más da un millón de~~ 
tos menores, muchos de ellos conocidos como nifios de -
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la calle, algunos de ellos participan en la economía -
~n~ormal y dea.mbulan por las calles, vendiendo una --
gt"an variedad de art!culos, otros laboran en los supeE 
mercados, éstos no cuontan con la adecuada protección, 

por no reconocGrseles en sentido estricto su carácter
de trabajadores. 

Existen en M~xico, en el campo y la ciudad, aproximad~ 
mente dos millones de trabajadores, entre los catorce

y los diecisois afies, cuyos servicios están protegidos 
por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, para 
~ue éste sector de .la niñez -muy redUcido por cierto-, 
el problema no es desprotecci6n legal, más bien se tr~ 
ta de inaplicabilidad de la norma; no ha existido vo-
luntad política de aplicarla. Esto se debe a que la -
Inspección del Trabajo a quien está encomendado la vi
gilancia del cumplimiento de este marco jur~dico, no ~ 

ha cumplido ou función, debe por tanto exigirse el que 
asuman su deber y en caso contrario, aplicarles la Ley 

de Responsabilidades de funcionarios Públicas. Otras
de las causas de esta inaplicabilidad, es la debilidad 
de las sanciones pecuniarias establecidas en la Ley F~ 
deral del Trabajo, en contra de los patrones que vio-
lan dichas normas. 

Nos pronunciamos porque se estudie la necesidad de ti
pificar como conducta delictiva la explotaci6n de los
menores trabajadores. Por Ultimo la sociedad también
debe participar en la vigilancia de este marco normatf 
vo relativo a los menores trabajadores, ésto con el -
fín de.prevenir y combatir conductas de arbitrarieda-
des en contra de los niños trabajadores. 

La mayor parte de los casos de incorporaci6n al traba~ 
jo, por parte de los menores a temprana edad, no está
detel:"minada fundamentalmente por la desinteg~ación ---
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fam~l~ar, o la desocupación del padre 1 sino pOr la ex
trema pobreza que se da en muchas. familias mexicanas,
atln cüando trabajen m!ls de dos miembros de la familia, 
esta situación aunada a la ~alta de caPacitaci5n del ~ 
nifio y de la ausencia de empleos compatibles con su ~~ 
condici6n, lo obligan a aceptar cualquier emP1eo y a ~ 
admitir cualquier condición c~n tal de obtener un in~~ 
greso, de esta manera la irrupción precipitada en la -
vida del trabajo del menor, obligada por su necesidad
de subsistencia y no por placer, genera aspectos noci~ 
vos tales como, deserción escolar, desintegraci6n fam~ 
liar y otros factoras negativos que se podr!an evitar
si el Estado planeara y promoviera la creaci6n da em-
pleos dignos y compatibles, con las condiciones de los 
menores y j6vencs y si asimismo los capacitara para 
que desempefiaran un trabajo útil a la sociedad. 

El trabajo, entendido en sentido amplio y en las cond4_ 
ciones descritas, no es el aspecto nocivo para la ni-
ñez, puesto que éste dignifica al hombre, ino1uso po-
see cualidades formativas en el menor, 1o dafiino es el 
trabajo explotado, más aún cuando s~ trata de menores. 

Requisito fundamental de cualquie~ estrategía de solu
ción al problema de los menores, es que trascienda los 
buenos prop6aitos y se traduzca en una profunda volun
tad política, tanto de la sociedad como del Estado, p~ 
ra asumir 01 reto de proteger a los menores, lo que r!!_ 
quiere de una sensibilidad social, que conduzca "a una
cultura de protección de los infantes que no existe, -
lo que implica revisar las políticas económicas estat~ 
le~ de reducción del gasto social, 

Requiere crear nuevas instituciones, que contr~buyan ~ 
al desarrollo integral de los menores, pe~o no como -
hasta ahora con una 16gica autoritaria, paternalista,~ 
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o X'epresiva, sino con un contenido ParticiPativo y de
gest~ón soci&l de lo~ roenores, respecto de su problem! 
tica y que garanticen los mtnirnos de bienestar de los
menores en los distintos órdenes. 

Desechamos cual~u~er enfo~uc meramente asistencial en

la solución del problema de los menores, no nos enga-~ 
ñemos, los menores oon parte do una sociedad, cada vez 
más desigual, mas injusta, más inhumana, que s010 
transform!ndola garantizaremos a los ninos un mundo -
digno para e~los. 

Las causas que generan la búsqueda de trabajo en los -
meno~es, para efectos del ·presenta trabajo rece~cional 
han sido agrupadas bajo dos rubros, Factores economi-
co-sociales L·Factores demográf'icos. En tratándose de -
los factores econ6mico-sociales, podemos destacar como 
causas primordiales a la marginaci6n y a la extrema P2 
breza. La importancia de la pobreza es fundamental, -
como causa que genera la búsqueda de trabajo remunera
do en los menores, pues, incide en todos y cada uno de 

los nifios en la forma de vida, tanto familiar, escolar· 
como laboral al desempafiar su trabajo dentro de una -
econ6mia ·dcl sector informal, como vendedores ambUlan
tes, limpiaparabrisas, vendedores de chicles, vendedo

res de periódicos, lustradores de calzado, empacadores 
en supermercados, malabaristas o cantantes en autobú-
ses y metro, tratándo.de hacer estas actividades en -
forma cOnstante y Ol."ganizada. Y en viI'tud de que no -
cuentan con la protección de la Ley Labora+ est4n ex-
puestos a todo tipo de riesgos, encontrándose totalme~ 
te das~varado~ ~ con pocas espectativas de cambio. 

El factor demográfico es una causa que genera la b~s~
queda de trabajo remunerado en los menores, debido bá
sicamerite c.l excesivo incremento poblacional, y por --
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ende, la necesidad de crear nuevos e~Pieos cada año, ~ 
para atender las necesidades de los j6venes de cada g~ 

neraci6n que bUscan ocupaci5n y sobre todo, una fuente 

de ingresos para satisfacer sus más indispensables ne
cesidades o las de sus familias. 

DECIMA PRIMERA.- Es indudable, que la incorporaci6n del menor al
trabajo en condicones desfavorables, acarrea efectos -

nocivos; entre ellos, tenemos los siguientes: al Desin 
tegraci6n familiar, estS se da cuando existe una per-
turbación de las normas que regulan las relaciones en
tre los cónyuges principalmente y las paterno filiales 
es decir, se presenta cuando dichas normas dejan de r~ 

gir afectivamente las relaciones conyugales y en el t~ 

ma que nos ocupa, las que existen entre padres e hi--

jos; b) Deserci6n escolar , está se da principalmente

por problemas econ6micos y sociales que sufre el menor 

trabajador; y además, por la falta de programas motiv~ 

ciona1es por parte dol Estado, para que los nifios pre~ 

ten su atención y su tiempo; e) Toxicomanía, que es el 

hábito morboso de tomar sustancias tóxicas o estupefa

cientes corno el éter, la morfina, la mariguana, la co

caína, etcetéra; drogadicci6n infantil, que provoca la 

búsqueda de huir de la realidad, por cierto bastante -

dura, para lo cual no está preparado el menor, y que -

además, obliga al menor a obtener recursos económicos

para adquirir las drogas; y obvio es, perturba su de-

sarriollo integral; .d) Desnutrición, se produce cuando

las deficiencias nutricionales resultan graves en men~ 

res de catorce afies debido a la coyuntura econ6mica -

del país; siendo una causa importante de la desnutri-

c:i'.ón infantil, la disminución. de los cuidados desde -

muy temprana edad y con la creciente incorporaci6n de

la mujer a la fuerza de trabajo, unida a la falta de -

un adecuado apoyo social en la familia; y e) Maltrato

ª la niñez, este es un problema social que causa una -



128 

profunda y da~ina huella para el desarollo del nifio;~
pues, éste as;i.n)ila pautas de conducta cuyos efectos -~ 
inciden en forma directa en su edad adulta. 

DECIMA SEGUNDA.- En sintósis, podemos establecer que el Convenio
del Departamento _del Distrito Federal, que se ·celebró
en Julio de 1990 1 es un esfuerzo loable de las Autori
dades~ ya que, muestra el inter~s que se ha Prestado a 

la problemática jurídico-social de los menores trabaja 

dores. Los PrinciPales compromisos, que adqu~rieron: 
los empresarios de tie~das de autoservicios, para pro
teger a los menores empacadores 11cerillos", fueron los 
siguientes: 
1.- La aceptación, y en su caso, la autorización por -
la Dirección General de Trabajo y Previsión Social.del 
Departamento del Distrito Federal, para que las empre
sas de autoservicio permitan ser empacadores volunta-
rios a menores de 14 a 16 años; 

2.- La limitaci6n del servicio pues, la actividad del
menor se circunscribe, única y exclusivamente, a empa
car y trasnportar la mercanc!a de la clientela, des--
paes de la zona de cajas y hasta el área de estaciona
miento de la tienda; 

3.- Permitir la gratificaci6n o ttpropina" como remune
raci6n por su labor a los menores, que les otorga el -
cliente de la tienda de autoservicio; 
q.- La dotación de uniforme a los menores por parte de 
la empresa; 
5.- Impedir el pago de cuotas a los empacadores por el 
serviCio que prestan a cualquier representante de la -
empresa¡ 
6.- Facilitar la continuación de los estudios de los -
menores a través de un registro y rePorte de la situa
ci6n escolar de cada emPacador, con el aPoyo del Ins~.f. 
tute Para la Educación de los Adultos (INEA); 
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1.- Estimular a los empacadores que obtengan los mejo
res promedios en sus estudios, mediante paquetes esco-
1a'.I'es; y 
8. - La c.J.n:11ización de los menores empacadores en caso 

de urgencia, para que reciban atención médica, con la

colaboración de las c11nicas de salud y médicos del D~ 

par~amento del Distrito federal. 

DECIMA TERCERA.- Desde el punto de vista jurídico, y en virtud de 
que los menores inician su actividad laboral desde tem 
prana edad, obligados por las diversas causas'econOmi~ 
ca-sociales_¡ y claro está, los menores trabajadores -
son una realidad en nuestro país, que dificilmente se
suprimirá como un problema social que afecta severa.me~ 
te a nuestro país, con base ~n éstas aseveraciones, -
proponemos el reconocimiento jur!dico que haga el E~t~ 
do, sobre el trabajo de los menores trabajadores, para 

que éstos sean protegidos por las leyes laborales. Al 
efecto, nos pronunciamos por la modificación de la 
fracci6n III del artículo 123 Constitucional, para c}U.!, 
dar como sigue: 

" QUEDA PROHIBIDA LA UTILIZA
CION DEL TRABAJO DE LOS ME
NORES DE DOCE A!los. LOS MA
YORES ·DE ESTA EDAD Y MENO-
RES DE DIECISEIS A!los TEN-
DRAN COMO JORNADA MAXIMA LA 
DE SEIS HORAS "· 

En forma correlativa con la reforma planteada, se pro
pone la modificación del contenido de los artículos --
173 y 174 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar -
de la sigui~nte manera: 

ARTICULO 173 " EL TRABAJO DE LOS MA'fORES DE 
DOCE AílOS Y MENORES DE DIECI 
SEIS QUEDA SUJETO A VIGILAN~ 
CIA y PROTECCION ESPECIALES
DE LA INSPECCIOll DEL TRABAJO". 



Al\TICULO .174 " LOS MAYORES DE DOCE 'f 11ENORES 
DE DIECISEIS AllOS DEBERAN OB
TENER UN CERTIFICADO !1EDICO -
QUE ACREDITE SU APTITUD PARA
EL TRABAJO Y SOMETERSE A LOS
EXAMENES MEDICOS QUE PERIODI
CAMENTE ORDENE LA INSPECCION
DEL TRABAJO. Sill EL REQUISITO 
DEL CERTXFICADO, NINGUN PA--
TRON PODRA UTILIZAR SUS SERVI 
CIOS''• -
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DECIMO CUARTA.- Finalmente, si proponemos una reforma jurídica -

desde el origen, también propugnamos por la creación -

de una Ley Federal Protectora de los menores trabajad~ 

res y en forma correlativa, la creación de un organis

mo especializado para los menores trabajadores, a efe~ 

to de que éste realice medidas de protecci6n social, -

asistencial y de salud; vígil~ndo el cumplimiento de -

los preceptos legales que se plasmen en la Ley Federal 

Protectora de los menores trabajadores en nuestro país. 
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